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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Instituto Universitario de Ciencias de las
Religiones (MADRID)

28050872

Facultad de Filología (MADRID) 28027710

Facultad de Filosofía (MADRID) 28027761

Facultad de Geografía e Historia (MADRID) 28027746

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Ciencias de las Religiones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones por la Universidad Complutense de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formaci##n Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formaci##n continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Luis Amérigo Cuervo-Arango Director de Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones

Tipo Documento Número Documento

NIF 50418331P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Alumnos, Avda. Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Religión

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

a) Antecedentes

El Doctorado que se presenta a verificación continúa el Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones, que viene ofreciendo el
Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones desde el mismo inicio de su constitución, adaptándolo a las sucesivas modificaciones de la
Reglamentación de Estudios de Doctorado.

b) Mención de calidad

Como Programa de Doctorado (UCM 181, regulado por RD 778/1998)  obtuvo la Mención de Calidad en la primera convocatoria de este programa
(Resolución de 28 de mayo de 2003, BOE 12 junio 2003), y continuó revalidando esta mención hasta la extinción del Programa.

La última renovación de la mención de calidad  se aprueba en la resolución 18273 de 20-octubre-2008 (B.O.E. 12-noviembre-2008, pág. 44910).

El Programa de Doctorado actualmente vigente, adaptado a la nueva norma de enseñanzas de grado y posgrado (RD 1393) , obtuvo evaluación
positiva en la convocatoria para la Mención de excelencia (Resolución 6 oct. 2011, BOE 20 oct. 2011 Anexo II), auqnue no entró en el cupo de
los que obtenían la mención.

c) Interés académico y científico

El Programa de Doctorado de Ciencias de las Religiones es la continuación académica lógica del Master Universitario en Ciencias de las Religiones.

Su objetivo es desarrollar en los niveles más altos de la formación académica el análisis científico y laico del fenómeno religioso como hecho
determinante de nuestras sociedades, así como las del pasado.

Este análisis científico de las religiones debe partir de un estudio exhaustivo de los contextos culturales en que se desarrollan los fenómenos
religiosos, por lo que sólo puede afrontarse  desde perspectivas multidisciplinares,  que nos permitan acercarnos a la complejidad de unas
manifestaciones que, teniendo carácter espiritual, son, ante todo, construcciones sociales humanas, contextuales e históricas que responden a
necesidades concretas y colaboran a construir sociedades concretas.

El desarrollo de estos estudios y la promoción de la investigación en el campo de las religiones con este enfoque científico y multidisciplinar es
tanto más importante en el momento presente en que todas las sociedades están cada vez más relacionadas, son cada vez más multirraciales y
multiculturales y se hace más y más necesario dotar de una base científica al análisis que permita la comprensión de las creencias propias y de las
creencias y tradiciones de los otros como un medio de integración social.

Hemos de señalar que los presupuestos metodológicos del Doctorado en Ciencias de las Religiones, que animan también la programación del Máster
oficial en CC de las Religiones de la UCM, que constituye el periodo formativo de nuestro Doctorado, están formulados y apoyados por las distintas
Sociedades Científicas del ámbito de las Ciencias de las Religiones. Dichos criterios, consensuados en el Manifiesto de Cosgaya, han dido asumidos
por la  SECR (Sociedad Española de Ciencias de las Religiones: http://www.secr.es), única sociedad científica de ámbito nacional de la disciplina
en España, y por las federaciones internacionales de las que la SECR es miembro: EASR (European Association for the Study of Religions: http://
www.easr.eu) y IAHR (International Association for the History of Religions; http://www.iahr.dk).

El estudio del fenómeno religioso en la sociedad humana puede abordarse desde distintos enfoques y puntos de vista, cada uno de los cuales tiene
una aproximación metodológica propia: histórica, filológica, filosófica y ética, fenomenológica, psicológica y de las ciencias sociales (sociología,
política, ciencias jurídicas). El programa de Doctorado pretende ofrecer líneas de investigación que aborden los distintos enfoques y metodologíaas y
constituir un marco para el enfoque multidisciplinar.

De ahí que en el Programa presente un marco en el que se reúnen productivamente una pluralidad de materias y una pluralidad de áreas de
conocimiento de los Profesores que lo sustentan, y de ahí que se prevea una amplia gama de titulaciones que habilitan para el acceso al mismo,
tanto de las áreas de Humanidades, como de las Ciencias Sociales, sin excluir necesariamente a doctorandos cuya formación pertenezca al campo
de las Ciencias Experimentales y sobre todo al de las Ciencias de la Salud, ya que el estudio del hecho religioso tiene derivaciones importantes en el
terreno de la psicología y la psiquiatría..

El acceso regular está previsto a través del Máster en Ciencias de las Religiones del la UCM, que constituye el periodo formativo de nuestro
Doctorado y cuyas materias constituyen los complementos de formación para los alumnos que accedan al Programa de Doctorado a través de otras
titulaciones o másteres no especializados pero afines.

d) Contexto internacional

El Doctorado que ahora se propone se inserta en una oferta de estudios de posgrado (máster y doctorado) de gran tradición y prestigio en el ámbito
socio-cultural al que pertenece la Universidad española.

1.- En Europa, caben mencionar:

http://www.iahr.dk/
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- Las ofertas de estudios de programas de posgrado englobados bajo el nombre de Religionswissenchaft de las Universidades de Bayreuth, Berlin,
Bonn, Erfurt, Frankfurt, Göttingen, Hannover, Friburgo, Jena, Leipzig, Düsseldorf, Marburg, Münster, Regensburg, Heidelberg, Tübingen, Postdam,
Bremen, Munich www.dvrg.de/dokumentation/frame-lehre.html).

- La larga tradición de estudio religioso desvinculado de lo teológico de la Università La Sapienza di Roma (Italia), con el Dipartamento di Studi
storico-religiosi ( http://cisadu2.let.uniroma1.it/st_rel/index.php) y de la Universidad Roma 2.

- École Pratique des Hautes Études- Universidad de la Sorbona, Sciences historiques, philologiques et religieuses Mention "Sciences des religions et
société » ( www.ephe.sorbonne.fr/masterSHS/mention1.htm), con un máster que da accerso a un doctortado específico

- École des Hautes Études en Sciences Sociales,  Centre d´Anthropologie Religieuse Européenne ( http://care.ehess.fr/), que ofrece estudios de
posgrado y doctorado en histporiografía de las religiones

- Cambridge University: Programas de Máster y Ph.D. http://www.admin.cam.ac.uk/univ/gsprospectus/subjects/divinity/divinity1d.html)

- Oxford University: Programas de Máster y Ph.D. http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/theology.html

- la oferta de la Universidad de Edimburgo ( Religious Studies and Divinity: http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/finder/subjectarea.php?
taught=Y&sid=36),

2. Por su parte en Universidades americanas cabe destacar:

- Los Programas de MA y Ph.D.   in Religious Studies de Universidad de Stanford, ( http://www.stanford.edu/dept/relstud/
gradprogram.html#masters). http://www.stanford.edu/dept/registrar/bulletin/current/pdf/ReligStud.pdf)

- El programa de la Universidad de California, Berkeley ( http://ls.berkeley.edu/ugis/religiousstudies/courses/sp09.php),

- los distintos programas de la Universidad de Harvard (http://www.fas.harvard.edu/~csrel/) y http://studyofreligion.fas.harvard.edu/icb/icb.do?
keyword=k70796&tabgroupid=icb.tabgroup106949

- Los programas de la Universidad de Yale (http://www.yale.edu/religiousstudies/)),

- así como los estudios en religiones de la Universidad de Toronto ( http://www.religion.utoronto.ca)

e) Demanda potencial del Programa de Doctorado

El Programa de Doctorado en CC de las Religiones mantiene desde sus inicios una demanda estable de alumnos.

El número de alumnos matriculados en los últimos cinco cursos son los siguientes

En el curso actual cuenta con las siguientes cifras de matrícula.

      Programa de Doctorado en CC de las RR (RD778): 20 alumnos matriculados (tutela de Tesis Doctoral)

       Programa de Doctorado en CC de las RR ( (RD1393) 27 alumnos  (matrícula y tutela de T.D.).

Esta demanda del Doctorado es coherente con la que se mantiene en la oferta de los estudios de Máster Universitario en Ciencias de las Religiones
que constituye el vehículo principal de acceso a este doctorado.

La matrícula en este Máster durante el curso 2010/11 ha sido de 31 alumnos, y se han leído un total de 27 Trabajos de Fin de Máster .En el presente
curso 2012/13 el Máster en CC de las RR cuenta con 26 alumnos matriculados

f) Estudiantes con dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial.

El Programa de Doctorado considera importante la adscripción tanto de estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial..Proponemos destinar
al menos el 50% de las plazas a estudiantes a Tiempo Parcial.Sin embargo, la distribución de los dos tipos de plazas no puede ser rígida, sino que se
adaptará cada año a las circunstancias y características de los solicitantes.

Este alto número de estudiantes a TP se justifica por dos consideracionesa) Contamos en el Doctorado en CC de las RR con un alto porcentaje de
estudiantes que se incorporan a este campo de investigación por motivos de dedicación profesional. Algunos de ellos son profesores universitarios en
países donde las CC de las RR forman parte importante de la oferta académica de las Universidades. Otros son profesores de enseñanza secundaria
que tienen a su cargo las enseñanzas de religión o de historia de las religiones y otros están vinculados a instituciones o fundaciones en las que el
conocimiento y comprensión de las diferentes religiones y sus condicionamientos sociales y políticos es un valor añadido, cunado no indispensable,
para su ejercicio profesional.Por tanto es frecuente que simultaneen la dedicación al doctorado con una dedicación profesional activa, que lejos de
interferir su trabajo les proporciona un marco interesante para el desarrollo de su investigación.

b) El carácter marcadamente interdisciplinar de nuestras líneas de investigación aconseja proporcionar a nuestros estudiantes de
doctorado unos plazos de tiempo algo más extensos que los establecidos para que puedan completar su formación en metodologías y
áreas que pueden no formar parte del perfil metodológico con el que han accedido al doctorado. Ello redundará en la intensificación
de los enfoques multidisciplinares y en la calidad de las Tesis resultantes
.
g) Inserción en la política I+D+i de la Universidad Complutens de Madrid:
Las líneas e investigación del Progrsams de >doctorado en Ciencia de las religiones corresponden a líneas estratégidas dentro de la
política general de Investigación de la Universidad Complutense, toda vez que:
- El propio Instituto Universitario de Ciencia de las Religiones, que promueve y organiza el programa de doctorado, es un Centro
especializado de la UCM, creado para promover y centralizar los estudios científicos sobre la religión y las religiones, desde
enfoques multidisciplinares, que se consideraban más débilmente representados de lo deseable en nuestra Universidad, y que han
adquirido un nivel académico y científico importante gracias a la acción de este Centro.
Por otra parte, las líneas de investigación en Ciencia de las Religiones están ampliamente representadas en las líneas prioritarias de
Investigación del Clúster de Patrimonio del Campus de Excelencia de la UCM.

http://www.dvrg.de/dokumentation/frame-lehre.html
http://cisadu2.let.uniroma1.it/st_rel/index.php
http://www.ephe.sorbonne.fr/masterSHS/mention1.htm
http://care.ehess.fr/
http://www.admin.cam.ac.uk/univ/gsprospectus/subjects/divinity/divinity1d.html
http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/theology.html
http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/finder/subjectarea.php?taught=Y&sid=36
http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/finder/subjectarea.php?taught=Y&sid=36
http://www.stanford.edu/dept/relstud/gradprogram.html#masters
http://www.stanford.edu/dept/relstud/gradprogram.html#masters
http://www.stanford.edu/dept/registrar/bulletin/current/pdf/ReligStud.pdf
http://ls.berkeley.edu/ugis/religiousstudies/courses/sp09.php
http://www.religion.utoronto.ca/
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El Clúster de Patrimonio está constituido por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid, y agrega las diferentes
estructuras de investigación y docencia de postgrado de ambas universidades vinculadas al Patrimonio: grupos, centros e institutos de investigación,
departamentos, programas de postgrado, cátedras empresa, laboratorios y museos. Aprovecha la singularidad de la existencia en el CEI Campus
Moncloa de los centros de Arquitectura, Bellas Artes y Geografía e Historia, así como de grupos de investigación y laboratorios en Ciencia y
Tecnología de patrimonio para abordar de manera global e interdisciplinar todo lo relacionado con el descubrimiento, restauración, conservación y
puesta en valor del Patrimonio.

Cuenta con los compromisos previos del Instituto del Patrimonio Cultural Español, Patrimonio Nacional, CIEMAT, CSIC, y se han iniciado los primeros
contactos con las Academias de Bellas Artes y de la Historia.

 La noción de patrimonio expandida incluye, además de los conceptos tradicionales (arquitectura, urbanismo, bienes muebles, arqueología,
paleontología, patrimonio documental y bibliográfico), aspectos de más reciente inserción como son: paisajismo, ingeniería y obras públicas,
patrimonio natural, lingüístico, e inmaterial. Igualmente se incluyen en el clúster todos los aspectos (teóricos, históricos y prácticos) de los hoy
llamados estudios de museos.
Dentro de este clúster, contamos con los siguientes Grupos de Investigación::

ACIS Grupo de investigación en mitocrítica REF 941730 Director J. M. Losada Goya, Filología, UCM
AUTHOR-UCM. Análisis Unificado de Textoss Hebreos con Ordenador. Ref. 93'250. Director Luis vegas Montaner, Filología, IUCCRR UCM
Grupo de Investugación sobre ciudades romanas Ref.: 930692. Director: Julio Mangas Manjarrés.Geografía e Historia, UCM

Textos Religiosos de la Antigüedad, Mundo Clásico y Oriente Próximo. Referencia: 9411085. Director: Alberto Bernabé Pajares. Filología,IUCCRR,
UCM

.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28050872 Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones (MADRID)

28027710 Facultad de Filología (MADRID)

28027761 Facultad de Filosofía (MADRID)

28027746 Facultad de Geografía e Historia (MADRID)

1.3.2. Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filología (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

NORMAS DE PERMANENCIA
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LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filosofía (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

NORMAS DE PERMANENCIA

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

NORMAS DE PERMANENCIA

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

Seleccione
un valor

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2
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OTRAS COLABORACIONES

1.- En el Doctorado en Ciencias de las Religiones colabora el equipo de Investigación en Historia de las religiones de la Universidad de Cantabria
constituido por los prof. Dres. Ramón Teja Casuso (c.U.), Silvia Acerbi (T.U.), Juana Mª Torres Prieto (T.U.) y Mª del mar Marcos Sánchez. Estos
Profesores cuentan con licencia de su universidad para formar parte del Doctorado al que contribuyen como miembros del mismo, integrados en
los equipos de investigación correspondiente. El documento en que se hace constar esta licencia se incluye en el el PDF adjunto al punto 6 de la
memoria.
2.- El mismo tipo de integración en el programa de Doctorado mantienen las Dras. Sofía Torallas Tovar (C.T.) y Amalia zomeño Rodríguea (C.T.)
del Centro de Ciencias Humanas y Sociales, Instituto de Lenguas y Culturas del mediterráneo y del próximo oriente de CSIC. Estas Investigadoras
cuentan con licencia de su centro para integrarse en el programa de Doctorado y forman parte de los equipos de investigación correspondientes. El
documento en que consta esta licencia se incluye en el documento adjuntoal punto 6 de esta Memoria
3.- La misma situación de plena integración en el equipo del Doctorado en Ciencias de las Religiones concurre en el Prof. Dr. E. Romerales Espinosa
(T.U.) de la Facultad e Filosofía y Letras de la UAM. El documento en que consta la licencia de su universidad para la integración en nuestro equipo
se adjunta en el documento adjunto en el punto 6 de esta memoria.
4.- Se mantiene además, una estrecha colaboración con el Prof. Díez de Velasco, Catedrático de Historia de las Religiones de la Universidad
de La Laguna. Su colaboración se centra en la aportación de formación complementaria a nuestros doctorandos especialmente en el campo de
metodología del estudio de las religiones, con la impartición de aseminarios, así como la dirección y codirección de Tesis Doctorales.
5.- En los prograsmas de Doctorado anteriores de los que el que presentamos ahora es continuación, y eEn virtud de la mención de calidad, se
obtuvieron varias ayudas para la movilidad del profesorado: REFERENCIA AYUDA: DCT2008-00056-P; REFERENCIA AYUDA: DCT2007-00128-
P; REFERENCIA AYUDA: DCT2006-00538-P; REFERENCIA AYUDA: DCT2005-MDC 2003-00899. Los Profesores beneficiarios de dichas ayudas
fueron: MARCOS SÁNCHEZ, Mª del Mar (Universidad de Cantabria), TORRES PRIETO, Juana María (Universidad de Cantabria), TEJA CASUSO,
Ramón (Universidad de Cantabria), ACERBI, Silvia (Universidad de Cantabria), GÓMEZ PELLÓN, José Eloy (Universidad de Cantabria), DÍEZ DE
VELASCO ABELLÁN, Francisco (Universidad de La Laguna), SEGARRA CRESPO, Diana (Escuela Española de Historia y Arqueología, CSIC,
Roma), CABRERA VILLORO, María Isabel (Universidad Nacional Autónoma de México). Es nuestro propósito en el futuro continuar esta política
de apertura a otros Centros españoles y extranjeros, propiciando todos los mecanismos que nos permitan consolidar las relaciones con otros
grupos investigadores y especialmente trayendo a nuestra Universidad a Profesores de otras instituciones que puedan colaborar en las Actividades
Formativas previstas, así como en el diseño de investigaciones y en la codirección de Tesis Doctorales
6.- Colaboraciones otros profesores: Otros profesores e investigadores de instituciones nacionales y extranjeras han venido colaborando con
el Programa, participando en el periodo formativo del mismo y/o dirigiendo o codirigiendo Tesis Doctorales, y ofreciendo diversos Seminarios
complementarios: René Cárdenas Medina, de la Universidad de La Habana, Cuba, Febrero 2006; Sofía Torallas Tovar, CSIC Seminario sobre
el Evangelio de Judas Marzo 2006; Marvin Meyer, Chapman University (California) Rediscovering Mary Magdalene, Noviembre 2007; Monica
M. White, Univ. de Cambridge Military Saints in Byzantium and Rus'. Marzo 2007; Fabio Lozano. Universidad Javeriana de Bogotá, Imaginario
Religioso y Violencia Sociopolítica: una mirada desde las víctimas. Mayo. 2008; Patrick Olivelle, Univ. of Texas at Austin y Univ. de Oxford. Crime
and punishment in Ancient India: marking the body in criminal law and social ideology. Noviembre 2008.Asimismo se organizó el Seminario
Internacional Vivir el presente y soñar el futuro. Con la memoria del holocausto. Abril 2006, en el que, además de profesores del Programa
participaron: Manuel Reyes Mate. Instituto de Filosofía CSIC; Yessica San Román, Univ. de Basilea, Suiza; Pavel Kleinman. Universidad Libre de
Berlín; Miguel García Baró. Univ. Pontificia de Comillas. Esto constituye una red de relaciones y contactos que hasta ahora han sido en cierta medida
irregulares, pero que pretendemos potenciar y consolidar, estableciendo en la medida de lo posible bien convenios de colaboración que permitan
el intercambio de profesores y alumnos, bien simplemente relaciones estables que garanticen una presencia internacional en nuestras actividades
formativas suficiente. 7.- Otros Profesores de Universidades extranjeras y centros de investigación extranjeras han colaborado en el programa
de Doctorado, mediante la elaboración de informes externos de nuestras tesis Doctorales y/o participando en Tribunales de Tesis Doctoral que
obtuvieron la Mención de Doctorrado Europeo: Harvard University, Ècole des Hautes études (Paris), Centre Nationale de la Recherche Scientifique
(Paris), Universidad Hebrea de Jerusalén, UNAM (México), Univ. de Cambridge, Univ. Humboldt de Berlin, Univ. La Sapienza de Roma, Univ. de
Bolonia.Esta es una actividad que pretendemos continuar, estimulando la lectura de Tesis Doctorales con Mención Internacional y las cotutelas, así
como introduciendo la recomendación que siempre que sea posible se recurra a informantes de otras Universidades españolas o extranjeras de
prestigio en nuestros estudios para elaborar los informes previos a la lectura de las Tesis Doctorales previstos en la normativa, ya que consideramos
que éste es el mejor medio para asegurar la calidad de nuestras Tesis Doctorales. .
7.- El Doctorado ha obtenido también ayudas a la movilidad de estudiantes. Así, para cursar el periodo de docencia del doctorado se obtuvieron las
siguientes ayudas:Convocatorias del MEC:DCT2006-00538-B, CIENCIAS DE LAS RELIGIONES: Sanchez Moreno, Elena Maria; Zuñiga Villena,
Juan Alberto;  DCT2008-00056-B CIENCIAS DE LAS RELIGIONES: García Fontanés, José Manuel; Martín Peña, Rosa Esther; Sánchez Carmona,
Mª Teresa Convocatoria de La Caixa para realizar la Tesis Doctoral Natalia González de la Llana Fernández. Beca predoctoral. Año 2005, financiada
por la Fundación La Caixa, de una duración de 24 meses. Centro de destino: Universidad Libre de Berlín. Es nuestro propósito continuar con
esta política de solicitud de ayudas para el intercambio de alumnos y para propiciar las estancias de nuestros alumnos en Centro extranjeros de
referencia. La red de relaciones a la que aludíamos antes es un buen marco para proporcionar a nuestros alumnos la posibilidad de ser admitidos en
equipos de investigación relevantes en el extranjero.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.
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OTRAS COMPETENCIAS

CE3 - Ser capaz de trabajar con los instrumentos y técnicas de recopilación de información empleados por las Ciencias de las
Religiones, tales como repertorios bibliográficos, inventarios de archivo y herramientas informáticas aplicadas al estudio de las
religiones.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Difusión de la información general
Los requisitos de acceso se ajustarán a la legislación general vigente y a las normas específicas establecidas por la UCM para el acceso a los
estudios de Doctorado.

http://www.ucm.es/normativa

Toda la información que contiene las normas de acceso para cada tipo de estudiante está disponible en la página web de la Universidad
Complutense de Madrid, que permite además descargar on-line los formularios necesarios para todo el procecso de inscripción y matrícula

www.ucm.es/estudios/Doctorado(http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167).

En la misma  página web están detallados los distintos programas que ofrece la UCM, con la información básica de los mismos y en su caso un
enlace a la página web del Centro que ofrece cada doctorado.

Las condiciones específicas para el acceso al Doctorado en Ciencias de las Religiones, así como la descripción de las líneas de investigación,
perfiles científicos del Programa y toda la información necesaria sobre el mismo está detallada y accesible en la nueva página web del Doctorado,
puesta al día con toda la información relativa al doctorado y que incluye la información de este nuevo Programa ya preparada para ser abierta a
consulta cuando se consiga la acreditación.
La nueva página web, a la que se accede también por enlaces en la página web del Instituto de Ciencias de las Religionesa , en la página de la UCM
y en la de las Facultades asociadas al Programa, está alojada en el portaal de doctorado y tiene la siguiente dirección

https://portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/presentacion-religiones

Difusión adicional
Además de la difusión a través de la página web de la UCM, tal como se viene ya haciendo, la información del Doctorado en Ciencias de las
Religiones se difunde a ámbitos científicos y profesionales interesados, remitiendo información a la Sociedad Española de Ciencias de las
Religiones, que además de difundirla entre sus propios socios la remite al ámbito internacional a través de las federaciones europea (EASR) e
internacional (IAHR) de sociedades científicas de Ciencias de las Religiones de las que es miembro. Este canal de información es muy efectivo, ya
que llega a todas las universidades, centros y grupos de investigación que mantienen actividad en este campo.

Asimismo se envía anualmente la información sobre esta oferta de estudios al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados del estado español, y a
diversas instituciones y ONGs vinculadas a actividades de cooperación y mediación social, y a las demás Universidades del estado Español y de
otros países con las que mantenemos más estrecha o directa relación.
Procedimientos de orientación, acogida e información:

La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte. Entre
esas actividades destacan las siguientes:

a) Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los estudios de la Complutense;

b) Visitas guiadas a los centros. Se organizan, como la anterior, por el Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la
Universidad Complutense;

c) Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la información requerida por los futuros estudiantes
universitarios y en el que participa la Universidad Complutense desde sus primeras ediciones.

 Junto a las actividades descritas, orientada a la difusión de los Títulos Oficiales que imparte la Universidad omplutense, se facilitará a los
estudiantes la información académica concreta del Programa de Doctorado, necesaria para que puedan planificar su futuro aprendizaje. Dicha
información se pondrá a disposición de los estudiantes a través la página web del Doctorado en Ciencias de las Religiones,

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez finalizado el periodo de matrícula en el Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones se realizará para todos los estudiantes de
nuevo ingreso de una Jornada de Presentación del Doctorad, con el fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los estudiantes. Esta jornada
se complementa con visitas guiadas por los principales recursos empleados por los estudiantes: Biblioteca, Biblioteca Histórica, Aulas de Informática,
Salones de Actos y Seminarios.

Asimismo se les facilitará el acceso a la documentación que requieran para el desarrollo de su actividad académica mediante un Aula Virtual
específicamente creada con esta finalidad.
En esta primera reunión se informará, además, a los doctorandos de las líneaas de investigación abiertas, y de los equipos que las están
desarrollando, con el objetivo de facilitar su integración en una de las líneas de trabajo y su selección de tema de Tesis Doctoral.

Durante todo el curso tanto los tutores de los doctorandos como los miembros de la Comisión Académica y el Coordinadorr, mantendrán un contacto
regular con todos los alumnos para facilitar su orientación y garantizar la calidad de su formación académica.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:
El acceso al doctorado estará regulado por lo previsto en el RD 99/2011 de 28 de enero, artículo 6, que establece los requisitos de acceso al
Doctorado, y por el desarrollo de dicho Decreto en la normativa de la UCM, accesible en:

http://www.ucm.es/normativa  

http://www.ucm.es/normativa
https://portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/presentacion-religiones
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La información sobre los procedimientos de admisión y matrícula, así como los formularios necesarios para la misma, en la UCM están disponibles
en el siguiente enlace web:

http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisión%20y%20matrícula&a=documentos&d=0020171.php

Sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad

 En el Programa de Acogida y Orientación de la UCM se contemplan actuaciones específicas para estudiantes con necesidades educativas
especiales. Entre ellas destacan: entrevista individual y personalizada, información sobre puntos de accesibilidad para minusválidos, puestos
adaptados por la ONCE para personas con discapacidad visual, biblioteca adaptada para personas con discapacidad, sistemas de apoyo humano
para desplazamientos y posibilidades para adaptar el material de estudio a las condiciones de los estudiantes con este tipo de necesidades.

Asimismo  las instalaciones de las Facultades de Filología y de Geografía e Historia de la Universidad Complutense están adaptadas para
su utilización por las personas con discapacidad, existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad,
garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde los respectivos decanatos se arbitran las medidas
pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios en uno u otro Centro.

En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Asimismo la normativa de la UCM prevé la reserva de un cupo de plazas especiales para casos excepcionales, como estudiantes afectados por
algun tipo de discapacidad, así como para deportistas de élite. El Programa de Doctorado en Ciencias de las religiones se atendrá a lo dispuesto por
la política general y la normativa de la UCM a este respecto. 

Admisión al Programa de Doctorado

La admisión en el Programa de Doctorado será competencia de la Comisión Académica del mismo, la cual estará constituida por el Coordinador del
Programa de Doctorado, nombrado por el Rector a propuesta del Consejo del Instituto, y por tres profesores, vinculados al programa de Doctorado
y miembros del instituto Universitario de Ciencias de las religiones, nombrados por el Rector a propuestal Consejo del Instituto Universitario. los
miembros de la Comisión Académica deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Normativa de la UCM que desarrolla en RD
99/2011, accesible en

http://www.ucm.es/normativa Requisitos de acceso: Cumplir los requisitos de acceso al Doctorado previstos en el RD 99/2011 de 28 de enero (BOE
10/02/2011) Acreditar un conocimiento suficiente de la lengua española, de un nibel al menos B-2. Este requisito será aplicado a los alumnos que no
acrediten el español como lengua materna.

Perfiles de acceso

El Programa de Doctorado va dirigido principalmente a estudiantes con Licenciatura o Grado en el campo de las Humanidades o las Ciencias
Sociales, que hayan obtenido formación de posgrado (nivel de máster o doctorado) en el campo de los estudios sobre religión y religiones, desde
alguna de las aproximaciones metodológicas del Programa (cf. apartado 6.1.). Excepcionalmente podrán acceder al doctorado estudiantes con
titulaciónes de grado y máster del ámbito de las Ciencias experimentales y de las Ciencias de la Salud, siempre que su solicitud esté fundadamente
justificada y su  propuesta sea coherente con los objetivos del Programa

El Programa de Doctorado va dirigido principalmente a estudiantes con Licenciatura o Grado en el campo de las Humanidades o las Ciencias
Sociales, que hayan obtenido formación de posgrado (nivel de máster o doctorado) en el campo de los estudios sobre religión y religiones, desde
alguna de las aproximaciones metodológicas del Programa (cf. apartado 6.1.). Excepcionalmente podrán acceder al doctorado estudiantes con
titulaciónes de grado y máster del ámbito de las Ciencias experimentales y de las Ciencias de la Salud, siempre que su solicitud esté fundadamente
justificada y su propuesta sea coherente con los objetivos del Programa

- Perfil 1: El perfil de ingreso recomendado es el de una persona que tiene las siguientes competencias y conocimientos:
- Cuenta con conocimientos avanzados en el ámbito de las humanidades o las ciencias sociales, así como conocimientos en la metodología de
la investigación humanística o social, y una formación avanzada, de Carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la iniciación en tareas
investigadoras, que generalmente se adquieren en los estudios de grados y másteres universitarios en las áreas de las Humanidades y las Ciencias
Sociales.
- Cuenta con formación específica en el campo de las Ciencias de las Religiones, obtenida mediante la realización dprogramas de estudios reglados
de nivel Universitario
- Cuenta con los conocimientos necesarios de inglés —leído, hablado y escrito— y, en su caso, puede mostrar conocimientos de otras lenguas que
puedan ser útiles de cara a las necesidades específicas de su propuesta o anteproyecto de investigación doctoral. En el caso de estudiantes no
hispanohablantes, contarán con los conocimientos de español —nivel B2 que les permitan una adecuada participación en el programa de doctorado.
- Tiene una propuesta o anteproyecto de investigación consistente con las líneas de investigación del Programa de Doctorado

Las personas que respondan a este perfil de ingreso recomendado estarán exentas de realizar complementos de formación

Este perfil de ingreso recomendado está basado en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, en lo establecido para el
nivel de Máster Universitario (MECES-3) (Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio), por lo que los solicitantes deberán contar con las siguientes
competencias, expresadas en resultados de aprendizaje:
a) Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los campos de estudio propios del
Programa;
b) Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales
altamente especializados;
c) Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de
información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la
solución que se proponga en cada caso;
d) Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad
e) Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan;
f) Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento;
g) Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Otros perfiles de ingreso:

- Perfil 2: Estudiantes sin formación específica en estudios de Ciencias de las religiones, pero con formación en campos afines (Humanidades o
CC sociales) o experiencia teórica o práctica acreditable en el campo de las religiones o con formación en el campo de Ciencias de las religiones
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adquirida mediante estudios no reglados de nivel universitario.. A estos alu mnos, de acuerdo con el criterio de la Comisión Académica, previa
valoración de su adecuación y méritos, se les podrá exigir que cursen los complementos de formación señalados en el punto 3.4.

Perfil 3: Estudiantes sin formación específica en Ciencias de las Religiones ni en campos afines, ni experiencia teórica o práctica en este campo,
que presenten una justificación adecuada de su interés por este campo. Su admisión, de acuerdo con el criterio de la Comisión Académica previa
valoración de su adecuación y méritos, podrá inplicar que tienen que cursar los complementos de formación señalados en el punto 3.4.

Criterios de valoración de méritos:

Para la selección de los estudiantes preinscritos en el programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones se seguirán los principios de objetividad,
imparcialidad, mérito y capacidad, y se tendrán en cuenta los criterios siguientes:

0. Prerequisito: Los alumnos que no sean hablantes nativos de español deberán acreditar un nivel de lengua española equivalente al B2 del portfolio
europeo.

1. Calificación obtenida (nota media) en la titulación que le da acceso del Doctorado: hasta un máximo de 20 puntos: 
2. Formación académica adicional (distinta de la acreditada en el título que da acceso al Doctorado) en el campo de las Ciencias de las Religiones,
obtenida mediante programas universitarios reglados (grado o posgrado) o no reglados (títulos propios, Seminarios etc.): hasta un máximo de 30 p.

3. Formación académica en campos afines a las líneas metodológicas y de investigación del Doctorado en Ciencias de las Religione(en materias de
humanidades o CC sociales), que faciliten la incorporación a la investigación en este campo:  hasta un máximo de 10 p.

4. Conocimiento de lenguas modernas de uso científico, nivel B2 y superiores: hasta un máximo de 10 p.

5. Experiencia profesional o investigadora en el campo e las Ciencias de las Religiones: hasta un máximo de 10 p. 
6. Otros méritos académicos y profesionales: hasta un máximo de 20 p. En este apartado se valorarán becas de iniciación a la investigación,
colaboración en equipos de investigación como estudiante en formación, estancias en centros extranjeros, publicaciones, reseñas y la colaboración
en actividades relacionadas con las religiones, como cooperación internacional, actividades de mediación social etc.)

Una vez aplicado el baremo, la Comisión Académica, en los casos que estime que es necesario, podrá convocar a los solicitantes a una entrevista
personal, con el fin de aclarar extremos dudosos del curriculum o de contrastar datos aducidos en el mismo. Esta convocatoria no es preceptiva y
tendrá en todo caso carácter excepcional.

La aplicación del baremo y la consiguiente decisión sobre la admisión de los solicitantes será responsabilidad de la Comisión Académica del
Programa de Doctorado.

En cualquier caso, la admisión y selección quedará restringida a los números de entrada fijados para el Programa de Doctorado, dentro del marco
que se determine en las disposiciones al respecto de orden superior.

El baremo propuesto se aplicará de forma igualitaria a todos los estudiantes que soliciten plaza en el Doctorado, tanto a los estudiantes que soliciten
plaza a tiempo completo como a tiempo parcial. Las plazas se adjudicarán de acuerdo con los cupos establecidos en la convocatoria, hasta agotar la
totalidad de las plazas ofrecidas.

Cambio de modalidad

Si una vez iniciados los estudios de Doctorado, un estudiante desea cambiar la modalidad de su incorporación deberá solicitarlo a la Comisión
Académica del Doctorado, explicando y justificando las razones que le llevan a pedirlo, junto con el informa de su tutor y/o el director del su Tesis
Doctoral. El cambio lo decidirá la Comisión Académica, tras evaluar la solicitud y los informes, y no incidirá en la proporción de plazas de la siguiente
convocatoria.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de las Religiones (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 53.0 8.0

Año 2 62.0 10.0

Año 3 47.0 7.0

Año 4 40.0 7.0

Año 5 24.0 7.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los Complementos de Formación previstos en este apartado se configuran con las materias del Máster Oficial en CC de las Religiones de la
UCM.

El número total de créditos ECTS del máster que podrá exigirse como complementos de formación en ningún caso podrá ser superior a 30 cr.
ECTS.

Deberán cursar estos complementos formativos los estudiantes que accedan al doctorado dentro de los grupos caracterizaddos como  Perfil 2 y
Perfil 3, siempre que la Comisión Académica asi lo estime.
Los estudiantes caracterizados como pertenecientes al gupo Perfil 1 estarán exentos de cursar complementos de formación.
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Perfil 2: cursarán hasta 18 cr. en materias del Módulo 1 Formación Fundamental del Master en Ciencias de las Religiones

Perfil 3: cursarán 18 cr. en materias del Módulo 1 Formación Fundamental del Master en Ciencias de las Religiones y hasta 12 cr. del Módulo 2
Módulo de especialización en las materias acordes con la línea de investigación que vayan a desarrollar.

La exigencia de cursar complementos formativos se hará constar al alumno en el momento de su admisión al Programa de Doctorado. El diseño
curricular de los Complementos formativos (número de créditos y materias del máster en CC de las Religiones que debe cursar) se ajustará a las
condiciones específicas de  cada alumno, de acuerdo con el informe del tutor y el criterio de la Comisión Académica.

Este diseño curricular personalizado será comunicado al alumno en el periodo que media entre su admisión y los plazos de matrícula efectivos del
Doctorado en la UCM.

El alumno cursartá los complementos formativos dentro de su peiodo de doctorado, admitido ya dentro del programa.
El alumno deberá cursar los complementos formativos a lo largo de los 3 primeros semestres de su periodo de Doctorado (estudiantes a tiempo
completo), o a lo largo de los 4 primeros semestres de su periodo de Doctorado (estudiantes a tiempo parcial).

Descripción de los complementos formativos:

Módulo 1: Formación fundamental. Cuenta con 1 materia, Metodología y fundamentos de las Ciencias de las Religiones.

Contenidos
Este módulo se centra en los conocimientos imprescindibles a nivel metodológico y teórico que debe dominar el alumno para poder manejar con
fluidez los conceptos y mecanismos de análisis necesarios para comprender la evolución del pensamiento en Ciencias de las Religiones, así
como para ser consciente de la importancia de existencia de una disciplina que desarrolle un estudio integral, no religiocéntrico, neutral y científico
del fenómeno religioso y de las distintas religiones en las que se encarna, entendiendo estas como un fenómeno social presente en todas las
sociedades humanas, y no desde dimensiones puramente espirituales o teológicas. El módulo cuenta con una materia desarrolla el conocimiento
de los fenómenos religiosos desde los distintos puntos de vista que ofrecen las Ciencias de las Religiones más destacadas (Filosofía, Antropología
e Historia de las Religiones). A través del análisis de los procesos fenomenológicos de las distintas religiones y del trabajo con fuentes propias
del ámbito religioso se pretende que los alumnos adquieran y demuestren un conocimiento especializado de las diversas formas de expresión
religiosa, sus canales de difusión y sus fundamentos de autolegitimación, analizables a través de una serie de técnicas propias de las Ciencias de
las Religiones. Así mismo, se persigue que el alumno sea capaz de comprender la estructura diacrónica de los procesos históricos en su dimensión
religiosa, las peculiaridades históricas de las distintas religiones y sus contextos culturales, sociales, políticos, económicos, ideológicos, así como las
distintas corrientes historiográficas, tanto en su dimensión teórica como en su dimensión práctico-política, referidas a la construcción, recepción, uso
y estudio de lo religioso.

Competencias (Generales y Específicas):
- Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5.
- Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4.

Actividades formativas y su relación con las competencias
(a) Clases teóricas, donde se presentarán los conocimientos que los alumnos deben adquirir. Para facilitar su desarrollo los alumnos recibirán
textos básicos de referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia a impartir. Competencias asociadas: CG1,
CG2, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 20% de las actividades.
(b) Clases prácticas, en las que se utilizaran documentación específica que permita al estudiante un acercamiento más preciso a los contenidos de
la materia. Competencias asociadas: CG2, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 10% de las actividades.
(c) Realización de prueba/trabajo escrito y/o exposición oral. Se presentarán los materiales de trabajo con el fin de favorecer el aprendizaje y
adquirir las competencias en el dominio del lenguaje oral y la presentación escrita y/o oral de trabajos e informes. Competencias asociadas: CG2,
CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 20% de las actividades.
(d) Trabajo no presencial del estudiante. Dedicado a la búsqueda de información, su análisis y jerarquización, con el fin de preparar los trabajos
a realizar y los materiales a emplear durante el curso, mediante la utilización de los diversos instrumentos de trabajo de las diversas Facultades. Así
mismo, implicará la preparación de las pruebas y trabajos contemplados en el curso, mediante el estudio y análisis de los contenidos de las materias
del curso. Competencias generales asociadas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirá el 40% de las actividades.
(e) Tutorías individuales para la resolución de dudas sobre contenidos y procedimientos, dirección de trabajos, asesoramiento sobre la preparación
de las exposiciones y participaciones en el aula, etc. Competencias generales asociadas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4.
Constituirán el 10% de las actividades.

Resultados del aprendizaje:
- Conocimiento especializado de la estructura diacrónica de los procesos históricos en su dimensión religiosa, entroncando con lo social, político,
económico y cultural.
- Conocimiento  especializado de las peculiaridades históricas de las distintas religiones y sus contextos culturales, sociales, políticos, económicos,
ideológicos…
- Desarrollo de un conocimiento especializado de las diversas formulaciones religiosas, con especial hincapié en el análisis crítico de sus
fundamentos de autolegitimación.
- Conocimiento especializado de las técnicas de análisis propias de las Ciencias de las Religiones.
- Conocimiento especializado de las distintas corrientes historiográficas, tanto en su dimensión teórica como en su dimensión práctico-política,
referidas a la construcción, recepción, uso y estudio de lo religioso.
- Conocimiento de los métodos y técnicas de las ciencias humanas relacionadas con lo religioso y habilidad para usarlos.
- Ser capaz de exponer los resultados de una investigación conforme a los cánones críticos de la disciplina y de comentar, anotar o editar
correctamente fuentes de todo tipo, así como de utilizar y dominar la terminología propia de las Ciencias de las Religiones.

Sistemas de evaluación y calificación:
Se sigue el proceso de evaluación continua y la proporción valorativa de las pruebas o trabajos se ajusta al peso de las actividades ECTS,
permitiendo un margen flexible de valoración al profesorado.
a. Asistencia y participación activa en clase. 20%
b. Presentaciones en clase. 20%
c. Pruebas escritas. 60%

Módulo 2: Módulo de especialización. Cuenta con 3 materias: Grandes textos religiosos, Religión, pensamiento y sociedad y Ritual y simbología de
las Religiones. El alumno deberá elegir entre la oferta del módulo dependiendo de sus intereses de cara a realizar su Tesis Doctoral.

Contenidos
Este módulo se centra en ampliar los conocimientos que sobre las Ciencias de las Religiones precisa el alumno para una formación completa
e integral. De ahí la división del módulo en tres materias, a saber, Grandes textos del monoteísmo, Religión, pensamiento y sociedad y Ritual
y simbología de las religiones. Esta división abarca los hitos más destacados de las Ciencias de las Religiones, proporcionando al alumno una
visión de conjunto combinada con la especialización que permite la optatividad. A través del estudio de las formas literarias de expresión de la
religiosidad, las claves que imbrican las creencias religiosas y sus formas de desarrollo en las distintas sociedades y sus particulares esquemas
de pensamiento y las formas de expresión simbólica, ritual y emblemática de las distintas religiones se pretende conseguir que los alumnos sean
capaces de demostrar un conocimiento especializado de la estructura, procesos de formación, desarrollo y expansión de los principales textos
religiosos, entroncando con sus dimensiones sociales, políticas, económicas y culturales, de analizar de forma pormenorizada las relaciones entre
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el fenómeno religioso y el pensamiento filosófico, jurídico, psicológico y literario de las distintas sociedades, así como ser capaz de  aplicar de forma
práctica de las metodologías y técnicas de análisis propias de las Ciencias de las Religiones.

Competencias (Generales y Específicas):
- Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5.
- Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4.

Actividades formativas y su relación con las competencias
(a) Clases teóricas, donde se presentarán los conocimientos que los alumnos deben adquirir. Para facilitar su desarrollo los alumnos recibirán
textos básicos de referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia a impartir. Competencias asociadas: CG1,
CG2, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 20% de las actividades.
(b) Clases prácticas, en las que se utilizaran documentación específica que permita al estudiante un acercamiento más preciso a los contenidos de
la materia. Competencias asociadas: CG2, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 10% de las actividades.
(c) Realización de prueba/trabajo escrito y/o exposición oral. Se presentarán los materiales de trabajo con el fin de favorecer el aprendizaje y
adquirir las competencias en el dominio del lenguaje oral y la presentación escrita y/o oral de trabajos e informes. Competencias asociadas: CG2,
CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirán el 20% de las actividades.
(d) Trabajo no presencial del estudiante. Dedicado a la búsqueda de información, su análisis y jerarquización, con el fin de preparar los trabajos
a realizar y los materiales a emplear durante el curso, mediante la utilización de los diversos instrumentos de trabajo de las diversas Facultades. Así
mismo, implicará la preparación de las pruebas y trabajos contemplados en el curso, mediante el estudio y análisis de los contenidos de las materias
del curso. Competencias generales asociadas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4. Constituirá el 40% de las actividades.
(e) Tutorías individuales para la resolución de dudas sobre contenidos y procedimientos, dirección de trabajos, asesoramiento sobre la preparación
de las exposiciones y participaciones en el aula, etc. Competencias generales asociadas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3, CE4.
Constituirán el 10% de las actividades.

Resultados del aprendizaje:
- Conocimiento especializado de la estructura, procesos de formación, desarrollo y expansión de los principales textos religiosos, entroncando con
sus dimensiones sociales, políticas, económicas y culturales.
- Conocimiento  especializado de los procesos históricos en los que se desarrollan las distintas religiones y sus contextos culturales, sociales,
políticos, económicos, ideológicos…, así como de sus distintas dimensiones psicológicas.
- Ser capaz de analizar de forma pormenorizada las relaciones entre el fenómeno religioso y el pensamiento filosófico.
- Conocimiento especializado de los elementos jurídicos que rodean a los fenómenos religiosos.
- Ser capaz de analizar la representación del fenómeno religioso en la producción literaria.
- Ser capaz de aplicar de forma práctica de las metodologías y técnicas de análisis propias de las Ciencias de las Religiones.
- Conocimiento especializado de todo lo que comporta el fenómeno religioso, incluyendo su vertiente político-institucional, mágica, estética y
psicológica.

Sistemas de evaluación y calificación:
Se sigue el proceso de evaluación continua y la proporción valorativa de las pruebas o trabajos se ajusta al peso de las actividades ECTS,
permitiendo un margen flexible de valoración al profesorado.
a. Asistencia y participación activa en clase. 20%
b. Presentaciones en clase. 20%
c. Pruebas escritas. 60%

Listado de Competencias

Generales
CG1 Ser capaz de sistematizar el estudio académico de las Ciencias de las Religiones y el dominio de las habilidades y métodos de investigación
relacionados con dicho campo de estudio.
CG2 Ser capaz de fomentar, en contextos académicos e investigadores, el avance social y cultural en Ciencias de las Religiones, dentro de una
sociedad basada en el conocimiento y en la comprensión de la pluralidad de las manifestaciones religiosas y culturales.
CG3 Ser capaz de realizar una investigación que se enmarque en el ámbito de conocimiento en Ciencias de las Religiones que cumpla los requisitos
formales para su publicación.
CG4 Ser capaz de manejar los instrumentos necesarios para realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en
Ciencias de las Religiones.
CG5 Ser capaz de comunicarse con sus colegas nacionales e internacionales, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca del ámbito de conocimiento en Ciencias de las Religiones.

Específicas
CE1 Ser capaz de explicar las peculiaridades de las distintas religiones que han marcado y marcan en mayor medida a la humanidad.
CE2 Ser capaz de analizar fuentes con los principios fundamentales de la Fenomenología y Antropología de las religiones.
CE3 Ser capaz de sistematizar y explicar las bases fundamentales de la Historia de las religiones
CE4Ser capaz de aplicar las teorías y metodologías del estudio de las religiones.
CE5 Ser capaz de trabajar con los instrumentos y técnicas de recopilación de información empleados por las Ciencias de las Religiones, tales como
repertorios bibliográficos, inventarios de archivo y herramientas informáticas aplicadas al estudio de las religiones.
CE6 Ser capaz de definir temas y desarrollar proyectos de investigación que puedan contribuir al conocimiento y debate de problemas religiosos.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminario de actualización metodológica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Este Seminario se programará todos los años, en el primer semestre del curso, y será obligatorio para todos los alumnos que inicien el periodo de Doctorado.

- Planificación: El curso será programado anualmente por un Profesor adscrito al Programa de Doctorado, e impartido por Profesores adscritos al Programa y/o por profesores invitados de otras
Universidades españolas o extranjeras.

El coordinador del Seminario, hará la programación concreta de los módulos y evaluará los resultados finales, tanto en el rendimiento de los alumnos como en la eficacia formativa de la fórmula
propuesta.

- Contenidos: Su contenido abarcará los principios generales de la metodología de la investigación aplicada a las religiones, atendiendo especialmente a los enfoques interdisciplinares y a las
posibilidades de complementar una determinada metodología investigadora (del campo de las ciencias históricas, filosóficas, filológicas o sociales) con enfoques complementarios procedentes
de los demás campos alternativos.

Asimismo este seminario atenderá muy especialmente formar al alumno en el manejo de los recursos que facilitan el ecceso a la información que precisa para la elaboración de su Tesis
doctoral, y que le permiten un tratamiento científico y eficaz de los datos y en las técnicas de elaboración, esc ritura y presentación de un trabajo científico.
Objetivos: el objetivo de este Seminario es garantizar que los doctorandos adquieren conocimientos de las líneas metodológicas de vanguardia en el campo de las Ciencias de las Religiones, y
son capaces de manejar los instrumentos necesarios para el desarrollo de su investigación
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- Carácter: Este Seminario es obligatorio para todos los doctorandos, y deberá ser seguido durante el primer año de incorporación por los alumnos a tiempo completo, y en el curso de los dos
primeros años por los alumnos a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimientos de Control: Se realizará un estricto control de asistencia de los doctorandos.
El coordinador evaluará el rendimiento del estudiante, de acuerdo con los procedimientos establecidos para cada módulo en que se divida el Seminario, de acuerdo con la normativa general
establecida por la Comisión Académica.
La evaluación se basará en el informe de los profesores de cada módulo sobre el rendimiento de cada estudiante y en la Memoria presentada al coordinador por cada estudiante.
La presentación de una memoria escritsa podá ser sustituida por la presntación oral de los resultados del aprndizaje y la discusión sobre los mismos

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se incluirán en un apartado específico

ACTIVIDAD: Seminarios de formación científica avanzada

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

Cada uno de los Seminarios tendrá una duración de 25 h.
Se programará al menos uno por curso académico,  y constará de dos tipos de módulos

            - Un módulo docente, de duración no superior a 5 h.. Este módulo consistirá en la presentación por uno o varios profesores del Programa o, preferiblemente, externos al Programa, de
un proyecto de investigación en curso o de los resultados de un Proyecto de investigación reciente y puntero relacionado con una de las Líneas de Investigación, que servirá como actualización
de conocimientos y orientación e las discusiones.

            - Un módulo de discusión científica, organizado como Jornadas de doctorandos, en que los éstos expondrán el resultado de su trabajo, y lo someterán a la crítica y discusión del
ponente, de los profesores del doctorado presentes, y de sus compañeros,.

Planificación: Esta actividad se programará al final del 2º  Semestre de cada Curso Académico, y los doctorandos tendrán la obligación de acreditar su participación al menos en dos sesiones
de dos cursos diferentes.
Esta actividad será programada anualmente, y un profesor del programa, a propuesta de la Comisión Académica, asumirá la coordinación de la misma. Si, por necesidades metodológicas ou
organizativas, este Seminario se organiza en distintas sesiones paralelas, cada una contará con su propio coordinador.
Carácter: Esta actividad tendrá carácter obligatorio. Tanto los estudiantes a tiempo completo como los estudiantes a tiempo parcial deberán acreditar la asistencia a dos Seminarios, y la
participación activa, mediante la presentación de una contribución propia sobre el desarrollo y resultados de su trabajo, en al menos dos Seminarios a lo largo del periodo de de permanencia en
el Programa.
Los estudiantes a tiempo completo podrán distribuir las dos participaciones obligatorias en dos de los tres años de de su vinculación al Programa de Doctorado, bajo la coordinación de su
director de Tesis y/o tutor.
Los estudiantes a tiempo parcial podrán distribuir las dos participaciones obligatorias en dos de los cuatro años de su vinculación al Programa de Doctorado, bajo la coordinación de su director
de tesis y/o tutor
Objetivos: El objetivo de esta Actividad formativa es triple:
- Presentar al doctorando los trabajos punteros e innovadores que se están desarrollando, garantizando así la permanente puesta al día de su formación investigadora
- Formar al doctorando en la elaboración de Comuniccaciones, científicas, la presentación pública de su trabajo y la defensa y discusión de su metodología y reaultados.
- Efectuar un seguimiento efectivo del progreso de la investigación del doctorando tendente a la realización de su Tesis Doctoral. Los alumnos a tiempo parcial podrán secuenciar sus dos
presentaciones a lo largo de los cuatro años de permanencia previstas.  

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se realizará un control estricto de asistencia del estudiante.
El Coordinador del Seminario controlará y acreditará la presentación de contribuciones por parte de los doctorandos y evaluará los resultados de la misma.
Los doctorando que hayan presentado sus trabajos a discusión recibirán un certificado de la misma, y la evaluación de la actividad tomará en cuenta la calidad de la presentación y la
competencia mostrada por el doctorando en la discusión de la misma.
Los doctorandos que no hayan presentado comunicación, sino simplemente asistido a las sesiones presentarán al coordinador una memoria de su participación, que será objeto de evaluación.
Esta Memoria podrá ser sustituida por una sesión oral conjunta de discusión sobre los resultados del aprendizaje.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se inclluirán en una apartado específico

ACTIVIDAD: Seminario permanente de Lenguas de las Religiones

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

La duración en horas depende del tipo de organización. Las 20 h. corresponden a los Seminarios impartidos por los Profesores del Programa.

Objetivos: La propuesta de este Seminario viene determinada por la necesidad para muchos de los doctorandos de acceder a un conocimiento mínimo de la lengua en que están escritos los
documentos de una determinada religión, o de perfeccionar y profundizar en los que ya ha adquirido.

Programación: Este tipo de Seminarios se ofrecerá a los doctorandos con carácter voluntario. Su programación cada curso (selección de lenguas y nivel de cada una, duración del Seminario de
cada lengua y fecha de impartición) estará determinada por la necesidad y demanda de los doctorandos y las disponibilidades de los profesores.

Esta actividad formativa podrá mantenerse en gran medida acudiendo se a las enseñanzas de lenguas de las religiones ya ofrecidas regularmente en las titulaciones de la Facultad de Filología.

Para las lenguas que no cuenten con este recurso podrán programarse anualmente Seminarios específicos, a cargo de profesores del programa de Doctorado o de colaboradores procedentes
de otras Universidades españolas o extranjeras. Estos Seminarios específicos no excederán de 20 h.

Un Profesor del programa de Doctorado, propuesto por la Comisión Académica, asumirá la coordinación de la oferta de lenguas.
- Carácter: La asistencia a estos cursos de formación complementaria se considera opcional para los doctorando, y en su caso podrá ser recomendada al doctorando por su tutor y/o director de
tesis.
Tanto los estudiantes a tiempo completo como los estudiantes a tiempo parcial podrán secuenciar su asistencia a estos Seminarios a lo largo de toda su vinculación al Programa. Al tratarse de
una actividad optativa no es necesario prever un régimen distinto para los dos tipos de alumnos.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de control: El control de asistencia del alumno, y la evaluación de su rendimiento correrá a cargo del Profesor de cada lengua, por los procedimientos que él mismo establezca.
Dicha evaluación será remitida al Coordinador del Curso, para que conste en el registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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Se incluirán en un apartado específico

ACTIVIDAD: Estancias de los alumnos en otras Universidades o Centros de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

Las estancias de los doctorandos, planificadas de acuerdo con su tutor y/o director de tesis, tendrán la consideración plena de actividades formativas y se iincorporarán al registro de
ectividades del doctorando.
Esta actividad formativa recoge las estancias breves de los doctorandos en Centros de Investigación nacionales y extranjeros, con el objetivo de realizar consultas bibliográficas, consulta de
documentos, trabajos de campo, asistencia a cursos especializados, a Seminarios y a Reuniones Científicas y Congresos, así como la presentación de comunicaciones a estos últimos.
Se toma como tipo un módulo de 3 semanas (3 semanas x 40 h. semanales), aunque las estancias pueden ser, naturalmente más largas o más cortas, dependiendo de la actividad y del evento
al que asista el alumno.
La realización de estas estancias no ofrece problemas al estudiante a tiempo completo, que puede naturalmente acogerse a ellas, pero están especialmente diseñadas para propiciar que los
alumnos a tiempo parcial, cuyas disponibilidades persnales pueden ser más limitadas, puedan también realizar estancias de Investigación en Centros extranjeros y acudir a cursos, seminarios,
reuniones científicas y congresos.
Dada la naturaleza de esta actividad, su programación ha de ser flexible, y los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial podrán secuenciarlas a lo largo de todo su periodo de
permanencia en el Programa. Si se trata de seguir programaciones de cursos, seminario o congresos, la programación de las estancias dependerá de las convocatorias. Si se aprovechan
estas estancias como estancias de investigación, entonces sería aconsejable que el estudiante a tiempo completo la programara a partir de su tercer semestre de permanencia en el programa
y el estudiante a tiempo parcial a partir del cuarto.
Las vías de financiación se detallan en la actividad siguiente (Movilidad), ya que suelen ser programas diferentes dentro de las mismas convocatorias.

Con la debida acreditación e informe de las actividades realizadas en el Centro al que se haya desplazado, se les podrá otorgar plena equivalencia a la asistencia a los Seminarios de carácter
obligatorio, de acuerdo con la normativa establecida al respecto por la Comisión Académica.
La equivalencia en horas dependerá de la actividad formativa a la que se otorgue la equivalencia

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La Estancia en otros Centros de Investigación deberá estar planificada con el acuerdo e informa favorable del tutor y/o el director de la Tesis.
Éstos recibirán al regreso del doctorando el certificado de incorporación y permanencia en el centro, así como un informe de las actividades realizadas. Elñ doctorando, a su vez, presentará
una Memoria de resultados de su estancia.Ambos documentos servirán de base para la evaluación. evaluarán su rendimiento de acuerdo con el mismo.
En su caso propondrán a la Comisión Académica la equivalencia de las actividades realizadas durante la estancia con algunas de las actividades formativas programadas por el propio
Programa de Doctorado en ciencias de las Religiones

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se incluirán en un apartado específico

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 520

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones ha propiciado siempre la movilidad de sus estudiantes, acudiendo a cuantas convocatorias oficiales de financiación se hayan
producido, y apoyando la incorporación de los estudiantes a las mismas. Los datos de actuaciones anteriores aparecen reseñados en el apartado 1.4. de esta Memoria

El Programa de Doctorado mantendrá esta misma política de favorecer las estancias en otros Centros, especialmente extranjeros, de sus estudiantes, bien en la modalidad de estancias breves
como de ayudas más prolongadas para realizar parte o la totalidad de la Tesis Doctoral. Las sólidas relaciones establecidas entre el Instituto y las tres facultades que participan en el Programa
con Universidades del primer nivel del mundo. Podemos citar, ciñéndonos sólo a Universidades que han recibido a nuestros alumnos en el curso de los anteriores años: Univ. Hebrea de
Jerusalén, Univ. Humboldt de Berlín, Univ. de Cambridge, Univ. de Oxford, Univ. de la Sorbona, Ècole Pratique des Hautes Études, École Normale Supérieure, Centre des Études Slaves, Univ.
de Bolonia, Univ. La Sapienza de Roma, Univ. De Harvard....

La forma de propiciar que se mantenga esta movilidad es difundir eficazmente entre nuestros estudiantes las diferentes convocatorias, mediante el establecimiento de una red de información
eficaz.

La Universidad Complutense, a través de la oficina de Relaciones Internacionales, mantiene un sistema de información permanente por medio de la web http://www.ucm.es/pags.php?
a=internac&d=0001455, que se complementa con campañas y actividades de promoción de las diferentes convocatorias. Al comienzo de cada semestre, se ponen en marcha acciones de
difusión, dirigidas a informar y fomentar la movilidad de los estudiantes.

Objetivos:
Esta actividad prevé las estancias de los doctorandos en Centros de Investigación extranjeros, por un periodo mínimo de tres meses (13 semanas x 40 h. semanales), de modo que puedan
cumplir las condiciones necesarias para la obtención de la Mención de Doctorado Internacional.
Tiene también el objetivo de programar estancias en Centros de Investigación nacionales y extranjeros que permitan la realización efectiva de codirecciones de Tesis Doctorales y cotutelas, y
que propicien la integración y el contacto de los doctorandos con grupos relevantes de investigación en su línea de trabajo.
Estas estancias son más adecuadas a las circunstancias de los estudiantes a tiempo completo. Sin embargo el Programa prevé que puedan realizarlas los estudiantes a tiempo parcial, siempre
que sus disponibilidades personales lo permitan.
En cualquier caso el Programa aplicará la máxima flexibilidad posible para propiciar que los estudiantes a tiempo parcial puedan acogerse a este tipo de estancias, y puedan acogerse a los
programas de cotutelas y mención internacional.
Dada la naturaleza de esta actividad, su programación ha de ser flexible, y los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial podrán realizarlas a lo largo de todo su periodo de permanencia
en el Programa. No obstante se recomendará a los estudiantes a tiempo completo programar sus estancias en el extranjero a partir del segundo semestre de su permanencia en el programa, y
a los de tiempo parcial a partir del cuarto.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado, junto con la Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales de la UCM, elaborarán un plan o protocolo de
información previa a la matriculación en el que se marcarán los periodos del año idóneos para realizar las distintas actividades de movilidad, teniendo en cuenta los periodos de preinscripción y
matriculación para estudios de postgrado marcados por la Universidad Complutense de Madrid.

Para la asistencia y participación en congresos y reuniones científicas, así como para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta con varias vías de
financiación:

 

· bolsas de viaje de la UCM,

· becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación
superior de universidades de Iberoamérica),

· convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard,

· convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de
estudiantes entre las universidades,

· fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a
grupos de investigación,

· ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos,

· programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de
Doctor Internacional), de la Comunidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea.

 

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctorado-becas .

https://www.ucm.es/doctorado-becas
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La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

 

La previsión de estudiantes de doctorado que a largo de sus estudios puedan obtener alguna de estas ayudas es de un 75%.

Por otro lado, y en orden a favorecer la movilidad de los estudiantes, las actividades formativas, obligatorias y optativas, podrán ser convalidadas por actividades derivadas de estancias en
otros centros de investigación:

- El Seminario de Metodología podrá ser convalidado por una estancia en un Centro de

Investigación que haya incluido asistencia a clases, o por el certificado de asistencia a un Congreso o Reunión Científica del área de las Religiones de carácter nacional o internacional.

- Los Seminarios de Discusión científica podrán ser convalidados por la presentación de una comunicación en un Congreso o Reunión Científica del área de las Religiones de ámbito nacional
o internacional.

- Los Seminarios de lenguas podrán ser convalidados por el certificado de haber seguido un curso de una de las lenguas en el Centro donde se ha realizado la estancia.

En todos los casos, la solicitud de convalidación será elevada por el alumno a la Comisión Académica, con el visto bueno del tutor y/o el Director de su Tesis Doctoral.

Los Complementos de Formación podrán ser también cursados en su totalidad o parcialmente durante la estancia en un Centro de prestigio, nacional o extranjero. Para ello será preciso
solicitarlo previamente a la realización de la estancia, y deberá presentarse a la Comisión Académica un Programa de las enseñanzas que el alumno va a cursar, con el informe favorable y la
supervisión del tutor o, en su caso, del Director de su Tesis Doctoral.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La Estancia en otros Centros de Investigación deberá estar planificada con el acuerdo e informa favorable del tutor y/o el director de la Tesis. Éstos recibirán al regreso
del doctorando el certificado de incorporación y permanencia en el centro, así como un informe de las actividades realizadas. Elñ doctorando, a su vez, presentará una
Memoria de resultados de su estancia.Ambos documentos servirán de base para la evaluación. evaluarán su rendimiento de acuerdo con el mismo. En su caso propondrán
a la Comisión Académica la equivalencia de las actividades realizadas durante la estancia con algunas de las actividades formativas programadas por el propio Programa
de Doctorado en ciencias de las Religiones

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

 

Para la asistencia y participación en congresos y reuniones científicas, así como para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta con varias vías de
financiación:

 

· bolsas de viaje de la UCM,

· becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación
superior de universidades de Iberoamérica),

· convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard,

· convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de
estudiantes entre las universidades,

· fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a
grupos de investigación,

· ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos,

· programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de
Doctor Internacional), de la Comunidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea.

 

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctorado-becas .

La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

 

La previsión de estudiantes de doctorado que a largo de sus estudios puedan obtener alguna de estas ayudas es de un 75%.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Normas generales de la UCM:
Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la UCM por el concepto de tutela académica del doctorado. Dicha matriculación será realizada en el
servicio que indique la Comisión Académica del programa. Cuando se trate de programas conjuntos con otras instituciones, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo
dicha matrícula.

Las personas incorporadas a un programa de doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les
sea de aplicación.

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tutor será un doctor con acreditada
experiencia investigadora, ligado a la unidad, centro o Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser
coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor que participe en el programa de doctorado.

La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del
doctorado, siempre que concurran razones justificadas.  Guía de Buenas prácticas La UCM ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de los Estudios de Doctorado, en el que se regula la
actividad del Director de la Tesis Doctoral, la del Tutor de Doctorado, la del alumno, la de los órganos responsables del Programa, así como los mecanismos de Resolución de conflictos y los
de garantizar la propiedad intelectual e industrial. El CBP de la UCM está accesible en el enlace http://ucm.es/normativa

Incluimos un resumen de los principios generales que inspiran el CBP:

Se velará por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de doctorado, de carácter estatal, en su caso autonómico, y de la propia universidad.

http://www.ucm.es/movilidad-alumnos
https://www.ucm.es/doctorado-becas
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos
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Se primarán los principios de igualdad, mérito y capacidad en la incorporación de los doctorandos, de los directores y tutores.

Se garantizará la no discriminación por género, edad, raza, origen nacional o social, religión o creencia, discapacidad, orientación sexual, lengua, opinión política o condición socioeconómica.

Se procurará la existencia de un ambiente estimulante para la investigación doctoral, incluyendo el material necesario, instalaciones adecuadas, oportunidades de colaboración y condiciones
de seguridad.

Se propiciará el establecimiento de una relación cordial entre todos los agentes implicados en el desarrollo de las tesis doctorales, incluyendo al doctorando, director, tutor y órganos
colegiados.

Se facilitarán las condiciones de trabajo, en particular de directores y doctorandos, permitiendo la flexibilidad de horarios, conciliación de la vida familiar y laboral y  la compatibilidad de las
tareas de la tesis doctoral con actividades que propicien el desarrollo integral de los doctorandos.

Se garantizará la adecuada atención de los estudiantes de doctorado, procurando que el número de estudiantes a cargo de un director/tutor sea apropiado y compatible con el alcance de sus
obligaciones y compromisos.

Se promoverá y valorará la movilidad, intersectorial, geográfica, interdisciplinar o virtual, así como la movilidad entre el sector público y privado, a lo largo del desarrollo de los estudios de
doctorado como un valor científico y social.

Se facilitará el acceso a la formación, de carácter científico o instrumental, así como para la adquisición de competencias lingüísticas y otras capacidades transversales, entre ellas la capacidad
expositiva de los doctorandos.

Se garantizará que las tareas prioritarias del doctorando estén relacionadas con la elaboración de su tesis doctoral.

Se contemplará la representatividad de todos los agentes intervinientes en la elaboración de las tesis doctorales en los órganos representativos de la universidad de acuerdo con la normativa
vigente de doctorado y los Estatutos de la UCM.

Se establecerán los mecanismos para la resolución de los posibles conflictos que surjan en el desarrollo y defensa de las tesis doctorales.

Se velará por el cumplimiento de los principios éticos de carácter general recogidos en los códigos deontológicos europeos, nacionales y autonómicos así como los de aplicación en el campo
concreto de investigación del doctorando.

Se promoverá la difusión, en los canales científicos habituales, en los de la propia universidad, y en los medios de comunicación, de los resultados obtenidos en las tesis doctorales y no sujetos
a posible protección.

Se velará por el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual y resultados obtenidos de posible protección según lo establecido en la legislación comunitaria, española, autonómica
y de la propia UCM. A tal fin la UCM fomentará la formación de los doctorandos, directores, tutores y otros agentes y órganos responsables de los programas de doctorado, en los aspectos
relacionados con la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de la investigación, en particular su evaluación, protección, valoración y comercialización.

Se fomentarán los valores inherentes a la buena investigación, que incluye el conocimiento adecuado del campo de estudio y la metodología más adecuada en cada caso, el rigor científico de
la investigación realizada, la honestidad y responsabilidad profesional, la no discriminación de todos los agentes implicados en la obtención de resultados, la transparencia de la investigación
y los principios de rendición de cuentas a la sociedad incluyendo a las entidades que financian la investigación, el mantenimiento adecuado  del registro de las investigaciones y observaciones
realizadas, el compromiso con la sociedad de la investigación, la libertad de planteamientos intelectuales, la necesidad de formación continua, el entrenamiento en la publicación de los
resultados obtenidos, los principios que rigen la autoría y co-autoría de las publicaciones y la propiedad de los derechos de explotación en su caso.

Se llevará a cabo una firme política de protección de la salud y del medio velando por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y protección del
medio, en particular la gestión adecuada de residuos químicos, biológicos y radiactivos. En el caso de investigaciones que incluyan agentes biológicos se garantizará que se cumplan las
condiciones de bioseguridad para los investigadores y para el medio.

Se garantizará que la investigación con animales de experimentación se lleva a cabo con la normativa vigente comunitaria, estatal y autonómica según lo establecido por el Comité de
Experimentación Animal (CEA) de la UCM (Resolución Rectoral de 15 de marzo de 2004). El informe favorable de dicho comité es preceptivo para llevar a cabo experimentación animal. La
UCM establecerá los procedimientos para el cumplimiento de las normas RRR ( Reduce, Refine and Replace) en el uso de animales de experimentación.

Se garantizará el derecho a la experimentación científica y biomédica sobre el ser humano velando por el estricto cumplimiento de la legislación internacional [ONU, UNESCO, Comisión
Europea (Directiva 2001/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 4 de abril de 2001; Declaración de Nuremberg, 1967, Artículo 57-3 del Tratado de Roma;
Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina. Convenio relativo a los derechos humanos y la
biomedicina de los estados de la Comunidad Europea, Oviedo, 1997) y nacional (BOE 251 de 20 de octubre de 1999; Real Decreto 561/1993; Ley Orgánica 5/1992)].  Asimismo se tendrán en
cuenta los principios emanados de los colectivos médicos y otras profesiones sanitarias humanas. En todo caso la UCM garantizará la primacía del ser humano, la limitación de la investigación
a los casos en los que no existan procedimientos alternativos, el requerimiento  de la autorización expresa de la participación humana libre, voluntaria e informada, la garantía del derecho a la
intimidad y el tratamiento de datos confidenciales, la prohibición del lucro y utilización de partes del cuerpo humano, la especial protección para las personas más vulnerables por su estado,
nivel formativo o edad, la protección del genoma humano, y la responsabilidad y competencia del investigador.

 Previsiones específicas el Programa en Ciencias de las religiones:

El Programa prevé y fomenta la participación de expertos internacionales, tanto en la supervisión del desarrollo de la Tesis doctoral, bajo la forma de colaboración en la tutela mediante
estancias del docttorando en otros Centros, como de una forma institucional mediante codirecciones de Tesis y cotutelas. Así mismo se favorecerán las presentaciones de Tesis Doctorales con
Mención internacional, y en cualquier caso se favorecerá la participación de expertos internacionales en todos los estadios de valoración de la tesis Doctoral, tanto en la emisión de informes
previos a su lectura, como en la participación como miembros del tribunal, siempre dentro de la normativa al respecto de la UCM. Es de señalar que el IU de CC de las Religiones mantiene ya
una amplia y nutrida red de relaciones internacionales que permiten llevar a la práctica esta supervisión internacional.
El instituto mantiene una política de incentivación de las defensas de Tesis con Mención Doctorado Europeo (dos han obtenido esta mención en el presente curso), que suponen una garantía
de difusión internacional y control de calidad importante.
Se considera importante incentivar la presencia de especialistas extranjeros en los procesos de evaluación y lectura de las Tesis Doctorales, mediante la inclusión de miembros de
Universidades extranjeras en tribunales de tesis (lo han sido por ejemplo J. Garcia Martiínez, U. de Lovaina, G.-J. Pinault, École Pratique des Hautes Études, S. monco, U. de Rouen,, J. Seifert,
IAP de Liechtenstein) o como evaluadores externos de la propuesta de lectura de Tesis (por ej. M Witzel, U. de Harvard, Silvia d'Intino, CNRS París,, I G. de la Puente, U. St. gallen, Suiza etc).
En el apartado 1.4 de esta Memoria se incluye una relación de profesores que han colaborado con nuestro doctorado, así como una relación de ayudas a la movilidad.
La relevancia internacional de los equipos de investigación vinculados al Programa nos proporciona una red de relaciones científicas de la que los estudiantes de nuestro doctorado son
beneficiarios, pues la relación con nuestros equipos se refleja en la admisión de nuestros estudiantes en estancias pre- y post- doctorales, la colaboración de sus profesores en la tutotía,
codirección o supervisión de Tesis doctorales, en la elaboración de informes preceptivos para lalectura de las Tesis Doctorales y en la participación en los tribunales. Entre estas Universidades
con las que mantenemos relaciones estabñes podemos citar, a título de ejemplo: Universidad de Harvard (Dpt. of Asian Stidies, Dpt. of Classics, Divinity School), U. de Chicago, U. de Lovaina,
U. de Zurich, U. Hebrea de Jerusalén, École Pratique des Hautes Études (París), École Normale Supérieure (París), Cambridge University, Oxford University (Dpt. of Oriental Studies), U. de
Nápoles, U. de Bolonia, U. humboldt de berlín, UNAM (México) etc.
El IU de CC de las eligiones ha iniciado gestiones para consolidar algunas de estas relaciones mediante acuedos bilaterales específicos para el doctorado. Está en marcha una iniciativa para
establecer un acuerdo con la EPHE para el desrrollo de tesis en régimen de cotutela.
El Instituto mantiene una política de difusión entre los doctorandos y sus tutores de todas las convocatorias nacionales e internacionales que puedan ayudar a nuestros estudiantes a realizar
estancias en universidades y centros de investigación extranjeros. El programa contempla, dentro de sus actividades formativas, dos tipos de estancias, de mayor y menor duración con el fin
de facilitar que tanto los estudiantes a tiempo completo como los a tiempo parcial puedan realizar estancias en cenos extranjeros, y eventualmente puedan optar al régimen de cotutela o a la
obtención de la mención internacional.
De los estudiantes que han leído sus Tesis en los últimos cnco años, estimamos que en torno a un 50% han obtenido una ayuda, vinculada a las becas FPI y FPU, a Cnvenios
interuniversaitarios de la UCM o procedentes de otras instituciones públicas o privadas, que les han permitido realizar una estancia de al menos tres meses en una Universidad o centro de
investigación extranjero. El Programa de Doctorado tiene la aspiración de potenciar la información para incrementar este porcentaje.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Procedimientos generales de la UCM:
La UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de evaluación y seguimiento indicados
anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto. Los aspectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo
establecido en el párrafo anterior, serán regulados por la Comisión de Doctorado de la UCM.

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.5
del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comisión
Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.
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Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en el programa. Este plan incluirá al menos la
metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director, contar con el visto bueno de la Comisión Académica del programa.

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa,debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo
de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta
decisión podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la UCM.

 La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el doctorando, el tutor y su director en la forma
que la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos. También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad
intelectual e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de
doctorado y de la tesis que se realiza.

 Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la legislación vigente europea y nacional y
a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional regulador de los derechos sobre invenciones
y de las ayudas de estado a la investigación desarrollo e innovación. En el caso de tesis en régimen de codirección con otras instituciones, se hará constar en el convenio preceptivo el régimen
de participación en la explotación de potenciales resultados de la investigación.  Previsiones del programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones:

El Pograma de Doctorado en Ciencias de la Religiones
prevé un seguimiento efectivo del progreso de los doctorandos mediante los siguientes controles periódicos:
- Informe anual de actividades y progreso del trabajo elevado por el tutor y/o director de la Tesis Doctoral
- Presentación y discusión de los resultados de los trabajos en el curso de los Seminarios de actualización Metodológica, que el doctorando deberá hacer al menos en dos sesiones de dos
cursos diferentes.
- Revisión anual, por parte de la Comisión Académica del registro de actividades del doctorando, con objeto de establecer si éste cumple correcta y eficientemente con las etapas previstas del
desarrollo de su aprendizaje y de su investigación
- Revisión, por parte de la comisión Académica, de los resultados de las estancias en otros Centros de Investigación, para establecer la funcionalidad y eficacia de las mismas, y seleccionar los
Centros más adecuados.

Elección de tema de tesis y director de la misma

La elección de tema de tesis y director podrá efectuarse por dos vías:

• Proactiva, por parte del estudiante. Para ello el Programa de Doctorado pondrá a disposición del estudiante una base de datos con las líneas de investigación. Dentro de cada línea de
investigación, el estudiante podrá consultar los datos de los investigadores que trabajan en la misma así como la temática concreta de investigación. Así el estudiante podrá reunirse con el o
los investigadores de la Universidad  y elegir director o directores después de un acuerdo. La Comisión Académica ratificará, si procede, esa asignación.

• Pasiva, por parte del tutor. Una vez que el estudiante sea admitido en el Programa de Doctorado, y según su Curriculum Vitae y la temática investigadora elegida, el tutor, de acuerdo con la
Comisión Académica, buscará al director o directores más adecuados con quienes se pondrá en contacto enviándole el CV del estudiante. Después de su estudio, el investigador podrá admitir
o no al estudiante como doctorando comunicándoselo a la Comisión Académica quien ratificará, si procede, esa asignación. http://www.ucm.es/normativa 
El programa de Doctorado en Ciencias de las religiones propiciará y alentará las codirecciones de las tesis Doctorales, la realización de Tesis doctorales en régimen de co-tutelas, así como
todo aquello que contribuya a la posibilidad de obtención por parte del doctorando de un doctorado con Mención Internacional. 
Asignación de tutor:
En el programa de Doctorado de CC de las Religiones la asignación de tutor será competencia de la Comisión Académica. Para la asignación de Tutor la Comisión Académica tomará an
cuanta la orientación metodológica preferente expresada por el alumno o sugerida por la formación previas aducida en su expediente académico. Además de las funciones del tutor previstas en
la normativa general de la UCM, en el Programa de Doctorado en Ciencias de las religiones el tutor tendrá a su cargo elevar a la Comisión Académica, cuando proceda, una propuesta concreta
de Formación Complementaria, de acuerdo con las indicaciones establecidas en la admisión al programa del doctorando. El nombramiento del tutor, y la modificación del nombramiento del
tutor estará regulada por la normativa al respecto de la UCM http://www.ucm.es/normativa

El nombramiento de Director de Tesis Doctoral, la aprobación del tema propuesto, y las condiciones y procedimiento para la modificación del tema o el cambio de director de la Tesis se
ajustará al procedimiento y normativa de la UCM http://www.ucm.es/normativa

Las relaciones entre el doctorando y su director de tesis, su tutor y la organización del programa está reguladas por la Guía de buenas prácticas de la UCM, cuyos principios generales
incluimos aquí y cuyo texto completo está accesible en

http://www.ucm.es/normativa

Código de Buenas Prácticas
Recomendaciones de carácter general:

Para el desarrollo de los estudios de doctorado en la UCM se establecen las siguientes recomendaciones para todos los actores del proceso incluyendo a los estudiantes de doctorado,
directores, tutores, coordinadores de programas de doctorado y órganos colegiados contemplados en la normativa de doctorado vigente. Asimismo, estas directrices son aplicables a otros
miembros u órganos implicados en los estudios de tercer ciclo de la UCM. La Universidad velará por el cumplimiento de las recomendaciones contempladas. En particular,

· Se velará por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de doctorado, de carácter estatal, en su caso autonómico, y de la propia universidad.

· Se primarán los principios de igualdad, mérito y capacidad en la incorporación de los doctorandos, de los directores y tutores.

· Se garantizará la no discriminación por género, edad, raza, origen nacional o social, religión o creencia, discapacidad, orientación sexual, lengua, opinión política
o condición socioeconómica.

· Se procurará la existencia de un ambiente estimulante para la investigación doctoral, incluyendo el material necesario, instalaciones adecuadas, oportunidades de
colaboración y condiciones de seguridad.

· Se propiciará el establecimiento de una relación cordial entre todos los agentes implicados en el desarrollo de las tesis doctorales, incluyendo al doctorando,
director, tutor y órganos colegiados.

· Se facilitarán las condiciones de trabajo, en particular de directores y doctorandos, permitiendo la flexibilidad de horarios, conciliación de la vida familiar y
laboral y  la compatibilidad de las tareas de la tesis doctoral con actividades que propicien el desarrollo integral de los doctorandos.

· Se garantizará la adecuada atención de los estudiantes de doctorado, procurando que el número de estudiantes a cargo de un director/tutor sea apropiado y
compatible con el alcance de sus obligaciones y compromisos.

· Se promoverá y valorará la movilidad, intersectorial, geográfica, interdisciplinar o virtual, así como la movilidad entre el sector público y privado, a lo largo del
desarrollo de los estudios de doctorado como un valor científico y social.

· Se facilitará el acceso a la formación, de carácter científico o instrumental, así como para la adquisición de competencias lingüísticas y otras capacidades
transversales, entre ellas la capacidad expositiva de los doctorandos.

· Se garantizará que las tareas prioritarias del doctorando estén relacionadas con la elaboración de su tesis doctoral.

· Se contemplará la representatividad de todos los agentes intervinientes en la elaboración de las tesis doctorales en los órganos representativos de la universidad de
acuerdo con la normativa vigente de doctorado y los Estatutos de la UCM.

· Se establecerán los mecanismos para la resolución de los posibles conflictos que surjan en el desarrollo y defensa de las tesis doctorales.

· Se velará por el cumplimiento de los principios éticos de carácter general recogidos en los códigos deontológicos europeos, nacionales y autonómicos así como
los de aplicación en el campo concreto de investigación del doctorando.

· Se promoverá la difusión, en los canales científicos habituales, en los de la propia universidad, y en los medios de comunicación, de los resultados obtenidos en
las tesis doctorales y no sujetos a posible protección.

· Se velará por el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual y resultados obtenidos de posible protección según lo establecido en la legislación
comunitaria, española, autonómica y de la propia UCM. A tal fin la UCM fomentará la formación de los doctorandos, directores, tutores y otros agentes y
órganos responsables de los programas de doctorado, en los aspectos relacionados con la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de la investigación,
en particular su evaluación, protección, valoración y comercialización.

· Se fomentarán los valores inherentes a la buena investigación, que incluye el conocimiento adecuado del campo de estudio y la metodología más adecuada en
cada caso, el rigor científico de la investigación realizada, la honestidad y responsabilidad profesional, la no discriminación de todos los agentes implicados en
la obtención de resultados, la transparencia de la investigación y los principios de rendición de cuentas a la sociedad incluyendo a las entidades que financian la
investigación, el mantenimiento adecuado  del registro de las investigaciones y observaciones realizadas, el compromiso con la sociedad de la investigación, la
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libertad de planteamientos intelectuales, la necesidad de formación continua, el entrenamiento en la publicación de los resultados obtenidos, los principios que
rigen la autoría y co-autoría de las publicaciones y la propiedad de los derechos de explotación en su caso.

· Se llevará a cabo una firme política de protección de la salud y del medio velando por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de
riesgos laborales y protección del medio, en particular la gestión adecuada de residuos químicos, biológicos y radiactivos. En el caso de investigaciones que
incluyan agentes biológicos se garantizará que se cumplan las condiciones de bioseguridad para los investigadores y para el medio.

· Se garantizará que la investigación con animales de experimentación se lleva a cabo con la normativa vigente comunitaria, estatal y autonómica según lo
establecido por el Comité de Experimentación Animal (CEA) de la UCM (Resolución Rectoral de 15 de marzo de 2004). El informe favorable de dicho comité
es preceptivo para llevar a cabo experimentación animal. La UCM establecerá los procedimientos para el cumplimiento de las normas RRR ( Reduce, Refine and
Replace) en el uso de animales de experimentación.

· Se garantizará el derecho a la experimentación científica y biomédica sobre el ser humano velando por el estricto cumplimiento de la legislación internacional
[ONU, UNESCO, Comisión Europea (Directiva 2001/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 4 de abril de 2001; Declaración de
Nuremberg, 1967, Artículo 57-3 del Tratado de Roma; Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las
aplicaciones de la biología y la medicina. Convenio relativo a los derechos humanos y la biomedicina de los estados de la Comunidad Europea, Oviedo, 1997)
y nacional (BOE 251 de 20 de octubre de 1999; Real Decreto 561/1993; Ley Orgánica 5/1992)].  Asimismo se tendrán en cuenta los principios emanados de los
colectivos médicos y otras profesiones sanitarias humanas. En todo caso la UCM garantizará la primacía del ser humano, la limitación de la investigación a los
casos en los que no existan procedimientos alternativos, el requerimiento  de la autorización expresa de la participación humana libre, voluntaria e informada,
la garantía del derecho a la intimidad y el tratamiento de datos confidenciales, la prohibición del lucro y utilización de partes del cuerpo humano, la especial
protección para las personas más vulnerables por su estado, nivel formativo o edad, la protección del genoma humano, y la responsabilidad y competencia del
investigador.

El documento de actividades del doctorando y la certificaciópn de las mismas se ajustará a la normativa elaborada al efecto por la UCM http://www.ucm.es/normativa

Valoración del plan anual de investigación

Los procedimientos para la evaluación del plan anual de investigación, y la normativa que regula la decisión sobre la permanencia del doctorando en el Programa de Doctorado, así como los
procedimientos que regulan la salvaguarda de los derechos del mismo y las reclamaciones contra la decisión del órgano competente de la evaluación están reguladas por la normativa de la
UCM

http://www.ucm.es/normativa

 Estructura de la Comisión Académica: Todos los miembros de la Comisión Académica deberán ser doctores con investigación acreditada, vinculados a la Universidad a tiempo completo,
miembros del Instituto Universitario de Ciencias de las religiones y participantes en el Programa de Doctorado.

La Comisión Académica estará constituida por
- Coordinador del Programa de Doctorado: un profesor doctor del programa de Doctorado en CC de las religiones, con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo completo, y
miembro del Instituto universitario de Ciencias de las religiones, que cumpla las condiciones establecidas por el RD 99/2011 de28 de enero (BOE 10/02/2011). Será nombrado por el Rector a
propuesta del consejo del Instituto y previo informe de la Comisión de Doctorado de la UCM.
- Tres profesores doctores del Programa de doctorado en CC de las religiones, con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo completo, miembros del Instituto Universitario de
CC de las religiones, con investigación relevante y acreditada en el campo de las CC de las religiones. Serán nombrados por el Rector a propuesta del Consejo del Instituto Universitario de
Ciencias de las Religiones y previo informe de la Comisión de Doctorado de la UCM.
El Presidente de la Comisión Académica será el Coordinador del Programa, mientras que el miembro de la Comisión Académica de menor categoría y antigüedad actuará como Secretario, y
los otros dos miembros de la Comisión desempeñarán los cargos de vocales.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Tesis Doctoral
 La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de conocimiento  incluidas en el programa oficial de
Doctorado en Ciencias de las Religiones.

La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción, objetivos, resultados y conclusiones de la
tesis doctoral. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento;
en este último caso deberá incluir un amplio resumen en español. En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.  Se podrán presentar Tesis Doctorales en “formato
publicaciones”. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber participado como autor principal y se habrán editado en revistas de la especialidad recogidas en
índices de calidad contrastados o de similar nivel científico en libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del doctorando en las publicaciones aportadas. La
recopilación de publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que incluya una revisión del estado actual del tema,
los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

 La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elaboración como en el proceso de evaluación anterior
a su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervisados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del doctorando como alumno del Programa de
Doctorado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.

 Presentación de la tesis Doctoral
Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del programa dos originales en papel y uno
en formato electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada que habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un
mes, incluyendo recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctorando en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la
cumplimentación de los documentos al efecto y el abono del precio público del examen de tesis.

 La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de la versión definitiva de
la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados
emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.

 En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica: a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal. b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su
aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda la documentación asociada: propuesta justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director
o Directores, documentación sobre los miembros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctorando revisado por el tutor y el director de tesis.

Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo  anteriormente, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el fin de que otros doctores puedan
remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quince días naturales (excepto en los casos de la participación de empresas en
la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis) , y finalizado dicho
plazo la Comisión de Doctorado nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.

Si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director o directores de la tesis. Contra la
resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes.

Si la Comisión de Doctorado denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director/es de la tesis y al tutor.

Contra la resolución expresa de la Comisión de Doctorado, el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que agotará la vía administrativa.  Tribunal y lectura de la Tesis
Doctoral: Los procedimientos de propuesta dey nombramiento del tribunal de la Tesis doctoral, así como la defensa y calificación de la misma se ajustarán a lo establecido en la "Normativa de
desarrollo del RD 99/2011 que regula los estudios de doctorado" de la UCM, arículos 11-13 http://www.ucm.es/normativa

Propuesta de Tribunal

11.1. La Comisión Académica del programa de doctorado formulará propuesta de diez miembros que habrán de cumplir los requisitos indicados en el Artículo 11.2 y que no se encuentren
incursos en las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

11.2. Todos los miembros del Tribunal han de ser doctores, con experiencia investigadora acreditada y reciente, y en casos excepcionales la Comisión Académica responsable del programa
considerará otras contribuciones científicas. Podrán formar parte del tribunal investigadores pertenecientes a organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o
privados, nacionales o extranjeros; en todo caso deberán estar en posesión del título de Doctor. Ni los Directores de la Tesis ni el tutor podrán formar parte del Tribunal.
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11.3. La referida propuesta será presentada a la Comisión de Doctorado de la UCM e irá acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los miembros
propuestos. La Comisión de Doctorado, si lo juzga oportuno, podrá solicitar información complementaria para valorar la idoneidad de los candidatos propuestos.

Nombramiento de Tribunal

11.4. La Comisión de Doctorado, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión Académica delprograma, procederá a nombrar el tribunal de la tesis. En la composición del tribunal
deberán respetarse lossiguientes requisitos:a) el tribunal estará formado por cinco miembros titulares y al menos dos suplentes. b) El Presidente y el Secretario deberán pertenecer a la UCM;
presidirá el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad y el otro miembro de la UCM actuará como Secretario. Uno de los suplentes deberá ser de la UCM d) el tribunal estará
formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa.

11.5. La Comisión de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del Tribunal al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la tesis doctoral, a la unidad
administrativa y a la Comisión Académica responsable del programa, quien deberá remitir a los miembros del Tribunal y a los suplentes unejemplar de la tesis doctoral junto con el currículum
vitae del doctorando y el documento de actividades del doctorando.

11.6. En la constitución del Tribunal de la tesis doctoral deberán estar presentes los cinco miembros del Tribunal nombrados. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del
Tribunal, el Presidente procederá a sustituirlo por el suplente, y lo comunicará a la Comisión de Doctorado. Si se produce la renuncia del Presidente el miembro de la UCM de mayor categoría
y antigüedad actuará como Presidente.

11.7. En casos excepcionales debidamente justificados, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa, se admitirá que en la constitución del tribunal, como
máximo dos de los vocales del Tribunal actúen mediante videoconferencia, siempre y cuando los medios audiovisuales lo permitan y el Presidente garantice la actuación de los cinco miembros
del Tribunal.

11.8. En el caso de la existencia de convenios para el desarrollo de Tesis Doctorales en programas de doctorado conjuntos se seguirán las condiciones particulares de cada convenio. La
Comisión Académica responsable del programa determinará las condiciones específicas para la constitución del tribunal.

Defensa

12.1. Una vez nombrado el Tribunal por la Comisión de Doctorado, el Presidente del Tribunal procederá a convocar la sesión pública de defensa por los medios propios habituales, notificándolo
al doctorando, a los cinco miembros titulares y a los dos suplentes, a la Comisión Académica responsable del programa, al director o directores de la tesis doctoral, a los tutores, a la unidad
administrativa responsable, indicando fecha, lugar y hora de la defensa. Dicha sesión deberá tener lugar antes de que se cumplan cuarenta días hábiles del calendario lectivo contados desde el
momento del nombramiento del Tribunal. Cualquier cambio de fecha, hora y lugar deberá ser hecho público y comunicarse mediante el procedimiento establecido en la presente normativa.

12.2. El acto de defensa deberá hacerse en periodo lectivo; a estos efectos el mes de julio se considerará como tal. Desde la fecha de la convocatoria hasta el acto de defensa transcurrirán al
menos diez días. El Presidente del Tribunal se asegurará de que los miembros del tribunal hayan tenido acceso a la Tesis y al documento de actividades del doctorando al menos quince días
naturales antes de la defensa de la Tesis, dentro de los cuarenta días hábiles de los que dispone para la defensa de la tesis.

12.3. La defensa pública de la tesis doctoral deberá realizarse en un lugar adecuado dentro de los edificios de los centros docentes de la UCM. En el caso de programas de doctorado
conjuntos podrá defenderse en cualquiera de las universidades participantes; asimismo cuando existan convenios se ajustará a lo establecido en ellos, siempre que no contradiga la presente
normativa.

12.4. La Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y la defensa ante el Tribunal por parte del doctorando de su trabajo de
investigación. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones durante la sesión pública en el momento y forma que señale el Presidente del Tribunal.

12.5. El acto de defensa tendrá lugar en español o en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento, según criterio de la Comisión Académica responsable
del programa.

Evaluación

13.1. El Tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.

13.2. Cada miembro del Tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum laude” a la Tesis Doctoral, y para ello entregará al Presidente, finalizado el acto de defensa, en
sobre cerrado su decisión al respecto. El Presidente autentificará con su firma cada uno de los sobres. El Secretario del Tribunal entregará en la unidad administrativa la documentación relativa
al acto de defensa. Cuando la calificación de la defensa haya sido realizada mediante videoconferencia, el presidente del Tribunal arbitrará las medidas que garanticen la confidencialidad de
las calificaciones remitidas por miembros no presenciales.

13.3. La tesis obtendrá la mención de «cum laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Con dicho objeto los sobres cerrados autentificados por el presidente
serán abiertos en sesión pública diferente por el secretario del tribunal.

13.4. El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por todos los miembros del tribunal ser entregada en la unidad administrativa correspondiente. En el caso de que
la tesis se hubiera defendido mediante videoconferencia, se deberá hacer constar en el acta, adjuntando la autorización previa de la Comisión Académica del programa de doctorado.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Historia de las religiones

2 Filosofía, pensamiento y religión

3 Sociedad, ideología y religión.

4 Las religiones en sus textos

Equipos de investigación:

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El Programa de Doctorado en Ciencias de las religiones ofrece un total de 4 líneas de investigación, diferenciadas por la orientación metodológica principal de acceso al estudio de las
religiones (histórica, filosófica, de las Ciencias sociales y filológica), pero avaladas por equipos de investigadores típicamente multidisciplinares.  Incluimos a continuación sólo una relación de
las líneas de investigación. Los equipos de referencia, así como el resto de los datos requeridos se incluyen en el pdf. adjunto

Línea de Investigación 1.- Historia de las religiones: En esta línea se incluyen los aspectos del devenir histórico de las diferentes religiones del mundo, los estudios sobre las religiones del
Mundo Antiguo así como los cambio y evoluciones de las religiones desde sus orígenes hasta la actualidad. Desde el punto de vista metodológico, esta línea aborda el estudio de las religiones
con la metodología propia de la Historia y de las ciencias auxiliares de ésta, así como los aspectos así que se refieren al arte y la iconografía.

Línea de Investigación 2.- Filosofía, pensamiento y religión. En esta línea se incluyen los desarrollos filosóficos inherentes a las religiones, las relaciones mutuas entre filosofía y religión, los
análisis cosmogónicos y cosmológicos interrelacionados, y también se incluyen las aproximaciones éticas y fenomenológicas, así como los desarrollos filosóficos y de pensamiento ligados a
algunas de las religiones positivas.

Línea de Investigación 3.- Sociedad, ideología y religión. En esta línea de investigación se incluye el análisis de todas las facetas en que la religión interfiere o conforma la estructura y el
devenir de las sociedades humanas. Abarca por tanto tanto el campo del Derecho (legislación religiosa y el reflejo de las ideologías religiosas en el derecho civil de las diferentes sociedades),
como los aspectos sociológicos y antropológicos de las religiones. Y también todas las relaciones e interferencias entre la cultura, entendida en sentido amplio, (literatura, ciencia etc.),  y las
religiones, en el mundo actual y a lo largo de la historia. 
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Línea de Investigación 4.- Las religiones en sus textos. En esta línea se incluyen los estudios más puramente filológicos de establecimiento, crítica, edición e historia de los textos que nos
transmiten las distintas religiones. Incluye también el análisis de los contenidos de los textos de carácter religioso, escritos en distintas lenguas antiguas y modernas, así como la explicación y
la exégesis de los mismos.
Internacionalización del Programa
Como ya hemos señalado en el apartado 1.4 el Programa ha contado siempre con la presencia de expertos internacionales incorporados a las tareas de formacion, bien en Seminarios
organizados por el IU de CCRR, bien mediante la tutoría de nuestros doctorandos durante sus estancias en los Centros extranjeros a los que pertenecen estos profesores.
En el apartado 5.1. hemos incluido una relación de algunos de los Centros con cuyos equipos de investigación mantienen relaciones estables y productivas los equipos de investigación
vinculados a nuestro programa. Esta difusión internacional de nuestros investigadores se refleja para el doctorado en las facilidades para la admisión de nuestros doctorandos en los Centros
de gran prestigio con los que mantenemos relación, y en la frecuente incorporación de profesores extranjeros a la tarea de control y evaluación de nuestras tesis doctorales, mediante su
incorporación como miembros de los tribunales o mediante la evaluación de las propuestas de lectura de Tesis Doctorales.
El Programa de Doctorado mantiene la política de incrementar el peso de estas colaboraciones internacionales. Contamos para ello con las posibilidades abiertas por la gran cantidad de
convenios internacionales con que cuenta nuestra Universidad, dentro del Programa Erasmus y en forma de convenios bilaterales, que ayudan al intercanbio de profesores y de alumnos.
Por otro lado, los equipos investigadores que sustenta este Programa de Doctorado tienen en su mayoría una gran presencia internacional, lo que nos ha permitido contar con la presenci
y colaboración de profesores de Universidades y Centros de Investigación extranjeros de gran prestigio. El Programa de doctorado cuenta con el potencial de nuestros equipos y proyectos
financiados para continuar ofreciendo en cursos sucesivos presentaciones o seminarios de profesores extranjeros, que mantengan a nuestros doctorandos en contacto con las líneas de trabajo
de vanguardia en este campo. Este mismo marco de relaciones científicas se refleja en la aceptación de nuesros doctorandos en Centros y Universidades de gran prestigio (una reducida
relación de las cuales se incluye en el punto 5) para continuar en ellos sus trabajos de tesis, bajo la tutela y supervisión de los profesores e investigadores relacionados con nuestros grupos, en
la presencia de profesores extranjeros en nuestros tribunales de Tesis y en la dirección y codirección de tesis y la elaboración de informes previas a la lectura. Toda esta línea de colaboración
internacional va a ser potenciada y, en la medida de lo posible formalizada en convenios específicos en este nuevo Programa de Doctorado.
La participación de nuestros estudiantes en estas líneas de internacionalización viene apoyada por la inclusión en nuestras Actividades formativas de dos modalidades de estancias en Centros
extranjeros, adaptadas a las circunstancias de los alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial, de modo que la gran mayoría pueda incorporarse a ellas, y que puedan, en la medida de lo
posible, acceder a los programas de cotutela o a las menciones de doctorado internacional.
Para medir la internacionalización del Programa podría también ttomarse en cuenta la difusión a sensu contrario, esto es, la presencia de nuestros profesores en la docencia de postgrado
de universidades extranjeras , impartiendo seminarios de posgrado o actuando como evaluadores de Tesis Doctorales, y en la apreciable cantidad de alumnos de doctorado procedentes de
Universidades extranjeras (31,57% en el Curso actual).
PDF adjunto
El PDF adjunto contiene:
1.- Relación de las modificaciones introducidas en la solicitud siguiendo las instrucciones del Informe Provisional de Evaluación 
2.- Equipos de investigación: se relacionan los 4 equipos de investigación que sustentan el Programa. La información incluye, por cada equipo de investigación un grupo de tres profesores
referentes, un sólo Proyecto de Investigación (se ha eliminado la relación de Proyectos adicionales que se incluían en la Memoria anterior), y la relación de profesores adscritos al equipo. De
los profesores adscritos al Programa que no poseen sexenios o cuyo sexenio no está "vivo" se incluyen cinco publicaciones de los últimos cinco años, con los indicios de calidad de cada una
de ellas.
Respecto a los integrantes de los equipos de investigación debemos indicar:
a) Profesores que participan en otro Programa: Se ha sustituido como referente en el equipo 1 al Prof. Mangas Manjarrés
Se mantiene como referentes en el equipo 4 a los prof. Juan Antonio Alvarez-Pedrosa Núñez y Eugenio R. Luján Martínez, que participan también en el Programa de Estudios del mundo
Antiguo, pero en no como referentes. El Programa de CC de las Religiones es típicamente interdisciplinar, dado que, entre otras cosas, en nuestro país no existe un área de conocimiento en
ciencias de las religiones. Es de esperar, pues, que los investigadores más relevantes estén integrados en otros Programas, ya que desarrollan su investigación en el campo de las religiones
precisamente imbricada con las líneas de investigación de su propia área de conocimiento. El desarrollo de las líneas de investigación en religión eslava precristiana, religión hitita y orígenes
y desarrollo del cristianismo oriental del Prof. Álvarez-Pedrosa, o en Religión Indoeuropea, Religión védica e hinduismo, y religiones prehispánicas no serían ni entendibles ni posibles sin
sus investigaciones en las lenguas y los textos en que se expresan estas religiones fruto del perfil comparatista propio de su área de conocimiento (Lingüística Indoeuropea). Entendemos el
comentario del evaluador de la ANECA que considera la presencia en dos programas una debilidad, pero solicitamos que la norma se atempere atendiendo a la peculiaridad interdisciplinar del
Programa y a la intersección necesaria de líneas de investigación interdependientes de estos dos profesores, de curriculum más que reconocido.
b) Los números totales de los Profesores que participan en el Programa son:
Total de Profesores participantes: 42
Profesores con sexenio vivo: 36, lo que supone un porcentaje del 85.71%
Profesores sin sexenio vivo: 3. Se indica si han solicitado nuevo sexenio en la convocatoria que está abierta.
Profesores sin sexenios: 3 Se trata de Profesores cuya situación no les ha permitido solicitar sexenio.. 
3.- 25 publicaciones seleccionadas Las 25 publicaciones seleccionadas de profesores adscritos al programa, con los indicios de calidad que avalan a cada una, van relacionadas en el pdf
adjunto, a continuación de la relación de los equipos de Investigación 
4.- 10 Tesis doctorales Las 10 Tesis Doctorales seleccionadas de entre las 18 Tesis leídas en los últimos 5 años se relacionan en el pdf. adjunto, a continuación de las publicaciones. De cada
Tesis incluimos una sóla publicación y sus indicios de calidad. 
5.- Documentos que acreditan la licencia otorgada a los profesores de la UCant., UAM y CSIC para integrarse como miembros de nuestro Programa de Doctorado

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Por ello y teniendo  en cuenta el firme
compromiso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación,   dentro del proceso de reestructuración de los programas de doctorado al Real Decreto 99/2011, el
Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, en su sesión de 14  de marzo de 2013 aprobó los siguientes mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela  y dirección
de tesis: 
- Cada tesis doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos académicos: 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equivalente a 40 horas si el director es único). 
- Por la Tutoría de un alumno de Doctorado que haya presentado su tesis doctoral en los dos últimos cursos académicos: 5 horas (máximo 2 alumnos, 10 horas). 
- Por pertenecer a la Comisión Académica de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011: 10 horas.

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

 

 El Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones cuenta con todos los recursos materiales y servicios de las tres Facultades que lo avalan:Facultad de Filología, Facultad de Filosofía y
Facultad de Geografía e Historia, cuyos recursos materiales y previsiones de futuro se detallan a continuación.
El propio Instituto cuenta con una infraestructura administrativa propia, dotada con un Secretario administrativo el Instituto.
Los doctorandos del IUCCRR acuden en pie de igualdad con todos los alumnos de la UCM a cuantas convocatorias de Becas, estancias en el Extranjero y Bolsas de viaje se convocan, tanto
en convocatorias de carácter nacional e internacional como las derivadas de convenios interuniversitarios suscritos por la UCM. El carácter interfacultativo del Instituto hace que se beneficie de
las líneas de trabajo prioritarias de los convenios suscritas por las tres Facultades, además de las propias del Instituto.
I.- FACULTAD DE FILOLOGÍA

.    Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

 La Facultad de Filología cuenta con los medios materiales y servicios indispnsables para impartir el título. Estos medios materiales son de dos tipos: espacios destinados al trabajo y estudio de
los alumnos y Biblioteca.

En la Facultad de Filología se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por
las personas discapacitadas, existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del
plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios.

 1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos.

Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla

 

 

Espacios de trabajo

 

Número

de espacios

Capacidad media

 

Ocupación

 

Anfiteatro  (Paraninfo) 1 385 100%

Salón de Grados 1 74 100%
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Sala de Juntas 1 70 100%

Aulas 70 50 100%

Aulas informatizadas

 

Aulas con posibilidad de conexión para
ordenador, cañón y proyector

 

Aula histórica Américo Castro

25

 

 

45

 

 

 

 

50

 

             

              50

 

 

 

               24

100%

 

 

 

100%

 

 

 

Laboratorios de lenguas 4 20 100%

Bibliotecas (salas de estudio) 8  100%

Sala de ordenadores

 

 

4

 

 

79

 

 

100%

Sala de ordenadores móvil 1 10 100%

Espacios de custodia de materiales y trabajos 16   

    

Media de alumnos por grupo: 35

Conexiones a red 79

1.2. Biblioteca de la Facultad de Filología

DIRECTOR: Emilo Fernández González

SUBDIRECTORA: Eulalia González Parra

www.ucm.es/BUCM/fll 

1.2.1. Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología

 

SALA

 

UBICACIÓN

 

HORARIO

Atención y Prést. Sala

HORARIO

Préstamo Depósito

Bca. General Ed. A (planta baja) L-V: 9.00 a 21.00 h. 9-14 h y 15-20:30 h.

Bca. de Filología Moderna Ed. A(sótano) L-V: 9.00 a 20.30 h. 9-14 h. y 15-20 h.

Bca. de Filología Clásica Ed. A (3ª planta) L-V: 9- 20.00 h. 9-14 h. y 15-19:30 h.

Bca. de Filología Hispánica y Románica Ed. B (4ª planta)

 

L-V: 9-20.30 h.

 

9-14 h. y 15-20 h.

 

 

 

Salas de lectura en los Departamentos de Filología Italiana, Filología Alemana, Estudios Hebreos y Arameos y Estudios Árabes e Islámicos atendidas por becarios. 

1.2.2. Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología

    Libros: 493.627

    Publicaciones periódicas: 4.852

    Mapas: 148

Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas (816), material fonográfico (454)

 1.2.3. Equipamiento e instalaciones de la Facultad de Filología

•  Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades.
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•  PCS de consulta pública: 28 unidades.

•  Escáner de uso público.

Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades.

•  En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la red de datos de la Universidad.

 En octubre de 2011 se podían consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 títulos en la biblioteca de Filología. La Biblioteca de Hispánicas y Románicas, la Biblioteca
General y la Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la biblioteca.

 1.2.4. Servicios de la Facultad de Filología

a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales durante el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros.

b) Préstamo interbibliotecario.

c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los profesores. Los
alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la biblioteca de la Universidad
Complutense.

d) Uso de recursos electrónicos.

e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial importancia el Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de libre configuración. También
otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), programas de gestión bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc.

f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, carteles y guías de
consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y PIMCD utilizando Campus Virtual.
Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes que organiza la Facultad.

g) Página web.

h) Blogs Bitácora del Filólogo y Entre libros anda el cine.

i) Página en Facebook.

j)  Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de exposiciones en la Sala General de la Biblioteca.

k) Guías y tutoriales.

 2.    Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.

Los Gerentes tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el
ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las
materias. Tal como ha venido haciendo hasta ahora, la Facultad de Filología actualizará anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de adquisición de los mismos con el
fin de garantizar su actualización y mejora.

II.- FACULTAD DE FILOSOFÍA
1. Las instalaciones con las que cuenta la Facultad de Filosoía de la UCM han sido distribuidas en los siguientes apartados:

En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.1. Locales

La Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense cuenta con locales en los edificios denominados Filosofía “A” y Filosofía “B”, sitos en el Campus de Moncloa. Tanto en uno como en
otro edificio cuenta con aulas, seminarios de departamento, despachos de profesores, despachos e instalaciones del personal de administración y servicios.

Asignados a la docencia tiene la Facultad 18 salas, de las cuales 11 son aulas y 7 son seminarios. Los espacios reservados en la Facultad para impartir enseñanzas de postgrado son los
seminarios, al ser más reducidos y adecuarse mejor al tipo de docencia:

Nombre Edificio Plazas

A-223 A 25

S-30 A 60

S-215 A 18

A-338 A 25

S-36 A 25

S-011 B 20

S-22 B 18

Además, y cuando sea necesario, se dispondrá de las Aulas:

Nombre Edificio Plazas

A-209 A 90

A-216 A 40

Todas las aulas y seminarios cuentan con pizarra, bien de tiza o vileda. Las aulas tienen pantallas extensibles para proyección de imágenes, si bien, por razones de seguridad, ni los cañones
ni los videos tienen una instalación fija sino que se instala de acuerdo con la demanda de los profesores. La Facultad cuenta en su recepción, tanto en el edificio A como B, de ordenadores
portátiles y cañones portátiles suficientes para abastecer la demanda del profesorado. Hay también un equipo de sistema de vídeo portátil y una pizarra electrónica móvil.

Además de los espacios señalados, nuestra Facultad cuenta con una Sala de Conferencias con 58 plazas, así como una Sala de Juntas y un Salón de Grados, compartidos ambos con la
Facultad de Filología, con capacidad para más de 90 asientos cada una.
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1.2 Biblioteca

Aunque lo fundamental de una Biblioteca sean los fondos que pone a disposición de sus usuarios, empezaremos describiendo los espacios de que dispone. El cuadro siguiente presenta
sintéticamente las distintas dependencias de que se compone nuestra biblioteca.

 

Local Ubicación Plazas Destino

3 despachos Edificio A 9 Personal de Biblioteca

Mediateca Edificio A 5 Personal de Biblioteca y todos los usuarios

Sala de lectura Edificio A 108 Todos los usuarios

Sala multiusos Edificio A 41 Todos los usuarios

Depósitos Edificio A 312 m 2 Libros, folletos, material no librario y revistas

 

Los fondos de la Universidad Complutense de Madrid están a disposición de todos sus estudiantes, al margen del centro en el que estén situados. En el cuadro siguiente recogemos los datos,
a fecha de 31 de diciembre del 2009, correspondientes al total de bibliotecas de la UCM, seguido del fondo depositado en la Biblioteca de la Facultad de Filosofía:

TIPO DOCUMENTAL Biblioteca UCM Biblioteca de Filosofía

Registros bibliográficos (TOTAL) 1529944 78912

Monografías modernas 1294670 77605

Fondo antiguo 68060 3

Revistas 72979 680

Material no librario 63698 624

Ejemplares (TOTAL) 2760859 105853

TIPO DE MATERIAL Biblioteca UCM Biblioteca de Filosofía

M. INFORMATICO 31 2

M. AUDIOVISUAL 17  

M. LABORATORIO 3  

MOBILIARIO 5  

ESTUDIO 7  

GRABC. Y FOT. 2  

ARTICULOS IMP. 21346 620

EBOOKS 10114  

LIBROS/REV IMP 1322541 77043

MANUSCRITO 46003 40

MUSICA IMPRESA 3701 10

MUSICA MANUS. 564  

MAPA, ATLAS 14511 6

MAPA MANUSCRITO 3  

PELÍCULA, VÍDEO 6262 122

MICROFORMA 7260 25

GRAB. SONORA 267 4

GRAB. SONORA (MUS) 6227 3

FOTO, DIBUJ, LAM 1154 2

REVISTA-E 41391 2

RECURSO ONLINE 240  

MAT. ENSEÑANZA 98 1

KIT 110 2

MATERIAL MIXTO 489 10

DIGITAL+PAPEL 41736 456

CD-ROM/DISQUET 10271 212

DIAPOSITIVA 336  

TESTS 1940 48

DVD 11007 195

XML 52  

JUEGO ELECTRONICO 30  

OTROS CÓDIGOS 4  

 

Queremos destacar, asimismo, la posibilidad que se les ofrece a los estudiantes de esta titulación para iniciarse en la investigación filosófica los fondos históricos de la Universidad, destacando
en este sentido la Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla, la cual alberga colecciones que contienen unos 3.000 manuscritos, 728 ejemplares incunables y un volumen de impresos de los
siglos XVI a XVIIII que se aproxima a los 100.000.

Por último, hay que hacer constar que la Biblioteca de Filosofía abre 250 días al año, 60 horas a la semana con el siguiente horario de préstamo: de 9 a 14 horas y de 15 a 20 horas, y de
servicio de lectura ininterrumpido de 9 a 21 hs.

1.3 Servicios informáticos

La Facultad de Filosofía cuenta con un Aula de informática, acceso por cable y wi-fi a la red institucional de la UCM. Como cualquier otro centro de la UCM, tiene a su disposición el Campus
Virtual de nuestra Universidad. Pasamos a describir sucintamente cada uno de los servicios mencionados.



Identificador : 108952520

BORRADOR

24 / 36

- Red de datos de la UCM

La estructura troncal de la red está formada por una colección de enlaces con capacidad de Gigabit Ethernet sobre fibra óptica, formando una estrella doble alrededor de dos centros principales
de conmutación y encaminamiento de la red ubicados en el CPD y en el Rectorado y con mecanismos de conmutación automática del tráfico en caso de avería de uno de ellos.

La existencia de dos centros principales y en edificios separados (en lugar de uno solo, que sería suficiente para el funcionamiento de la red) proporciona la redundancia necesaria para obtener
una gran robustez ante fallos y desastres.

Los enlaces verticales que unen los centros de distribución de cableado dentro de cada edificio o grupo de edificios conexos forman una estrella que parte del centro de distribución de
cableado principal de cada edificio (el que se une con la red troncal), siempre con capacidad mínima de Gigabit Ethernet sobre fibra óptica.

La Universidad Complutense de Madrid está conectada desde finales de abril de 2004 a Internet a través de un enlace en Gigabit Ethernet con la Red Telemática de Investigación de Madrid
cuya creación fue impulsada por la Comunidad de Madrid a través de la Fundación Madrimasd para el Conocimiento y cuya topología lógica se muestra en la figura.

REDIMadrid se conecta a Internet a través de la Red Académica Nacional (RedIRIS) mediante un enlace de 2,5Gb de ancho de banda.

La red inalámbrica es una infraestructura adicional a la red cableada ya existente, lo que permite una mayor movilidad y versatilidad en la conexión a la red. Sin embargo la red inalámbrica no
pretende ser nunca un sustituto a la red cableada, y nunca se debe utilizar para puestos de trabajo permanentes. Hay que tener en cuenta que las prestaciones y seguridad proporcionadas por
la red cableada de la UCM no son, a día de hoy, equiparables a ninguna tecnología de red inalámbrica existente.

La red inalámbrica instalada está compuesta actualmente por puntos de acceso en el exterior para dar servicio a las plazas, zonas verdes y campos de deportes de la UCM y de puntos de
acceso de interior para dar cobertura dentro de los edificios.

El estándar elegido de funcionamiento de esta red inalámbrica es el 802.11b/g y los puntos de acceso están certificados como Wi -Fi, por lo tanto se operará en la frecuencia libre de 2,4Ghz
y se podrá alcanzar un ancho de banda de hasta 54 Mbps compartidos. El ancho de banda que se obtenga en cada caso dependerá del grado de la señal, que está directamente relacionado,
entre otros factores, con la distancia del terminal al punto de acceso y la potencia del terminal.

La UCM pertenece a la iniciativa internacional eduroam, lo que permite a los usuarios de la red inalámbrica de la Universidad conectarse, sin cambiar su configuración, a las redes inalámbricas
del resto de instituciones adscritas a eduroam.

- Campus Virtual

El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación.

El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a
disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria.

En el CV-UCM pueden participar todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y estudiantes de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador
con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, investigadores y estudiantes que no
pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún profesor de la UCM.

El CV-UCM está organizado de la forma siguiente: cada profesor inscrito en el CV dispone de un espacio virtual privado, el Seminario Personal del Profesor (SPP), para su trabajo personal, y
tiene acceso al Espacio de Coordinación de Centro (ECC). El ECC pertenece a cada Centro de la UCM, está gestionado por el Coordinador (o coordinadores) de centro y a él acceden todos
los profesores y estudiantes inscritos en CV-UCM.

Además de estos espacios, el profesor pueden dar de alta (y baja) otros espacios virtuales para atender su docencia, investigación o trabajo de gestión: asignaturas con estudiantes, seminarios
de trabajo e investigación o páginas Web. Para ello utilizará un formulario "en-línea" disponible en su ECC o en "Mi perfil".

- Aula de Informática

La Facultad de Filosofía cuenta con un (1) Aula de Informática. En esta aula se llevan a cabo cursos especializados tanto de licenciatura como de post-grado. Además también se imparten
cursillos que amplían la oferta curricular de los estudiantes. El Aula dispone de un servicio de scanner y ocr a disposición de todos los profesores de la Facultad. Igualmente da servicio de
impresión a los estudiantes matriculados en nuestra Facultad. Cuando no hay clases, el Aula es de libre acceso para los estudiantes.

Su personal se compone del modo siguiente: un director (profesor de la Facultad); un oficial de aulas de informática; y dos becarios. Con este personal, el Aula está abierto durante el periodo
lectivo oficial en el siguiente horario: de lunes a viernes de 9 a 20 horas.

Se equipamiento técnico se recoge en el cuadro siguiente:

Equipamiento S.O. Ofimática Internet Cantidad Destino

Monopuesto. PCs. Windows XP, MS-Office, 18 Clases y Acceso libre

Puestos removibles -- 6 Clases

Monopuesto + Scanner Windows XP, MS-Office, 1 Profesores

Monopuesto. PC Windows XP, MS-Office, 1 Oficial del Aula y Becarios

Cluster de 10 Pcs Linux, Open-Office, 1 Investigación

Servidor biprocesador Windows XP, MS-Office, 1 Servicio del Aula

1.4 Página web

La Facultad de Filosofía cuenta con una página web con una dirección propia, autónoma respecto a la Universidad Complutense de Madrid, situada en un servidos de la propia Facultad y al
que tiene dedicada una persona para su mantenimiento y actualización. La dirección es: http://fs-morente.filos.ucm.es. En ella se fijará una página web específica para este máster.

1.5 Personal de Administración y servicios

La Facultad cuenta con 38 personas para la administración de su centro, de los cuales 32 serían administrativos, es decir, funcionarios, y 6 laborables. En lo que atañe al servicio que afecta en
mayor medida a los estudiantes, la Secretaría de Estudiantes, ésta está situada en el Edificio B, con cuatro ventanillas de atención al público, ofrece un servicio de registro de documentos, y es
atendida por 3 personas y coordinada por una Jefa de Secretaría de Estudiantes.

El Gerente General de la Universidad tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad para un desarrollo adecuado de su labor formativa.
Por su parte, los servicios informáticos generales de la Universidad se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y
bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. Asimismo, el Gerente del Centro se ocupa del mantenimiento del equipamiento e instalaciones de la Facultad de
Filosofía en las que no es precisa la intervención del Gerente General. Igualmente, el Vicedecano de Ordenación Académica de la Facultad se ocupa de la adquisición de nuevos materias y
mantenimiento de todos los medios existentes para el desarrollo de la actividad académica.

La Universidad Complutense de Madrid dispone de los medios y servicios que la legislación vigente establece con el fin de facilitar una accesibilidad universal y un diseño para todos. En
concreto, los edificios donde se encuentran situadas las aulas y los servicios tienes plazas de aparcamiento reservadas para minusválidos, rampa eléctrica de acceso al edificio, etc.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el
ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc.

http://fs-morente.filos.ucm.es/
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Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las
materias.

La Facultad dedica una parte importante de su presupuesto anual al mantenimiento y mejora de los locales que administra así como a la incorporación de nuevos fondos para la Biblioteca, y
también a la reposición y mantenimiento del equipamiento informático existente.

Ha de constar, asimismo, que la apertura de dos nuevos edificios en el área de Humanidades de la Universidad Complutense de Madrid, cuya distribución aún no está concluida, supondrá un
aumento de los espacios docentes, administrativos, departamentales y de la Biblioteca asignados a la Facultad.

III.- fACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

1. D escripción de los medios materiales y servicios disponibles

Las instalaciones de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por las personas discapacitadas; existen aulas adaptadas para
la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas
pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios en el Centro.

En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Relación de espacios y recursos disponibles en el Centro

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

TABLA Tipología de espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos*

 

SIGNIFICADO DE LA TABLA Informa de manera global de las tipologías de las aulas destinadas al proceso formativo así como del grado de ocupación de las mismas.

Grado de ocupaciónTipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad media

(horas ocupación*/ horas lectivas*) x 100

Aulas Anfiteatro 8 121 85%

Aulas Sala asientos fijos 28 107 90%

Otros tipos (especificar) Sala de asientos

móviles

3 22 45%

Otros tipos (especificar) Salón de Actos 1 182 95%

Otros tipos (especificar) Salón de Grados 1 85 95%

 

Grado de ocupaciónOtras infraestructuras Número de puestos Capacidad media

(horas ocupación*/ horas lectivas*) x 100

Laboratorios 2 20 50%

Talleres    

Espacios Experimentales 4 25 80%

Salas de estudio    

Sala de ordenadores 5 33 100%

Otras (Museo) 1 20 40%

INDICADOR Media de alumnos por grupo

 

INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puestos en salas de ordenadores y número total de conexiones a red (excluidas las anteriores) y el número de

alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre acceso, de biblioteca, y se excluyen

los situados en despachos y destinados a la gestión de la institución.

 X

Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total de conexiones a red (excluidas las anteriores)* 162+WIFI en todo el Centro

Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 3.244

Red de datos de  la UCM

La estructura troncal de la red  está  formada por  una  colección de enlaces  con  capacidad de Gigabit Ethernet  sobre  fibra óptica, formando una  estrella doble  alrededor de  dos  centros
principales de conmutación y encaminamiento de la red ubicados en el CPD y en el Rectorado y con mecanismos de conmutación automática del tráfico en caso de avería  de uno de ellos.

La existencia de  dos  centros principales y en  edificios separados (en  lugar de  uno  solo,  que sería  suficiente para  el funcionamiento de la red)  proporciona la redundancia necesaria para
obtener una gran  robustez ante  fallos  y desastres.

Los  enlaces   verticales  que  unen   los  centros  de  distribución de  cableado dentro  de  cada edificio o grupo de edificios conexos forman una  estrella que  parte del  centro de distribución
de  cableado  principal  de  cada   edificio  (el   que   se  une  con   la  red   troncal),  siempre con capacidad mínima de Gigabit Ethernet sobre  fibra  óptica.

La  Universidad  Complutense de  Madrid está  conectada  desde  finales de  abril   de  2004   a Internet a través de un enlace  en Gigabit Ethernet con  la Red Telemática de Investigación de
Madrid cuya  creación fue  impulsada por  la  Comunidad de  Madrid a través de  la  Fundación Madrimasd para  el Conocimiento y cuya topología lógica  se muestra en la figura.

REDIMadrid se conecta  a Internet a través de la Red Académica Nacional (RediRIS) mediante un enlace  de 2,5Gb  de ancho  de banda.

La  red  inalámbrica es  una  infraestructura  adicional a  la  red  cableada ya  existente, lo  que permite una  mayor movilidad y  versatilidad en  la  conexión a  la  red.   Sin  embargo la  red
inalámbrica no  pretende ser  nunca  un  sustituto a la red  cableada, y nunca  se debe  utilizar para   puestos de  trabajo  permanentes. Hay  que  tener en  cuenta   que   las  prestaciones  y
seguridad proporcionadas por  la red cableada de la UCM no son, a día de hoy, equiparables a ninguna tecnología de red inalámbrica existente.

La red inalámbrica instalada está  compuesta actualmente por  puntos de acceso  en el exterior para  dar  servicio a las plazas,  zonas  verdes  y campos de deportes de la UCM y de puntos de
acceso  de interior para  dar cobertura dentro de los edificios.

El estándar elegido de  funcionamiento de esta  red  inalámbrica es el  802.11b/g y los  puntos de  acceso  están  certificados como  Wi -Fi, por  lo tanto se operará en  la  frecuencia libre 
  de 2,4Ghz  y se podrá  alcanzar un ancho  de  banda  de hasta  54  Mbps  compartidos. El ancho  de banda  que  se obtenga en cada  caso dependerá del  grado  de la señal, que  está 
directamente relacionado, entre  otros   factores, con  la  distancia  del  terminal  al  punto  de  acceso y la potencia del terminal.
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La UCM pertenece a la iniciativa internacional eduroam, lo  que  permite a los  usuarios de  la red  inalámbrica  de  la  Universidad  conectarse,  sin  cambiar  su  configuración,  a  las  redes
inalámbricas del  resto  de instituciones adscritas a eduroam.

Campus Virtual

El Campus Virtual UCM (CV-UCM)  extiende los servicios y funciones del  campus universitario por  medio  de las tecnologías de la información y la comunicación.

El CV-UCM  es  un  conjunto de  espacios  y  herramientas en  Internet que  sirven de  apoyo  al aprendizaje, la enseñanza,  la investigación y la gestión docente,  y están permanentemente a
disposición de todos  los miembros de la comunidad universitaria.

En el CV-UCM pueden participar todos  los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que  lo soliciten. Es accesible desde  cualquier ordenador
con  conexión a Internet que  disponga de  un  navegador Web  y de  unos  requisitos mínimos. También  pueden  participar  en  el   CV-UCM,  profesores, investigadores  y  alumnos que   no
pertenecen a la Complutense pero  que  colaboren con algún  profesor de la UCM.

El CV-UCM está  organizado de la forma siguiente: cada  profesor inscrito en el CV dispone de un   espacio virtual  privado,  el   Seminario  Personal   del   Profesor  (SPP),   para   su   trabajo
personal, y  tiene acceso  al  Espacio  de  Coordinación de  Centro  (ECC).  El ECC pertenece a cada Centro de la UCM, está  gestionado por el Coordinador (o coordinadores) de centro y a él
acceden todos los profesores y alumnos inscritos en CV-UCM.

Además  de  estos  espacios, el  profesor pueden dar  de  alta  (y  baja) otros espacios virtuales para   atender su  docencia,  investigación o  trabajo de  gestión:  asignaturas con  alumnos,
seminarios de  trabajo e investigación o páginas Web.  Para  ello  utilizará un  formulario "en-  línea"  disponible en su ECC o en "Mi perfil". 

TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

973 5.300 m2 19 19 ordenadores fijos 4 portátiles + WI-FI en toda la

Biblioteca

 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el

Programa.

 X

Número de puntos de lectura en la biblioteca 973

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas.

INDICADOR Fondos bibliográficos

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 332.081 342.772 360.249 366.281

Monografías 303.118 312.605 326.015 330.893

Revistas (Títulos) 3.131 3.165 3.200 3.276

DVDs 383 902 1.732 1.927

CD-Roms 684 909 919 962

Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933

Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643

Publicaciones electrónicas (Incluye Revistas

electrónicas, Tesis digitalizas, libros

electrónicos y Bases de Datos)

850 1.320 2.234 2.647

Nuevas adquisiciones (total) 27.968 10.628 8.505 5.541

Monografías 11.730 9.424 6.672 4.808

DVDs 151 519 830 196

CD-Rom 125 225 10 33

Grabaciones sonoras 675 326 818 97

Material cartográfico 1.272 100 140 331

Revistas 31 34 35 76

Publicaciones electrónicas(1)     

Bases de datos (1)     

Total subscripciones vivas 1.823 1.879 1.904 2.355

Publicaciones electrónicas (Revistas

electrónicas y Bases de datos) (1)

   381

Revistas 1.823 1.879 1.904 1.974

La Facultad de Geografía e Historia edita 14 revistas científicas, relativas a las distintas disciplinas, áreas de conocimiento y líneas de investigación 

(1) No podemos proporcionar este dato porque las suscripciones se hacen de forma centralizada a través de los Servicios Centrales de la Biblioteca de la Universidad Complutense y no tienen
el desglose por centro.

 

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de biblioteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las actividades de

formación.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca

asociada al PF

6.065 6.324 5.989 4.526

Número de títulos recomendados 2.730 2.846 2.595 2.037

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo.
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TABLA Descripción de la Fonoteca

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

10 160m2 2 2 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Fonoteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Fonoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Fonoteca 10

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas.

 

INDICADOR Fondos bibliográficos (Fonoteca)

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 6.076 6.921 8.569 8.860

Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933

DVDs 383 902 1.732 1.927

     

Nuevas adquisiciones 827 845 1.648 293

Grabaciones sonoras 675 326 818 97

DVDs 151 519 830 196

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del

programa formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 675 326 818 97

Número de títulos recomendados 608 294 737 88

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo.

 

TABLA Descripción de la Cartoteca

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

283.244  160m2 2 2 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Cartoteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Cartoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Cartoteca 28

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas.

INDICADOR Fondos bibliográficos (Cartoteca)

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 19.072 19.172 19.312 19.643

Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643

Nuevas adquisiciones 1.272 100 140 331

Material cartográfico 1.272 100 140 331

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información (Cartoteca)

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del

programa formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 675 326 818 97

Número de títulos recomendados 608 294 737 88

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo.

 

TABLA Descripción de la Mediateca

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

42 160m2 0 13

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Mediateca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Fonoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Fonoteca 42

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes programas. 

INDICADOR Fondos bibliográficos (Mediateca)
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Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 684 909 919 962

CD-Rom 684 909 919 962

Nuevas adquisiciones 125 225 10 33

CD-Rom 125 225 10 33

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del programa formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 125 225 10 33

Número de títulos recomendados 119 214 10 33

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo

Es compromiso de la Facultad mantener su política de adaptación progresiva de sus instalaciones, tal y como se ha hecho en años anteriores, a las nuevas tecnologías, así como su
mantenimiento. Asimismo, está previsto ir modificando de forma progresiva el mobiliario de las aulas para adaptarlas a las nuevas exigencias docentes propias del Espacio Europeo de
Educación Superior.  Por supuesto, seguir manteniendo y ampliando nuestra Biblioteca que constituye uno de los pilares fundamentales del Centro. En el proceso de adaptación de los
espacios y recursos del Centro para garantizar la accesibilidad de las personas discapacitadas está previsto un plan de obras a que contempla entre otras actuaciones ampliar los servicios
adaptados a las personas discapacitadas, con la creación de nuevos servicios que ampliarán notablemente los actualmente existentes en el Centro.

El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión,
actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el
ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en el Programa de doctorado.

 
Previsión de Recursos externos y Bolsas de Viaje

Para la asistencia y participación en congresos y reuniones científicas, así como para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta con varias vías de
financiación:

- bolsas de viaje de la UCM,

- becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación superior de universidades
de Iberoamérica),

- convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard,

- convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de estudiantes entre las
universidades,

- fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a grupos de investigación,

- ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos,

- programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de Doctor Internacional), de la
Comunidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea.

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctorado-becas .

La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

La previsión de estudiantes de doctorado que a largo de sus estudios puedan obtener alguna de estas ayudas es de un 75%.

Servicios de orientación profesional
 

La UCM cuenta con un Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) que está disponible para los estudiantes y egresados de los programas de doctorado
de la Universidad. Entre los fines del COIE está favorecer la adecuada inserción laboral de los titulados. Los estudiantes y egresados pueden solicitar una entrevista
personal de orientación profesional en la que personal especializado les atenderá y les ofrecerá información personalizada sobre sus posibilidades de empleo y desarrollo
de carrera profesional. Asimismo, el COIE cuenta con un sistema de preselección de candidatos entre los titulados de la Universidad para las ofertas de empleo de su
bolsa de trabajo y los estudiantes y titulados pueden mantener actualizadas sus candidaturas a través de la aplicación correspondiente. La información sobre el COIE está
disponible en Internet en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/coie .

 

 

 

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El sistema de garantía de calidad se ajusta a lo dispuesto por laUniversidad Complutense de Madrid, según la normativa que está disponible en la siguientr URL:

www.ucm.es/calidad

1. Comisiones de calidad

El Responsable unipersonal de garantizar la calidad interna del título será el Decano de la Facultad de Filología o persona en quien delegue, quien presidirá la Comisión de Calidad del Centro.

http://www.ucm.es/coie
http://www.ucm.es/calidad
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La Comisión de Calidad del Centro será la máxima responsable de la calidad de las titulaciones impartidas en la Facultad de Filología. Dicha comisión, aprobada por la Junta de Centro,
estará específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones impartidas en el Centro. Su funcionamiento estará regulado por un reglamento específico que será aprobado por
dicha Junta. En esta Comisión estará constituida por su presidente, el responsable de calidad de cada uno de los títulos que imparte el Centro (que necesariamente será un profesor) y un
representante de cada uno de los colectivos de la Comunidad Universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios), elegidos por la Junta de Facultad. En las reuniones de
toma de decisiones y propuestas de mejora se contará con agentes externos convocados ad hoc en función de sus competencias profesionales. Estos agentes podrán ser elegidos de entre los
expertos designados por las Agencias autonómicas o estatales de Evaluación o expertos en evaluación de la calidad de otras universidades o también representantes de colegios profesionales,
de empresas u organizaciones relacionadas con la titulación.

La Comisión de calidad del centro tendrá entre sus funciones:

· Establecer la política de calidad del Centro, de acuerdo con la política de calidad de la UCM.

· Establecer y modificar los objetivos de calidad de cada titulación impartida en el Centro, oída la Comisión de Calidad de la Titulación respectiva.

· Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del título que se imparta en el centro.

· Realizar propuestas de mejora y revisión, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas.

· Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de las titulaciones que deberá ser aprobado por la Junta de Centro y difundido.

 Asimismo se constituye la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones compuesta por un profesor como presidente, por delegación del Decano, y que
será también vocal de la Comisión de Calidad del Centro, dos profesores, un estudiante y un miembro del personal de administración y servicios. La propuesta de los profesores miembros de la
comisión de calidad de la titulación recaerá en el Consejo del Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones. En cuanto al estudiante y al miembro del PAS, serán propuestos por votación
entre los estudiantes matriculados en el programa de doctorado y el PAS vinculado al Instituto de Ciencias de las Religiones, respectivamente.

 Las funciones de la comisión de calidad serán las siguientes: 

· Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del programa.

· Realizar propuestas de revisión y de mejora, y hacer un seguimiento de las mismas.

· Proponer y modificar los objetivos de calidad del programa.

· Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa de actividades y de formación investigadora.

· Gestionar el Sistema de Información del programa.

· Establecer y fijar la política de calidad del programa de acuerdo con la política de calidad del Centro y con la política de calidad de la UCM.

En lo que respecta al funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad del Centro y de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones existirá
un reglamento de funcionamiento, que será aprobado por la Junta del Centro.

Las reuniones serán cuatrimestrales, y se celebrarán preferentemente al principio, medio y final de curso, sin perjuicio de que pueda convocarse con carácter extraordinario si las circunstancias
lo requiriesen. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los asistentes y en caso de empate el Presidente contara con el voto de calidad. Las medidas adoptadas se comunicarán a los
implicados en las mismas, así como a la Junta de Centro para su ratificación, si esta fuera necesaria.

El/la Coordinador/a de Programa de Doctorado elaborará anualmente la Memoria de Seguimiento en la que se especificará el plan de las mejoras propuestas. Dicha memoria se elevará a la
Comisión de Calidad del Programa de Doctorado que elaborará un informe. La memoria del programa junto con el informe elaborado por la Comisión de Calidad serán aprobados en la Junta de
Centro, y remitidos a la Comisión de Calidad de Titulaciones del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.

2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad del programa de doctorado

2.1. Calidad de la formación y progreso de la investigación

La memoria que se presente a la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado contendrá información sobre diversos campos indicativos de la marcha del programa

·  

· De la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

· De la Secretaría de alumnos del Centro, de los programas de gestión informática y el Servicio de Coordinación y Gestión Académica

· De los Decanatos de las Facultades participantes

· Del Instituto responsable del Programa

· Del resto de procedimientos de recogida de datos del Sistema de Información.

En dicho informe se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos: 

· Difusión del Programa de Doctorado.

· Existencia de redes o convenios internacionales.

· Procedimientos de admisión y selección de los doctorandos.

· Programas de supervisión de los doctorandos

· Coordinación del profesorado del programa.

· Organización de la formación investigadora y de su planificación a lo largo del desarrollo del Programa.

· Adecuación de las actividades previstas para la dirección de las tesis doctorales en el desarrollo del Programa.

· Recursos materiales, infraestructuras y otros medios que garanticen el desarrollo de la investigación.

· Estructura y de las características del profesorado y del personal de apoyo del Programa de Doctorado.

· Información general sobre la matrícula, de la movilidad de estudiantes y otros.

El informe elaborado por la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado se remitirá a las Comisiones de calidad de los Centros implicados (Facultad de Filología, Facultad de Filosofía y
Facultad de Geografía e Historia).

Las Comisiones de Calidad de los Centros analizarán estos datos y realizarán en su caso una propuesta de revisión y mejoras de la titulación.

Con el fin de simplificar la gestión académica y administrativa del Programa, la Comisión de Calidad de la Facultad de Filología encauzará estas propuestas y gestionará los trámites para su
aprobación por la Comisión de Calidad e la UCM.

El seguimiento de la aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la junta será realizado por la Comisión de Calidad del Centro que elaborará el correspondiente informe de
seguimiento y lo difundirá.

3.- Satisfacción de los actores implicados en el programa

La información sobre la valoración global y sobre aspectos específicos de la titulación y de los actores implicados en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá
mediante encuestas que serán remitidas a los distintos actores implicados en la titulación dentro del correspondiente curso académico, pudiendo asimismo realizarse a través de medios
electrónicos. Para la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM que elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento
analítico de la información facilitada en los mismos.
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La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado actuará de oficio o a instancia de parte en relación con las sugerencias y observaciones que sean susceptibles de necesitar su intervención.

 Cualquier implicado en el desarrollo del Programa de Doctorado podrá dirigirse la Comisión de Calidad del Programa a título individual o colectivo. En la tramitación de los procedimientos ante
la Comisión de Calidad se seguirán todas las garantías legalmente previstas para los procedimientos administrativos. 

Procedimiento de actuación:

  a) Reclamaciones:

1. Las reclamaciones serán formuladas por el interesado mediante la presentación en el Registro de la Facultad de un escrito que contenga sus datos personales, el sector de la comunidad
universitaria al que pertenece y su domicilio a efectos de notificación, y en el que se concretarán con suficiente claridad los hechos que originan la reclamación, el motivo y alcance de la
pretensión que se plantea y la petición que se dirige a la Comisión de Calidad.

 2. La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado efectuará el registro de todas las reclamaciones y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan presentado el escrito.
Dicho registro tendrá carácter reservado al objeto de garantizar la confidencialidad de los asuntos.

3. La Comisión no admitirá las reclamaciones anónimas, las formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya tramitación cause un perjuicio al derecho
legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión.

4. La Comisión no entrará en el examen individual de aquellas reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación si,
en el transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, no obstante, la investigación
de los problemas generales planteados en las reclamaciones presentadas. Admitida la reclamación, la Comisión de Calidad promoverá la oportuna investigación y dará conocimiento a todas las
personas que puedan verse afectadas por su contenido.

5. En la fase de investigación del procedimiento se realizarán las actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios, mediante el estudio de la documentación necesaria y
realización de entrevistas personales; la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado podrá recabar los informes externos que sean convenientes.

6. Una vez concluidas sus actuaciones, notificará su resolución a los interesados y la comunicará al órgano universitario afectado, con las sugerencias o recomendaciones que considere
convenientes para la subsanación, en su caso, de las deficiencias observadas.

7. En todo caso la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado resolverá dentro del plazo de tres meses desde que fue admitida la reclamación.

  b) Sugerencias:

 Asimismo se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de Sugerencias para todas aquellas propuestas que tengan como finalidad promover la
mejora de la calidad del Programa.

Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado derivadas de las reclamaciones y/o sugerencias no tienen la consideración de actos administrativos y no
serán objeto de recurso alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad

Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de reclamaciones y sugerencias se incorporará al Sistema de Información de la titulación, utilizando dicha
información y análisis la Comisión Académica del Programa de Doctorado en sus informes y propuestas de revisión y mejora del plan de estudios. Esta información se remitirá a la Comisión
de Calidad del Centro para su elevación a la Junta del Centro que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la satisfacción de la
formación.

 4. Cumplimiento de objetivos y resultados de la formación investigadora

Los objetivos formativos globales y finales y la calidad de los resultados del Programa de Doctorado se miden en las tesis doctorales y en la calidad de las investigaciones, así como en la
información recogida sobre la calidad de la formación, de los programas de movilidad y de las actividades complementarias a las investigaciones.

En todo caso, se tendrán en cuenta los datos que se mencionan a continuación:

·  

· Tesis producidas.

· Tasa de éxito en la realización de tesis doctorales.

· Calidad de las tesis

  Contribuciones resultantes de las tesis.

La Comisión de Calidad del Programa analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a la Comisión de Calidad del Centro que elevara a la Junta de
Centro y que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución.

5. Procedimiento para evaluar la calidad de los programas de movilidad.

Se realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continua mediante propuestas por parte de la Comisión Académica del Programa que recogerá información mediante los
procedimientos que se detallan a continuación, que será analizada y valorada por dicha Comisión:

 - Informes individuales de los estudiantes que hayan participado en los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: a) Grado de adecuación de la actividad
respecto a las previsiones ofertadas por el programa, b) Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulación, c) Grado de satisfacción respecto a la gestión de la
actividad por parte del programa;

- Informes de los coordinadores o responsables de dichos programas donde se especifiquen: a) Tasa de eficacia de los programas de movilidad (relación plazas ofertadas/plazas cubiertas),
b) Tasa de intercambio con las universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos), c) Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en los programas de
movilidad, d) Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad. 

La Comisión Académica del Programa valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del plan de estudios de la titulación, que remitirá a la
Comisión de Calidad del Centro para su elevación a la Junta de Centro y que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora continua en la calidad de
los programas de movilidad.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

90 10

TASA DE EFICIENCIA %

85

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS
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La estimación de las tasas se basa en el análisis de los datos globales disponibles en el área de humanidades de la Universidad Complutense de
Madrid, dado que no resulta posible obtener indicadores del propio programa que se continúa al haberse desarrollado éste únicamente durante tres
años.

Tasa de graduación: 90%. Tasa de abandono: 10%.

Justificación de los indicadores propuestos:

La estimación de las tasas de graduación y abandono se ha hecho sobre la finalización de estudios en el Programa de Doctorado regido por el
RD778, que culmina con la obtención del Diploma de Estudios Superiores. En esta ordenación de los Estudios de Doctorado no se establecía la
inscripción de una Tesis Doctoral como condición para considerar superados los estudios.

Las tasas de éxito en la lectura de Tesis Doctorales durante el periodo de los últimos cinco años se incluyen en el apartado 8.3.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Instituto Universitario de Ciencias de las Religiones ha puesto en marcha la creación de una base de datos con los datos de todos sus alumnos de
Máster y Doctorado. El objetivo es establecer una red de contacto continuado que nos permita obtener datos de los egresados para crear informes
anuales sobre la inserción laboral o las actividades de sus doctores egresados.

En el momento actual disponemos de informes parciales, que nos indican que en general nuestros doctores se incorporan por lo general a
Universidades extranjeras, en las que los estudios de religiones están bastante avanzados, o prolongan su dedicación investigadora a través de
Becas postdoctorales.

Un perfil de empleabilidad que está emergiendo muy recientemente es el del empleo en Instituciones de Cooperación Internacional y ONGs, en
funciones de expertos en multiculturalidad y mediación social.

Aparte de la iniciativa interna del IU de CCRR, la UCM ha establecido que tres años después de doctorarse, se realizarán encuestas promovidas por
el Rectorado de la Universidad con la participación de la Oficina Complutense para la Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores
así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa.

Para recabar esta información se podrá solicitar información de grupos de investigación, colegios y asociaciones profesionales, como el Colegio de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid, la ACETT, la Soc. Esp. de Ciencias de las Religiones y de organizaciones
empresariales (organismos de cooperación y ONGs) sobre la inserción laboral y satisfacción de la formación recibida. Para recopilar esta
información, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado enviará a estas organizaciones cuestionarios y, en caso de
existencia de informes sobre la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida, se les solicitará su remisión.

La Comisión de Calidad del Centro valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del plan de
estudios de la titulación, que remitirá a la Junta de Centro que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una
mejora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos.

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta en el momento en que soliciten el título de Doctor
Secretaria de alumnos del centro. La comisión de calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión
y mejora del plan de estudios de la titulación.

Sistema de información

Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y
evaluación de calidad del programa y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado recibirá ayuda técnica en los procesos de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la
Calidad de la Universidad Complutense, en especial para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la medición de la inserción laboral.
Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará información sobre la gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración
de los indicadores que se han señalado y la información relativa al alumnado.

El Sistema de Información incluirá, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

· Memoria Anual del Programa, con indicadores y análisis de calidad.

· Propuestas de mejora y seguimiento de las mismas.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados.

· Sistema de reclamaciones y sugerencias

· Información de las bases de datos existentes de matrículas, actas y otras facilitada por la Secretaría de Alumnos y lGerencia.

· Resultados de las encuestas de inserción laboral

Previsión de empleabilidad de doctores egresados 
Los doctores egresados el Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones pueden acceder a las diversas convocatorias de organismoa de
investigación nacionales y extranjeros en que se ofrecen contratos post- dosctorales
Estimamos que el porcentaje de doctores egresados que podrían obtener una ayuda para contrato postdoctoral sería un 35%, siempre que se
mantengan las convocatorias existentes y las dotaciones adjudicadas a cada Programa.
El acceso al desempeño de puestos en el mercado laboral, en los perfiles citados anteriormente, podemos estimarlo en un 50% en los dos años
siguientes

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

35,29 43,90

TASA VALOR %

No existen datos
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DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Resultados de los últimos 5 años:
El Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones actualmente vigente, regido por el RD1393, del que es continuador el que se presenta a
verificación, está en su tercer curso de implantación, por lo que no es posible aportar aún datos de rendimiento del mismo, en términos de lectura de
Tesis Doctorales.

El Programa anterior a éste, regulado por RD 778/1998, tenía como propósito último y finalización del mismo la obtención del Diploma de Estudios
Avanzados. De hecho el Programa no contemplaba la inscripción de un Proyecto de Tesis Doctoral como parte del mismo, ni ésta era necesaria para
la obtención del DEA. Si atendemos a este concepto, la tasa de éxito de este Programa de duración bienal se acercaba al 90% al final del segundo
año, y al 100% al final del tercero.
Muchos alumnos no continuaban el proceso formativo con la obtención del grado de doctor, pues su propósito era obtener el DEA, que era
reconocido en Europa y convalidado en muchos países por un título de máster o de estudios superiores.En términos de Tesis Doctorales, el
Programa de Ciencias de las Religiones estuvo vigente entre los cursos 2007/8 y 2011/12. En estos cinco años se leyeron un total de 18 T.D.
Para obtener el porcentaje de Tesis leídas hemos tomado en consideración que en el censo de estudiantes de cada curso escolar se acumulan
alumnos de los dos años (mínimo) que preceptivamente abarcaba el Programa de Doctorado, más los alumnos que prorrogaban este periodo un
tercer año y los alumnos que seguían vinculados al Programa mientras preparan su Tesis Doctoral (tutela de Tesis).

De modo que extraemos los porcentajes de lectura de Tesis doctorales tomando como base la parte proporcional de alumnos censados en cada
curso. Este cálculo ofrece una tasa de éxito a los tres años del 35,29%, y a los cuatro años del 43,90%

Previsión de resultados:

Se prevé un aumento del porcentaje de éxito derivado de forma natural del tipo de alumno matriculado en el Programa. El Programa de Doctorado
regulado por el RD 1393, abierto desde el curso 2011/12 tiene alumnos matriculados exclusivamente con el objetivo de obtener el grado de doctor, lo
que se refleja en una cuota de alumnos más adecuada al periodo de doctorado.

Se considera que la tasa de abandono oscilará entre el 5 y el 10%, y en ningún caso superará el 15%.

En términos de rendimiento en los próximos 6 años, el Programa pretende conseguir que la ratio de lecturas de Tesis a los tres años continue al
menos en el 40% y en el 4º año llegue hasta el 75%: los datos muestran que las Tesis de Humanidades requieren cuatro años de media para su
elaboración. Entre el 5º y el 6º año se alcanzaría la cota del 90-95%, calculando la tasa de abandono entre el 5 y el 10% del alumnado.

Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Filología de la UCM difundirán los resultados del seguimiento de garantía
interna de calidad del Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones entre la comunidad universitaria y la sociedad en general, utilizando
medios informáticos (inclusión en la página Web institucional), documentales, foros y Jornadas de debate y difusión.

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del SGIC de la Titulación incluirá:

- Memoria de actuación
- Plan de mejoras
- Informe de seguimiento de la Calidad de la formación investigadora

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre el SGIC del Programa consistirá en la Memoria de Actuación, el Plan
de Mejoras y los Informes de Seguimiento de las Agencias externas de la evaluación de la calidad.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50418331P Fernando Luis Amérigo Cuervo-Arango

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

IU de Ciencias de las
Religiones, Fac. de Filología
Edif. D, Ciudad Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

famerigo@der.ucm.es 609745437 913945320 Director de Instituto
Universitario de Ciencias de las
Religiones

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumnos, Avda.
Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gestiondoctorado@pas.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formaci##n continua
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9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.vrpfc@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formaci##n Continua
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 








I.- Modificaciones introducidas en el documento Verifica: 
 
1.1. En cumplimiento de las indicaciones contenidas en la Evaluación de 
la solicitud de verificación de Enseñanzas Oficiales de Doctorado, 
correspondiente al Doctorado en CC de las Religiones de 04/07/2013, 
se han realizado las siguientes modificaciones: 
Criterio 3. 
Se ha modificado el baremo de evaluación de méritos del apartado 3.2 , 
precisando las diferencias entre los apartados 1, 2 y 3, diferenciando 
claramente los tipos de formación que se evalúan en cada uno y 
modificando el pesaje de los apartados 2 (formación adicional específica) 
y 3 (formación en líneas afines, de humanidades y cc sociales). 
Criterio 4. 
Se han añadido, en cada una de las actividades formativas, las 
previsiones de participación de los alumnos a tiempo completo y de los 
alumnos a tiempo parcial. Se ha indicado la diferencia de los dos tipos de 
estancias de movilidad como adaptadas a las posibilidades previsibles de 
los dos tipos de alumnos 
Criterio 5. 
Se ha añadido, en el apartado 5.1. información sobre los Centros 
internacionales con los que se mantiene contacto, así como indicaciones 
de las previsiones del Programa para la incorporación de expertos 
extranjeros al proceso de evaluación de las Tesis Doctorales y a la 
formación de nuestros doctorandos, mediante la impartición de 
Seminarios, la tutoría y supervisión de las Tesis y, sobre todo, mediante 
la incorporación de nuestros estudiantes a sus Centros en estancias de 
duración variable. 
Se han añadido, en el apartado 5.2 las precisiones requeridas sobre el 
coordinador y los miembros de la Comisión Académica. 
Criterio 6 
En el apartado 6.1., tras la relación de líneas de investigación y antes de 
la relación del contenido del PDF adjunto se incluyen unos párrafos que 
hacen referencia a la posible participación de profesores extranjeros en 
el Programa y a las modalidades de su participación, así como a la 
internacionalización del programa de Doctorado. 
 
1.2. En cumplimiento de las indicaciones contenidas en 
 el Informe Provisional de Evaluación, se han realizado las siguientes 
modificaciones (29/5/13. 
Criterio 1:  
- Se incluye el enlace a la normativa de permanencia 
- Se modifica el apartado de colaboraciones, cumpliendo las indicaciones 
del informe. 
Criterio 2: 
- Se suprimen las dos competencias CE1 y CE2, siguiendo las 
indicaciones del informe. 
Criterio 3 
- Se modifica el apartado 3.1. incluyendo los procedimientos de acogida 
y orientación generales y específicos del Doctorado en Ciencias de las 
Religiones. 







- Se ha modificado por completo el apartado 3.2. ajustando los perfiles y 
el baremo de méritos a los criterios del informe. 
- Se mantienen referencias a la "experiencia profesional" en perfiles y 
baremos porque hay un perfil de alumnos que llegan al Doctorado en CC 
de las Religiones a partir de experiencias profesionales, confesionales y 
no confesionales que les han inclinado a trabajar y a especializarse en CC 
de las Religiones (mediación social, trabajo en ONG etc.) y pensamos que 
debe considerarse ese perfil de ingreso y pesar, aunque sea poco, en el 
baremo de acceso. 
- Se incluyen los datos de alumnos  del programa del que deriva el que se 
presenta a verificación. 
Criterio 4: 
- Se han eliminado las actividades formativas "Tutorías" y "defensa 
pública de la Tesis" 
- Se han vuelto a redactar la descripción de contenidos, objetivos y 
procedimientos de control de todas las actividades incluidas 
- Se han reestructurado las actividades "Estancias breves" y "Movilidad", 
se ha modificado la previsión de horas de cada una de ellas y se aporta 
información más precisa sobre los procedimientos de convalidación las 
demás actividades obligatorias y opcionales. Em "Movilidad" se incluye 
una descripción del Plan de movilidad y de los recursos que pueden 
favorecer el desarrollo de la misma 
- Se incluye en cada actividad obligatoria una propuesta diferenciada de 
secuenciación para alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial. 
Criterio 5: 
- Se ha modificado por completo la redacción del apartado 5.1, 
incluyendo la conexión a la dirección URL del código de buenas prácticas 
de la UCM, así como una referencia a los principios generales del mismo, 
tal como se aconseja en el apartado "Recomendaciones". 
- Se ha aclarado la composición de la Comisión Académica, unificando las 
referencias cruzadas equívocas. 
- Se incluye la previsión e estancias deldoctorando en centros exranjeros,  
la política seguida para favorecer las codirecciones y cotutelas de Tesis 
Doctorales. 
- Se ha modificado por completo la redacción del apartado referente al 
seguimiento del doctorando. 
- Se incluyen las normas para la presentación y lectura de Tesis 
Doctorales. 
Criterio 6: 
-Se han precisado los datos referentes a los sexenios, periodo que 
abarca el último sexenio, de todos los profesores vinculados al Programa.  
- Se ha modificado el equipo de referencia 1, sustituyendo al Dr. Mangas 
Manjarrés  por otro miembro del equipo. 
- Se ha modificado el equipo de referencia 2, aclarando el número de 
Tesis dirigidas por los profesores Rovira y Parellada y canbiando el tercer 
miembro el equipo. 
-Se ha justificado la presencia como referentes de los prof. Alvarez-
Pedrosa y Luján (equipo 4) en las alegaciones introducidas en el 
apartado 6.1.2. de VERIFICA 







- Se incluye un sólo proyecto de investigación de referencia para cada 
equipo, eliminando las menciones de todos los demás, y completando los 
datos de cada uno. 
- 25 contribuciones científicas: se han revisado las referencias y se han 
incluido los Indicios de calidad de cada una de ellas. Se han clasificado 
por equipos. 
- 10 Tesis doctorales: se elimina la tesis defendida en 2007 y se 
sustituye por otra. Se incluye una sóla publicación derivada de cada una, 
junto con los indicios de calidad. 
- La previsión de la participación de profesores extranjeros está 
explicitada en el apartado de colaboraciones. Se vuelve a mencionar aquí 
como una política general del Programa. 
Criterio 7: 
- Se han incuido los daros sobre previsión de recursos externos y bolsas 
de viaje, y la previsión del porcentaje de doctorandos del Programa que 
pueden obtenerlas. La estimación se ha hecho sobre los datos aneriores. 
- Se incluye información sobre los servicios de orientación profesional 
Criterio 8: 
- Se incluyen los procedimientos y mecanismos destinados a publicar la 
información requerida. 
- Se hace una previsión del procentajes de doctorandos que pueden 
obtener contratos postdoctorales, así como las posibilidades de 
empleabilidad de los doctorandos.. 
- Se incluyen los datos de resultados y tasas de éxito del Programa en 
los últimos 5 años. 
 
II.- EQUIPOS DE INVESTIGACIÖN 
Equipo de Investigación 1: Historia de las Religiones 
Equipo de Referencia 
- Miguel Rivera Dorado, Catedrático. Facultad de Geografía e Historia, 
UCM . Tesis Doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2. Número de 
sexenios: 5 (máximo). Ultimo sexenio concedido incluye el año 2006.  
- Fco. Javier Fernández Vallina, Profesor Titular. Facultad de Filología, UCM. 
Tesis Doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2, Número de sexenios: 
1. Ultimo sexenio concedido: 2008 
- José Joaquín Caerols Pérez, Profesor Titular. Facultad de Filología, UCM. 
Tesis Doctorales dirigidas en los últimos 5 años:1, Número de sexenios: 
3. Ultimo sexenio concedido: 2008 
 
Proyecto de Investigación de referencia: 
Título Del Proyecto: El collegium de los Viri Sacris Faciundis en la  literatura y la 
epigrafia latinas 
Investigador Principal: Caerols Perez, José Joaquin 
Referencia: FFI2011-29455 
Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidad Participante: Universidad Complutense de Madrid 
Convocatoria: Nacional 
Duración: 1/1/2012 - 12/31/2014 
Número de investigadores participantes: 1 
 







Otros Profesores miembros del equipo 
- María Cruz Cardete Del Olmo, Profesor Titular, Facultad de Geografía e 
Historia, UCM. Número de sexenios: 1. Fecha de concesión del último 
sexenio: 2008 
- Santiago Montero Herrero, Catedrático, Facultad de Geografía e Historia, 
UCM Número de sexenios: 5. Fecha de concesión del último sexenio: 
2007 (tiene todos los sexenios). 
- Julio Mangas Manjarrés, Catedrático emérito. Facultad de Geografía e 
Historia, UCM. Tesis que dirige actualmente: 1. Número de sexenios: 6. 
Último sexenio concedido: 2006 [participa en Doctorado en Mundo 
Antiguo] 
- Silvia Acerbi, Profesor Profesora Titular, Universidad de Cantabria, 
Número de sexenios: 3. Fecha de concesión del último sexenio: 2006 
(incluido este año en los evaluados) 
- María del Mar Marcos Sánchez, Profesora Titular, Universidad de Cantabria. 
Número de sexenios: 3. Fecha de concesión del último sexenio: 2010  
- Ramón Teja Casuso, Catedrático, Universidad de Cantabria. Número de 
sexenios: 6 [máximo]. Fecha de concesión del último sexenio: 2006. 
- Juana Mª Torres Prieto, Profesora Titular, Universidad de Cantabria. 
Número de sexenios: 3. Fecha de concesión del último sexenio: 2010 
- Santiago Manzarbeitia Valle, Profesor Titular,Facultad de Geografía e 
Historia, UCM. Ha solicitado por primera vez sexenios de investigación en 
2012, ya que hasta este año no reunía las condiciones contractuales 
necesarias para solicitarlos. Se aportan cinco publicaciones: 
MANZARBEITIA VALLE, Santiago, “Las pinturas murales de la iglesia 


parroquial de Revilla de Santullán”, Anales de Historia del Arte Volumen 
nº4, Homenaje al Prof. Dr. D. José Mª de Azcárate; pp. 617-631; 
Editorial Complutense, Madrid, 1994. ISSN 0214-6452. Indicios de 
calidad: CIRC B, ANEP: B Latindex  31, Valoración de difusión 
internacional: 9, IC: 9,09. Bases de datos: FRANCIS; REGESTA 
IMPERII; ISOC. 


MANZARBEITIA VALLE, Santiago “Las pinturas murales de San Cebrián de 
Mudá”, ESPACIO, TIEMPO Y FORMA, Revista anual de la Facultad de 
Geografía e Historia de la UNED, Serie VII, Historia del Arte.Tomo 8, pp. 
11-38, UNED, Madrid, 1995. ISSN 1130-4715. Indicios de Calidad: 
CIRC  : B,mLatindex 28. Valoración de difusión internacional: 10,5 , 
IC-13,89  Bases de datos que la incluyen: FRANCIS; PIO; ISOC. Citas: 
GARCÍA GUINEA, M.A. y PÉREZ GONZÁLEZ, J.Mª. (Coord.): Enciclopedia 
del Románico en Castilla y León, Palencia, Vol. 1, Fundación Santa Mª La 
Real, Centro de Estudios del Románico, Aguilar de Campoo, 2002, p. 
589.  NÚÑEZ GARCÍA, S. “La pintura mural del siglo XV en Valladolid: 
Iglesia parroquial de Fresno el Viejo”. Anales de Historia del Arte, Vol. 
Extraordiniario: Saberes artísticos bajo signo y designios del "Urbinate", 2011, 
pp. 381-395 


MANZARBEITIA VALLE, Santiago “El mural de San Cristobalón en la iglesia 
de San Cebrián de Mudá. Pintura medieval y devoción popular: del 
mítico Cinocéfalo al Polifemo cristiano”. Anales de Historia del Arte 
Volumen Extraordinario 2010; pp. 291-307; Editorial Complutense, 
Madrid, 2010. ISSN 0214-6452. Indicios de calidad: Revista indexada 
CIRC B, ANEP B, criterios Latindex 31. Valoración de difusión 







internacional: 9, Internacionalidad de las contribuciones  IC: 9,09. 
Bases de datos que la incluyen: FRANCIS; REGESTA IMPERII; ISOC. 
Reseña: IMF –CSIC. Anuario de Estudios Medievales, Vol 42, No 1 
(2012):303-341Notas bibliograficas. Citas: Pérez Monzón, Olga. 
"Imágenes sagradas. Imágenes sacralizadas. Antropología y 
devoción en la Baja Edad Media." Hispania Sacra 64.130 (2012): 
449-495. 


MANZARBEITIA VALLE, Santiago   “Las pinturas murales de la iglesia de 
San Pedro de Torremocha de Jarama” Anales de Historia del Arte, 
Volumen Extraordinario 2010; pp. 149-168; Editorial Complutense, 
Madrid, 2010. Indicios de calidad: CIRC B, ANEP: B Latindex  31, 
Valoración de difusión internacional: 9, IC: 9,09. Bases de datos: 
FRANCIS; REGESTA IMPERII; ISOC. 


MANZARBEITIA VALLE, Santiago “Censura y olvido del gusto y la 
devoción popular”, en Imágenes Perdidas. Censura, olvido, descuido, Actas 
del IV Congreso de Teoría e Historia de las Artes – XII Jornadas CAIA. 
Centro Argentino de Investigación de Arte, Buenos Aires, 2007, 
pp.439-449. ISBN 978-987-96644-4-5. Indicios de calidad: 
Responde a un intervención invitada en el Congreso Internacional, 
cuyas Actas incluyen sólo las ponencias seleccionadas por el comité 
científico. 


 
Equipo de Investigación 2:  Filosofía, Pensamiento y Religión 
Equipo de referencia: 
- Ricardo Parellada Redondo, Profesor Titular, Facultad de Filosofía, UCM. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. Número de sexenios: 
2. Fecha de concesión del último sexenio: 2009 
- Rogelio Rovira Madrid, Profesor Titular, Facultad de Filosofía, UCM. Tesis 
doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 3. Número de sexenios: 3. 
Fecha del último sexenio: 2006 (El sexenio incluye el año 2006. En 2012 
ha solicitado nuevo sexenio, que está pendiente de concesión) 
Ahmed-Salem Ould Mohamed-Baba, Profesor Titular, Facultad de Filología, 
UCM. Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4. Número de 
sexenios: 2. Fecha de concesión del último sexenio: 2009. 
 
Proyecto de Investigación de referencia: 
Título del proyecto: Producción y transmisión del Corán en el Occidente musulmán (s. 
XII-XVI) 
Investigadora principal: Nuria Martínez de Castilla Muñoz 
Núm. Referencia: FFI2012-32294 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Entidad Participante: Universidad Complutense de Madrid 
Convocatoria: Nacional 
Duración: 1-1-2013 a 31-12-2015 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Otros Profesores miembros del equipo 
- José Antonio Millán Alba, Catedrático, Facultad de Filología, UCM. Tesis 
doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2. Número de sexenios: 5, 
Fecha de concesión del último sexenio: 2012. 







- Alberto Bernabé Pajares, Catedrático, Facultad de Filología, UCM. Número 
de sexenios: 5. Fecha de concesión del último sexenio: 2007. [está en el 
equipo de referencia del Programa de Mundo Antiguo] 
- Beatriz Bossi, Profesor Titular, Facultad de Filosofía. UCM. Número de 
sexenios: 3. Fecha de concesión del último sexenio: 2011. 
- Juan José García Norro Profesor Titular, Facultad de Filosofía, UCM. Tesis 
doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. Número de sexenios: 1. 
Fecha de concesión del útimo sexenio: 2004. Se aportan cinco 
publicaciones: 
Juan José GARCÍA NORRO, “Las imágenes biológicas en la Crítica de la razón 


pura”, en Pedro Jesús Teruel (Ed.), Kant y las ciencias. Madrid: Biblioteca 
Nueva, 2011, pp. 165-184. [ISBN  978-84-9940-066-2]. Indicios de 
calidad: Bases de datos: Dialnet. Citado en: R. Rovira "Materiales para 
el estudio de los prolegómenos de Kant" 2012, e-printsComplutense 


Juan José GARCÍA NORRO, “Las doctrinas filosóficas y sus didácticas”, en 
Cinta CANTERLA GONZÁLEZ y Marian PÉREZ BERNAL (Comp.), Teaching 
Philosophy. Enseñando Filosofía, Sevilla: Universidad Pablo de Olavide, 
2010, pp. 46-54. [ISBN  978-84-693-7956-1]. 


Juan José GARCÍA NORRO, “Los mitos del mal según Paul Ricoeur” en 
SANTIAGO MONTERO (ed.), Los rostros del mal, Madrid: Ediciones Khaf, 
2010, pp. 215-255 [ISBN 978-84-9920-023-1]. Indicios de Calidad: 
Reseñas: P. M. de Cossío, Ilu, Revista de Ciencias de las religiones 16, 
2011, pp. 311-346; L. Manzanera Clio: Revista de Historia 106, 2010 
pp. 106; J. García Cardiel, Gerión 29/2, 2011 pp. 133-136. 


Juan José GARCÍA NORRO, “¿Qué quiere decir que la afectividad es 
espiritualidad? en IGNACIO GARCÍA DE LEÁNIZ (ed.), De nobis ipsis silemus. 
Homenaje a Juan Miguel Palacios, Madrid: Ediciones Encuentro, 2010, pp. 
278-297 [ISBN 978-84-9920-023-1]. Indicios de calidad: Citado en : M. 
Crespo, "Aspectos fundamentales del método de Ediyh Stein", 
Teología y Vida 51, 2010, 59-78; S. Sánchez Migallón, "Progreso moral 
y esencia de la persona humana: Un análisis desde el fenómeno del 
arrepentimiento según Max Scheler", Veritas 23, 2010, 45-63. 


Juan José GARCÍA NORRO, “La compasión y la frialdad del corazón” en El Olivo XXXV, 
73-74, 2011, pp. 55-78. [ISSN 0211-5514].  


Juan José GARCÍA NORRO, “La paz perpetua, ¿un bello sueño a nuestro alcance?” 
en Diálogo Filosófico, nº 79, enero-abril, 2011, pp. 4-31 [ISSN 0213-1196]. 
Indicios de calidad: Revista indexada, CIRC grupo C 


- Nuria Martínez de Castilla Muñoz. Contratada Ramón y Cajal. Facultad de 
Filología. Figura contractual sin posibilidad de concesión de sexenios, se 
aportan cinco publicaciones: 
MARTÍNEZ DE CASTILLA MUÑOZ, Nuria. Catalogación de los manuscritos 


aljamiados y coranes moriscos de la biblioteca Tomás Navarro 
Tomás del CCHS del CSIC (Madrid):  
http://manuscripta.bibliotecas.csic.es/inicio, 2011. Indicios de 
Calidad: Citado en: VV. AA., «Manuscript@CSIC. Un proyecto piloto 
SIMURG: fondos digitalizados del CSIC», Novática, marzo-abril 2012, 
pp, 27-33;  M.ª Teresa Ortega Monasterio, «Written heritage in the 
mediterranean: Research developments in Spain», Mediterranean 
Review, 23 de agosto de 2011, 
http://digital.csic.es/handle/10261/38834. Portal presentado en 







un workshop de la European Science Foundation en Copenhague y 
en el congreso Europeana Regia en la Universidad de Valencia. 


MARTÍNEZ DE CASTILLA MUÑOZ, Nuria, Una biblioteca morisca entre dos tapas, 
Zaragoza, Instituto de Estudios Islámicos y del Oriente Próximo, 
2010 (ISBN. 84-95736-14-7). Indicios de Calidad: Citado en: Jean-
Pierre Molénat, « Le manuscrit aljamiado Méjannes 1367 (1223). Un 
itinéraire entre l’Aragon et la Provence », en Mostafa Ammadi (ed.), 
Viajes y viajeros. Tercera Primavera del manuscrito andalusí, Rabat, 
Bouregreg, 2011, p. 100.  Reseña de Lorena Popescu, Anaquel de 
Estudios Árabes 22 (2011), pp. 303-304. Reseña en Comptes rendus de 
l’Académie des Inscriptions et Belles Lettres, Paris, 2011. 


MARTÍNEZ DE CASTILLA MUÑOZ, Nuria (ed.), Documentos y manuscritos árabes del 
Occidente musulmán medieval, Madrid, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, 2010. Indicios de Calidad: Reseña de 
María Luisa Ávila, Al-Qantara XXXIII, 1 (2012), p. 233-237. 


MARTÍNEZ DE CASTILLA MUÑOZ, Nuria, «“Hacer libros no tiene fin”. 
Los moriscos aragoneses y su patrimonio manuscrito», en El texto 
infinito. Reescritura y tradición en la Edad Media y el Renacimiento, 
Salamanca, 2013, pp. 245-261. 


MARTÍNEZ DE CASTILLA MUÑOZ, Nuria, «El libro manuscrito entre los 
moriscos», en Alfredo Mateos Paramio y Juan Carlos Villaverde 
Amieva, Memoria de los moriscos. Escritos y relatos de una diáspora cultural, 
Madrid, Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, 2010, 
págs. 73-80. Indicios de Calidad:Citado en: 
http://www.webislam.com, 10-11-2011; 
http://www.bne.es/es/Micrositios/Exposiciones/MemoriaMoriscos/E
studios/Seccion4/ 


- Gema Muñoz-Alonso López.  Profesora Titular, Facultad de Filosofía, UCM. 
Número de sexenios: 2. Fecha de concesión del útimo sexenio: 2007. 
- Javier Bustamante Donas, Profesor Titular, Facultad de Filosofía, UCM. 
Número de sexenios 2, Fecha de concesión del último sexenio: 2003. 
Tiene solicitado nuevo sexenio en 2012. Se incluyen cinco publicaciones 
(de las cuales 4 han sido aducidas para la solicitud del nuevo sexenio) 
J. Bustamante, “Tide-like Diasporas in Brazil: from Slavery to Orkut”. In A. 


Alonso and Pedro Oiarzabal (eds.), Digital Diasporas. Reno, University 
of Nevada Press, 2010. Indicios de calidad: University of Nevada 
Press publica trabajos de investigación originales y de alta calidad 
académica. Digital diasporas tiene tres recensiones y 16 citas en 
Google Académico. El capítulo tiene cuatro citas en Google 
Académico, y se encuentra recogido en el compendio de los 
artículos más relevantes del año sobre el tema de la esclavitud, 
publicado anualmente en la revista Slavery and Abolition: A journal of 
Slave and Post-Slave Studies, Vol. 32, 4 (2011), págs. 607-688 con el 
título “Slavery: Annual Bibliographical Suplement (2010)”, a cargo 
de Thomas Thurston. Mi artículo aparece en la pág. 646. 


J. Bustamante, “Segundos pensamientos: La cuarta generación de 
derechos humanos en las redes digitales”.  Telos nº85: Número 
monográfico: Los derechos humanos en la Red. Octubre-diciembre 
2010. ISSN1131-6497. Indicios de Calidad: Revista Indexada IN-RESC 
H INDEX 11 y G INDEX 13, lo que la sitúa como la revista española 







más citada en su área en esta década. Impacto según RESH es de 
0.166 . Está incluida en: ERIH (European Reference Index for the 
Humanities), Latindex,  RESH, RESC, CSIC/CINDOC) y CIRC. 


J. Bustamante, “Cooperación en el ciberespacio”, en Andoni Alonso y J. 
Bustamante (eds.) Éticas y políticas digitales: ciudadanía digital, 
software y conocimiento libres. Número monográfico de 
Argumentos de Razón Técnica, Núm. 10, 2007, págs. 305-329. 
ISSN 1139-3327. Indicios de Calidad: Está indexada en The 
Philosopher’s Index, ISOC, LATINDEX, RESH-CINDOC-CSIC, Norwegian 
Register of Scientific Journals y DIALNET. En RESH (datos de 2009) 
ocupaba el sexto lugar entre las revistas de filosofía de España, con 
un índice de impacto de 0,039. En la ficha RESH se le concede un 
índice de impacto medio de 0,086 y in índice de valoración A+B de 
3,06. Cumple todos y cada uno de los 33 criterios de LATINDEX. En 
la clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC) aparece con 
categoría B. Reseña: recensión en 
http://www.fiap.org.es/jornadas/consultaDocumento.php?id_pesta
na=274&ver_noticias=1. Citado en Gustavo Edgar Pedro Sá Zeichen, 
“El derecho del consumidor y del ciudadano a la información: 
construyendo ciudadanía digital a partir del derecho a la 
información”. XIII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma 
del Estado y de la Administración Pública, Buenos Aires, 4 - 7 nov. 
2008, en 
http://www.planejamento.gov.br/hotsites/seges/clad/documentos
/sazeiche.pdf 


 J. Bustamante, “Los nuevos derechos humanos: gobierno electrónico y 
cibercultura”. Enl@ce, Venezuela, Año 4, Mayo-Agosto 2007, págs. 
13-27.  ISSN 1690-7515. Indicios de Calidad: En REDALYC aparece la 
estadística de uso de la revista Enl@ce.  Se puede destacar una 
frecuencia de casi 6000 hits mensuales, y un total de 37880 
descargas anuales. Latindex 33. Registrada en PRO-QUEST (LISA), 
CLASE (Citas Latinoamericanas en Ciencias Sociales), INFOTRAC 
(Thomson Gale Informe Académico), DIALNET,  FONACYT  y 
REDALYC (Red de Revistas científicas de América Latina y del Caribe, 
España y Portugal. Universidad Autónoma de México), REVENCYT, 
The University of York Library Catalog, ALADIN Catalog, DGB (Índice 
de revistas latinoamericanas en ciencias), REVICYH LUZ, SciELO 
(Scientific Electronic Library Online), Info BCI Pesquisa Avançada 
(Brasil), DOAJ (Directory of Open Acess Journals), 
PORTALCOMUNICACION.COM (INCOM – Univ. Autónoma de 
Barcelona), WorldCat, New Jour, WorldWideScience, COPAC 
(University of Manchester), PUBLINDEX (Homologación A1), HAPI 
(Hispanic American Periodicals Index), EBSCO-Business Source 
Premier y QUALIS (Capes, homologación B5). El artículo aparece 
citado como ítem de bibliografía básica sobre democracia en 
América Latina en  SciELO. En REDALYC aparece como el segundo 
artículo de mayor impacto de un total de 12410 artículos bajo el 
criterio de búsqueda “nuevos derechos humanos”, con un  índice de 
relevancia del 42%. 







J. Bustamante, "Vectores éticos de innovación oculta en la tecnología social", 
ISEGORIA, Nº 48, enero-junio 2013, pp. 10-29. ISSN 1130-2097. Indicios 
de calidad: Revista indexada en ISI Web of Science, A&HCI y Scopus. SRJ 
2011: 0,100. Clasificación CIRC: Grupo A. 


- José María Prieto Zamora, Catedrático. Facultad de Psicología, UCM. Tesis 
doctorales en curso: 3, Número de sexenios: 4. último sexenio 
concedido: 2010. 
- Enrique Romerales Espinosa, Profesor Titular, Facultad de Filosofía, UAM. 
Número de sexenios: 2.  Fecha concesión del último sexenio: 2004. Se 
aportan cinco publicaciones: 
Enrique Romerales Espinosa «Persistence, Ontic Vagueness and Identity: 


Towards a Substantialist Four-dimensionalism». Metaphysica. 
International Journal for Ontology and Metaphysics, Springer,Vol 9, April 
2008; pp. 33-55. Indicios de calidad: ERIH: INT2. Springer, índice 
SPI (CSIC) 22.16 [3ª en filosofía] 


Enrique Romerales Espinosa Los viajes en el tiempo (con E. Alonso), Madrid, 
Ed. UAM, 2009.Indicios de calidad: incluido en Dialnet 


Enrique Romerales Espinosa  «Nietzsche y las religiones orientales. Un 
amor imposible». En G. Martínez y J. Quesada (comps.): ¿Nietzsche ha 
muerto? México, Eds. Hombre y Mundo, 2009. Indicios de calidad: 
Reseña en en http://digital.gandhi.com.mx/nietzsche-ha-muerto 


Enrique Romerales Espinosa  «Universos múltiples versus creación 
inteligente». Bajo Palabra, II Época, Nº 5, 2010. Indicios de calidad: 
ANEP B. Incluida en Latindex. 


  Enrique Romerales Espinosa «Una tipología de las profecías milenaristas». 
Ilu. Revista de ciencias de las religiones, 16, 2011, pp.203-223. Indicios 
de calidad: Revista indexada: ERIH INT 2; CIRC C, Anep C. Incluida en 
Latindex 


 
Equipo de Investigación 3: Sociedad, Ideología y Religión 
Equipo de referencia: 
- Fernando Luis Amérigo Cuervo-Arango, Profesor Titular, Facultad de 
Derecho, UCM. Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 4.  Número de 
sexenios: 1. Último sexenio concedido: 2009 
- Paulino Ayuso, José C. Catedrático,Facultad de Filología, UCM. Número de 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4. Número de sexenios: 
4. Fecha de concesión del último sexenio: 2010 
- Sanmartín Arce, Ricardo Profesor Titular, Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología, UCM. Número de Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 
años: 2. Número de sexenios: 6. Fecha de concesión del último sexenio: 
2012 
 
Proyecto de Investigación de referencia: 
Título Del Proyecto: Presente y futuro de la diversidad religiosa en España. 
Propuestas para la reforma de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa 
Investigadora Principal: Ana Fernández-Coronado González 
Referencia: DER2010-18748 (subprograma JURI). 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Entidad Participante: Universidad Complutense de Madrid 
Convocatoria: Nacional 







Duración: 1/1/2011 - 31/12/2013 
Número de investigadores participantes: 9 
 
Otros Profesores miembros del equipo 
- Ana Fernández-Coronado González Catedrática. Facultad de Derecho, UCM. 
Número de sexenios: 4. Fecha de concesión del último sexenio: 2006 
(incluye el año 2006 en los evaluados en el último sexenio).  
- Soha Abboud Haggar Profesor Titular, Facultad de Filología, UCM, Número 
de sexenios: 1. Fecha de concesión del último sexenio: 2008. 
- Juan Martos Quesada Profesor Titular, Facultad de Filología, UCM. Tesis 
doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. Número de sexenios: 1. 
Fecha de concesión del último sexenio: 2009. 
- Amalia Zomeño Rodríguez, Científico Titular, Centro de Ciencias Humanas 
y Sociales, Instituto de Lenguas y Culturas del Mediterráneo y del 
Próximo Oriente CSIC. Número de sexenios: 2.  Fecha de concesión del 
último sexenio: 2009 
 
Equipo de Investigación 4: Las Religiones en sus Textos 
Equipo de referencia: 
- Julio Trebolle Barrera, Catedrático, Facultad de Filología, UCM. Tesis 
Doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 3.  Número de sexenios: 6. 
Fecha de concesión del último sexenio: junio de 2012 
- Juan Antonio Álvarez-Pedrosa Núñez, Catedrático, Facultad de Filología, 
UCM. Tesis Doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4. Número de 
sexenios: 4. Fecha de concesión del último sexenio  2011. [Participa en 
el Programa de Doctorado en Mundo Antiguo] 
- Eugenio R. Luján Martínez, Profesor Titular, Facultad de Filología, UCM. 
Tesis Doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. Número de sexenios: 
3. Fecha de concesión del último sexenio: 2011. [Participa en el 
Programa de Doctorado en Mundo Antiguo] 
 
 
Proyecto de Investigación de referencia: 
Título Del Proyecto : La reconstrucción de la religión eslava precristiana. Los 
testimonios textuales y comparativos 
Investigador Principal: Alvarez-Pedrosa Nuñez, Juan Antonio  
Referencia: FFI2010-16220 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación  
Entidad Participante: Universidad Complutense de Madrid 
Convocatoria: Nacional 
Duración: 1/1/2011 - 12/31/2013 
Número de Investigadores participantes: 8 
 
Otros Profesores miembros del equipo 
- Mercedes López Salvá, Catedrática, Facultad de Filología, UCM. Número de 
sexenios: 5. Fecha de concesión del último sexenio: 2012 
- Julia M. Mendoza Tuñón, Catedrática, UCM. Número de sexenios: 4. Fecha 
de concesión del último sexenio: 2011 







- Luis Vegas Montaner, Catedrático. Facultad de Filología, UCM, Número de 
sexenios: 5. Fecha de concesión del último sexenio: junio de 2002. 
[Tiene el máximo número de sexenios] 
- Sofia Torallas Tovar, Científico Titular, Centro de Ciencias Humanas y 
Sociales, Instituto de Lenguas y Culturas del Mediterráneo y del Próximo 
Oriente, CSIC. 
Número de sexenios: 2.  Fecha de concesión del último sexenio: 2008 
- Guadalupe Seijas de los Ríos-Zarzosa, Profesor Titular, Facultad de Filología, 
UCM. Número de sexenios: 2. Fecha de concesión del último sexenio: 
2008 
- Pablo A. Torijano Morales, Profesor Titular, Facultad de Filología, UCM. 
Número de sexenios: 2. Fecha de concesión del último sexenio: 2011 
- Ana Isabel Jiménez San Cristóbal Profesora Titular, Facultad de Filología, 
UCM. Número de sexenios: 1. Fecha de concesión del último sexenio: 
2008 
- Andrés Piquer Otero, Profesor Contratado Doctor, Facultad de Filología, 
UCM. Número de sexenios: 1. Fecha de concesión del último sexenio: 
2010. 
- Enrique Santos Marinas, Profesor Ayudante Doctor. Facultad de Filología, 
UCM. Figura contractual sin posibilidad de reconocimiento de sexenios. 
Se aportan cinco publicaciones  
E. Santos Marinas,  “Agent Suffixes in Names of Profession in Old Church 


Slavonic”, en A. Czachór - K. Bente Fischer - G. Krumbholz (eds.), 
Beiträge der Europäischen Slavistischen Linguistik: POLYSLAV XIII (= Die Welt 
der Slaven. Sammelbände/Сборники. 40), Hamburgo, 2010, pags. 214-
220.  (Indicios de calidad: Editada dentro de la colección 
especializada  Beiträge der Europäischen Slavistischen Linguistik, como 
anejo de la revista Die Welt der Slaven (de categoría B según ERIH) . 


E. Santos Marinas,  “The Ideological Use of Biblical Motifs and Quotations 
in Medieval Eastern Slavic Hymnography”, en J. A. Álvarez-Pedrosa - 
S. Torres Prieto (eds.), Medieval Slavonic Studies: New Perspectives for 
Research -Études slaves médiévales: Nouvelles perspectives de recherche, 
Collection historique de l´Institut dʼétudes slaves 43, París 2009, 
pags. 149-158. (Indicios de calidad: Reseñas: I. Arranz del Riego, 
Eslavística Complutense 11, 2011, 157-159. Citas: D. Koustan - K. A. 
Raaflaub (2010), Epic and History,  Chichester, Blackwell, pp. xii, 239.) 


E. Santos Marinas  La cultura material de los primitivos eslavos. Un estudio sobre el 
léxico de los Evangelios, Colección “Nueva Roma”, vol. 29, CSIC, 
 Madrid 2008    


 (Indicios de calidad: Reseñas: Marcello Garzaniti Studi Slavistici VIII 
(2011), pp. 351-352.). 


E. Santos Marinas  “Le lexique relatif à la navigation en vieux slave et 
vieux russe” , Revue des études slaves, LXXIX/4, 2008, pags. 485-505. 
(Clasificación B según el CNRS). 


E. Santos Marinas, “The Ideological Use of Biblical Motifs and Quotations 
in the Canon on the Translation of the Relics of St. Clement of 
Rome”, Scripta & e-Scripta 5, 2007, pags. 95-106. (Indicios de 
calidad: La revista Scripta & e-Scripta editada por el Instituto de 
Literatura de la Academia Búlgara de las Ciencias y contenida en la 







base de datos del CEEOL. Citas: Danica Popović, Zograf 32 (2008), p. 
72.) 


 
II.- PUBLICACIONES DE LOS INVESTIGADORES INCLUIDOS EN LOS 
DIVERSOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN (HASTA 25) 
 
Equipo 1.- Historia de las religiones:  
1.- Montero Herrero, Santiago, El emperador y los ríos: Ingeniería, religión y  
política en el Imperio Romano, Madrid, UNED, 2012, 360 pp. [ISBN: 978-84-
362-6394-7] 
Indicios de calidad: Reseñas: Compitum. Recherches et actualités sur 
l'Antiquité romaine et la latinité; Artgerust. Cultura 2.0; 
 
2.- Montero Herrero, Santiago “Los arúspices y los cultos orientales: 
identidad y alteridad” en A. Sartori – A. Valvo, Identità  e autonomie nel 
mondo romano occidentale. IBERIA-ITALIA – ITALIAIBERIA III Convegno 
Internazionale di Epigrafia e Storia Antica. Gargnano 12-15 maggio 2010 (Epigrafia e 
Antichità, 29), Faenza, Fratelli Lega ed., 2011, 355-366 [ISBN: 978-88-
7594-102-4].  
Indicios de calidad: Este capítulo de libro es fruto de una invitación a 
participar en el III de los prestigiosos Congresos Internacionales de 
Epigrafía e Historia Antigua organizados por la Universidad de Milán. 
Aparte de la invitación personal a presentar una ponencia estas fueron 
sometidas a evaluación para su publicación, habiendo sido el capítulo, 
por tanto, resultante de dos procesos de evaluación. Otro de los 
criterios de calidad a tener en cuenta es el prestigio de la editorial, una 
de las más antiguas de Italia, fundada en 1910, y con un amplio y 
cuidado catálogo científico. 
Reseña: Sylloge Epigraphica Barcinnonensis 10 (2012) 
 
3.- Rivera Dorado, Miguel, Dragones y dioses. El arte y los símbolos de la 
civilización maya, Editorial Trotta, Madrid 2010.  
Indicios de calidad: Editorial de máximo prestigio, especializada en 
estudios sobre las religiones. Citado en: S. Demetrian El dios vivo y 
verdadero. Premio Cervantes 2009, 49. 
 
4.- Torres Prieto, Juana Mª “Mulieres diaconissae: Ejemplos 
paradigmáticos en la iglesia oriental de los ss. IV-V”, Diakonia, Diakoniae, 
Diaconato. Semantica e Storia nei Padri della Chiesa. Studia Ephemeridis 
Auigustinianum, 117, 2010, 625-638  
Indicios de Calidad: ERIH C. 
 
5.-  Marcos, Mar,  “Persecution, Apology and the Reflection on Religious 
Freedom and Religious Coercion in Early Christianiy”, Zeitschrift für 
Religionwissenschaft, 20, 1 (2012), 34-68. 
Indicios de calidad: ERIH C 
 
6.- Cardete del Olmo, Mª Cruz , “Perception, image and power. The Valley 
of Temples in Akragas”, en Lévêque, L., Ruiz del Árbol, M. (ed.) Patrimoine, 







images, mémoire des paysages européens/ Heritage, images and memory of European 
Landscapes, París, 2010, pags. 29-40.  
Indicios de calidad: Editorial de enorme prestigio y referencia en su campo. 
La obra es producto de una ACTION COST (A27, Understanding pre-
industrial structures In rural and mining landscapes (LANDMARKS), 2004-
2008) que implicó a más de 11 grupos de investigación de toda Europa. 
Las contribuciones individuales fueron encargadas por los coordinadores y 
sometidas a la selección de calidad del grupo.) 
 
Equipo 2.- Filosofía y religión.  
7.- Fathi Triki, Vicente Serrano, Ricardo Parellada y Txetxu Ausín (eds.), 
Formes de rationalité et dialogue interculturel Hildesheim/Zürich/New York: 
OLMS, 2006. ISBN 3-487-13032-7 .  
Indicios de calidad: Es una de las editoriales extranjeras de mayor prestigio. 
Publicaciones sujetas a aprobación por un comité editorial constituido 
por especialistas internacionales. Calidad de la Editorial: SPI Scholarly 
Publisher Indicators, General 16.48 (nº de orden 53), por disciplina 3,85. 
12 referencias en Google Académico.  
Citas: Varani, G. (2008). Studia Leibnitiana, 48-71. 
 
8.- Rovira, Rogelio, “Si quidem Deus est, unde mala? Examen de la 
adecuación del argumento del libre albedrío como solución de la aporía 
capital de la teodicea”, en Anuario Filosófico XLIII (2010), pp. 121-160. 
(ISSN 0066-5215). 
Indicios de calidad: Revista indexada en: Arts and Humanities Citation 
Index (A&HCI) del ISI (Institute of Scientific Information). 2010 - CIRC: 
Categoría A 2010 - CARHUS Plus+ (Agència de Gestió d'Ajuts 
Universitaris i de Recerca): Categoría A; ICDS (Índice Compuesto de 
Difusión Secundaria, MIAR): 9.977 [1ª posición de las revistas españolas].  
 
9.- Bernabé Pajares, Alberto,  Platón y el orfismo. Diálogos entre religión y 
filosofía, Madrid, Abada, 2011. 
Indicios de calidad: Traducido al portugués: Platão e o orfismo. Dialogos entre 
religião e filosofia, Sao Paulo, Anablume, 2011.En preparación una 
traducción al italiano, ed. Vita e Pensiero. 
Reseñas: E. Garzón en: ’Ilu 17, 2012, 258-2510; I. Costa, Synthesis 19, 
2012, 142-148. 
 
10.- Millán Alba, J. A. Moralistas franceses. Máximas, Pensamientos y Caracteres. 
Edición, Traducción y Notas de Los Pensamientos de Pascal, Máximas 
completas de La Rochefoucauld, Los Caracteres de La Bruyère, las Máximas 
de Chamfort, los Pensamientos de Vauvenarges, y los Pensamientos de 
Joubert. Ed. Almuzara. Col. Biblioteca de Literatura Universal. (Fundación 
Biblioteca de Literatura Universal. Secretaría de Estado de Cultura), 2008: 
1205 
Indicios de calidad: Prestigio de la colección, considerada como las 
publicaciones de referencia para el mundo de habla hispánica. Numerosas 
reseñas en prensa, entre las que cabe señalar, F. Savater, "Despierta y 
lee", El País, Vida & Artes,16, septiembre, 2008. 
 







11. J. Bustamante, “Tide-like Diasporas in Brazil: from Slavery to Orkut”. 
In A. Alonso and Pedro Oiarzabal (eds.), Digital Diasporas. Reno, University 
of Nevada Press, 2010. Indicios de calidad: University of Nevada Press 
publica trabajos de investigación originales y de alta calidad académica. 
Digital diasporas tiene tres recensiones y 16 citas en Google Académico. El 
capítulo tiene cuatro citas en Google Académico, y se encuentra 
recogido en el compendio de los artículos más relevantes del año sobre 
el tema de la esclavitud, publicado anualmente en la revista Slavery and 
Abolition: A journal of Slave and Post-Slave Studies, Vol. 32, 4 (2011), págs. 
607-688 con el título “Slavery: Annual Bibliographical Suplement 
(2010)”, a cargo de Thomas Thurston. Mi artículo aparece en la pág. 
646. 
 
12. García Norro, Juan José,  “Los mitos del mal según Paul Ricoeur” en S. 
Montero (ed.), Los rostros del mal, Madrid: Ediciones Khaf, 2010, pp. 215-
255 [ISBN 978-84-9920-023-1].  
Indicios de Calidad: Reseñas: P. M. de Cossío, Ilu, Revista de Ciencias de las 
religiones 16, 2011, pp. 311-346; L. Manzanera Clio: Revista de Historia 106, 
2010 pp. 106; J. García Cardiel, Gerión 29/2, 2011 pp. 133-136. 
 
Equipo 3.- Sociedad, ideología y religión. 
13.- Fernández-Coronado González, Ana,  "Sentido de la Cooperación del 
Estado laico en una sociedad multireligiosa". Revista General de Derecho 
Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado. N. 19, 2009. ISSN 1696-9669.  
Indicios de calidad: IN-RECJ (Ocupa el 1er puesto de 5) Índice de impacto 
0.109. Primer Cuartil. Área Derecho eclesiástico del Estado. 
Bases de datos que la incluyen: DICE, UCUA (UNIDAD PARA LA CALIDAD 
DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS). CATEGORÍA “A”-ALTA. ; 
ULRICH’S ; ISOC. Criterios Latindex cumplidos  34, Internacionalidad de 
las contribuciones  34.09, Categoría ANEP: B; Categoría CARHUS B . 
Citas: Celador Angón. O. Libertad de conciencia y Europa: Un estudio 
sobre las tradiciones constitucionales comunes y el Convenio Europea de 
Derechos Humanos, Dykinson, Madrid, 2010.; Contreras Mazario, JM. 
Marco Jurídico del factor religioso en España. Documentos del 
observatorio del Pluralismo religiosos en España, 2010. ; Guardia 
Hernández, JJ. La ley catalana de centros de culto. Autorización y 
proyecto de centros religiosos, en Ius Canonicum, vol. 51, 2011. ; Zoila 
Combalia, MR. Religion and the Secular State of Spain. Documento 
científico publicado on line en la Web del International Center for Law 
and Religion Studies.  
 
14.- Amérigo Cuervo-Arango, F.“Sistemas alternativos a la financiación 
estatal de la Iglesia católica en España. Una propuesta de modificación de 
la asignación tributaria” en Jiménez García, F. (Dir.) El principio de no 
confesionalidad del Estado español y los Acuerdos con la Santa Sede.  Universidad 
Rey Juan Carlos. Madrid 2007 págs. 89-126. Indicios de Calidad: La 
editorial es una de las editoriales jurídicas de mayor prestigio en España, 
que aparece en los principales índices como DICE o Latindex. Según el 
trabajo de investigación presentado por el Grupo de Evaluación de 
Publicaciones Científicas (EPUC) del CSIC, la editorial Dykinson con una 







puntuación de 45.96 ocupa el quinto lugar entre las editoriales jurídicas 
españolas.	
  	
  
Citado	
  en	
  Oscar Celador "Dimensión institucional, jurídica y constitucional 
de los Acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede de 1979" Huri-
Age Consolider-Ingenio 2010. 
 
15.-Sanmartín Arce, Ricardo, “Imágenes de la libertad y figuración 
antropológica en el horizonte de nuestra época”, 94 pp. Madrid, Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, 2010, ISBN: 978-84-7296-
327-6. 
Indicios de calidad: Reseña: Prof. Dr. D. Rafael Cuesta Ávila en la Revista 
de Dialectología y Tradiciones  Populares,  vol. LXVI, nº 2, pp. 541-547. 
2011, ISSN: 0034-7981 eISSN: 1988-8457.) 
 
16.- José Paulino, “Sobre la sacralidad en Yerma. Apuntes para una 
lectura.”  Coord. Itziar López Guil.  Versants, revista suiza de 
literaturas románicas, 58:3, Fascículo español, 2011, pp. 9-41. 
Monográfico García Lorca. ISSN  1663-005X   ISBN 978-2-05-102274-3; 
978-2-05-102277-4 
Indicios de calidad: ERIH.- INT-2, MIAR, ULRICHS, SUDOC) 
 
17.- Zomeño, Amalia “From Private Collections to Archives: How 
Christians Kept Arabic Legal Documents in Granada”, al-Qantara(2011), 
32/2, 461-479. 
Indicios de Calidad: Revista indexada SJR 2011: 0,120, posición 85/431; 
CIRC A. 
 
18.- Abboud-Haggar, Soha. "Precedentes andalusíes en la fiscalidad de 
las comunidades mudéjares." En la España Medieval 31 (2008): 475-512. 
Indicios de calidad: Revista indexada: RESH: 0,346; LATINDEX: índice 29; 
CNEAI: 12; ANECA: 15. Bases de Datos: 5. Citas: 1 (en Oficios, labores y 
fiscalidad de los mudéjares peninsulares: notas distintivas en Castilla y Aragón (ss. 
XIII-XVI), de María Florencia Mendizábal, Universidad de Buenos Aires) 
 
Equipo 4.- Las religiones en sus textos. 
19.- Trebolle Barrera , Julio, “Qumran Fragments of the Books of Kings”, 
en The Books of Kings. Sources, Composition, Historiography and Reception, eds. 
André Lemaire and Baruch  Halpern, Associate Editor Matthew J. 
Adams, Leiden · Boston: Brill, 2010, 41-66. ISBN 978 90 04 17729 1, 
ISSN 0083-5889. 
Indicios de calidad: Citas: en el mismo vol. A. Schenker (pp. 3 y 5) y B. 
Helpern – A. Lamaire (p. 149). Eugene Ulrich “The Evolutionary 
Production and Transmission of the Scriptural Books”, en Hanne von 
Weissenberg, Juha Pakkala and Marko Marttila (eds.), Changes in Scripture: 
rewriting and interpreting authoritative traditions in the Second Temple period, Berlin: 
De Gruyter, 2011, 47-64.  Hans Debel "Rewritten Bible, Variant Literary 
Editions and Original Text(s): Exploring the Implications of a Pluriform 
Outlook on the Scriptural Tradition”, en Changes in Scripture, p. 82.) 
 







20.- Álvarez-Pedrosa Núñez, J. A., "Krakow's Foundation Myth: An Indo-
European theme through the eyes of medieval erudition",  Journal of Indo-
European Studies 37, 1/2 (2009) 164-177. ISSN: 0092-2323. 
 Indicios de calidad: Revista recogida en las listas de ISI-Arts Humanities 
(Output for 2007). Clasificación ERIH: 1) Lista de la categoría Linguistics 
2007: INT1; 2) Lista de de la categoría Classical Studies 2007: INT2; 3) 
Lista de de la categoría Linguistics 2011: INT2. . El artículo está recogido 
en la web especializada: http://www.medievalists.net/, donde se puede 
descargar on-line.) 
 
21.- Luján Martínez, E. R., M. Herrero de Jáuregui, A. I. Jiménez San 
Cristóbal, R. Martín Hernández, M. A. Santamaría Álvarez y S. Torallas 
Tovar (eds.), Tracing Orpheus. Studies of Orphic Fragments, Sozomena 10, De 
 Gruyter, Germany, 2011. ISBN 978-3-11-026052-6. 
Indicios de calidad: Reseña: F. Díez de Velasco, Emérita 80, 1, 2012, 233-
235 
Publicado por la editorial Walter de Gruyter, una de las más prestigiosas 
editoriales en el campo de la filología y la lingüística. Está integrado 
dentro de la serie especializada Sozomena  Studies in the Recovery of Ancient 
Texts  On behalf of Herculaneum Society, cuyos editores en jefe son A. 
Barchiesi, R. Fowler, D. Obbink y N. Wilson. Las propuestas de publicación 
están sometidas a una rigurosa selección por un comité de expertos 
internacionales,  tal como puede consultarse en:  
http://www.degruyter.de/cont/glob/neutralReiEn.cfm?rc=22598) 
 
22.- Mendoza Tuñón, Julia M. "Muerte e inmortalidad en los Brāhmaṇas: 
la transición hacia la doctrina de la reencarnación", en A. Bernabé-M. 
Kahle-M. A. Santamaría (eds.), Reencarnación: La transmigración de las almas 
entre Oriente y Occidente, pp. 47-73 y 577-596, Abada, Madrid. 2011 ISBN 
978-84-15289-25-8. 
Indicios de calidad: Citas: M. Kahle 2011 "Empédocles y la pañcagnividya", 
en J.-A. Belmonte-J. Oliva (eds.), Esta Toledo. aquella Babilonia , Ediciones 
de la UCLM, pp. 441,  ISBN 978-84-8427-782-8. Publicado por ABADA, 
que mantiene una colección de reconocido prestigio y gran calidad en el 
ámbito de las humanidades. 
 
23.- Vegas Montaner, Seijas, G.  y del Barco, J. (eds.), Computer Assisted 
Research on the Bible in the 21st Century, Piscataway, NJ: Gorgias Press, 2010.  
Indicios de calidad: La editorial	
  norteamericana	
  Gorgias	
  Press	
  es	
  una	
  de	
  las	
  más	
  
prestigiosas,	
  de amplia difusión internacional y extenso catálogo de obras.	
  
La	
  publicación	
  fue	
  impulsada	
  por	
  el	
  Comité	
  científico	
  de	
  la	
  Editorial, tras	
  el	
  
impacto	
  y	
  relevancia	
  de los participantes en el Congreso Internacional 
"Bible and Computers", organizado por el proyecto de investigación 
AUTHOR	
  de	
  la	
  Universidad	
  Complutense,	
  Forma	
  parte	
  de	
  la	
  Serie Bible in 
Technology (vol. 5)	
  de la editorial. 
http://www.gorgiaspress.com/bookshop/p-56394-vegas-montaner-luis-
guadalupe-seijas-de-los-ros-zarzosa-javier-del-barco-janet-dyk-dean-
forbes-computer-assisted-research-on-the-bible-in-the-21st-
century.aspx 
 







 
24.- Torijano Morales, Pablo A. “Textual Criticism and the Text Critical 
edition of IV Regnorum,”  pp. 194-211 in After Qumran. Old and Modern 
Editions of the Biblical Texts – The Historical Books, edited by  H. Ausloos, B. 
Lemmelijn & J. Trebolle Barrera (BETL 246;  Leuven: Peeters, 2012).  
Indicios de calidad: Editorial del máximo prestigio internacional, 
especializada en publicaciones filológicas. Las contribuciones han sido 
encargadas a especialistas de prestigio por los editores, los más 
reconocidos especialistas en Textos de Qumram, y sometidas al criterio 
selectivo del comité de expertos de la editorial. 
 
25.- Jiménez San Cristóbal, A. I., "Τhe concepts of βάκχος and 
βακχεύειν in Orphism", pp. 46-60, en P. A. Johnston - G. Casadio (eds), 
Mystic Cults in Magna Graecia, Austin University of Texas Press 2009. 
Indicios de calidad: Reseña: Bryn Mawr Classical Review 2011.04.13. 
 
6.5. EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES 
 
Los miembros del Programa de Doctorado en Ciencias de las Religiones 
acreditan una amplia experiencia en la Dirección de Tesis Doctorales, en 
este campo y en otros campos relacionados.  
Los profesores incluidos en los equipos de investigación citados 
acumulan un total de 47 leídas entre 2007 y 2011, y el número de Tesis 
que avalan la experiencia en la dirección de Tesis Doctorales, en los 
Programas de Ciencias de la Religiones y en Programas de Doctorado 
anteriores pertenecientes a otros Departamentos de la Universidad. El 
número de Tesis doctorales se amplía notablemente si extendemos hacia 
atrás el marco temporal que se tiene en cuenta. 
Sólo en el marco del Instituto se han leído en los últimos 5 años oct. 
2007- oct. 2012, un total de  18 Tesis Doctorales dirigidas por 
profesores adscritos al Programa de Doctorado del Instituto. 
 
6.1.3. TESIS DE REFERENCIA DEFENDIDAS EN LOS ÚLTIMOS CINCO 
AÑOS (HASTA 10)  


Todas las Tesis Doctorales seleccionadas en este apartado han sido 
leídas en los Programas antecesores al que ahora se presenta en el 
Instituto de Ciencias de las Religiones. 


1.- Doctor:  QUERO MORENO, JUAN MANUEL                                         
Título:        El protestantismo en la renovación del sistema educativo de España. 
 Director:      JUAN BAUTISTA VILAR RAMÍREZ                                    
 Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
 Fecha de lectura:  03/10/2008 
Publicación: 
http://eprints.ucm.es/est/index.php?action=show_detail_eprint;id=878
4 
Indicios de calidad: Descargas:desde 2009 hasta 2012: 3478 desde 60 
países distintos. 
Incluida la referencia en Scientific Commons y en TDR.                                                                       
 







2.- Doctor:  HOWELL WILLIAMS, VICTORIA                                         
 Título:        Las figuras femeninas y la dimensión religiosa en la obra narrativa de 
José Jiménez Lozano.                                               
Director:      JOSÉ CIPRIANO PAULINO AYUSO                                    
 Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura:  28/01/2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
V. Howell Williams "Espíritus que llevan cadenas: Mujer y religión según F. 
Nietzsche",  Estudios Eclesiásticos 75(2000) pp.651-662 ISSN  0210-
1610  
Indicios de calidad: Revista indexada, CIRC grupo B 
 
3.- Doctor:  GARCIA MARIN, Alvaro                                              
Título:        La escritura y el absoluto: dimensiones místicas en la obra de Odiseas 
Elitis (1911-1996).                                                     
 Director:      PEDRO BÁDENAS DE LA PEÑA                                       
 Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura:  20/02/2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
Alvaro García Marín "Cuestiones preliminares para un estudio de la 
literatura fantástica griega:un caso de represión en el canon literario 
nacional", Erytheia: Revista de estudios bizantinos y neogriegos, , Nº. 30, 2009 , 
págs. 285-303 ISSN 0213-1986 
Indicios de calidad: Revista indexada: CIRC grupo B 
 
4.- Doctor:  PIMENTEL MARTÍNEZ, JOSEFINA                                       
Título: La Enseñanza Espiritual y Religiosa en el Cristianismo.(Análisis de casos de 
Enseñanza Espiritual y Religiosa en personas del Cristianismo Católico Romano, 
Protestantes y de la enseñanza de los Maestros Ascendidos).                                                                    
Directores:    MAIRENA GONZÁLEZ BALLESTEROS, MONSERRAT     
VICTORIA ABUMALHAM MAS, EDUARDO CHAMORRO ROMERO                                        
Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura:  15/07/2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
J.Pimentel Martínez "La conciencia psicológica en la enseñanza y la 
práctica espiritural y religiosa", Ilu. Revista de ciencias de las religiones 15 
(2010) págs. 147-169 ISSN 1135-4712. 
Indicios de calidad: Revista indexada: ERIH INT 2; CIRC C, Anep C. Incluida 


en Latindex. 
 
5.- Doctora: RODRÍGUEZ TORNE, M.ª Inmaculada 
Título de la Tesis: El libro de los proverbios: tres textos. Tres lecturas. El trasfondo 
sociocultural de los escritores, traductores, lectores y comunidades receptoras de TM. 
LXX y Vulg.: el caso de los proverbios. 
Directores: Julio Trebolle Barrera, Natalio Fernández Marcos 
Fecha de lectura: 27/09/2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude 







Publicación: 
Inmaculada Rodríguez Torné "Sin contar las mujeres: Las mujeres en el 
judaísmo del s. I" Reseña bíblica: Revista trimestral de la asociación 
bíblica española 44 (2004) pgs. 43-51 ISSN 1134-5233. 
Indicios de Calidad: Revista indexada, CIRC grupo D 
 
6.- Doctor: CARDERO LÓPEZ, José Luis 
Título de la Tesis:  La muerte que mira y baila: Gorgo, Hecate y las Danzas 
Macabras. Un estudio comparado de algunas dimensiones sobrenaturales del terror. 
Directores: Francisco Díez de Velasco Abellán, Francisco Javier 
Fernández Vallina 
Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura: 11/11/2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
Cardero López, J. L. "De lo Numinoso, a lo Sagrado y lo Religioso 
("Magische Flucht", Vuelo Mágico y éxtasis como experiencias con lo 
Sagrado)"Ilu. Revista de ciencias de las religiones 14(2009) 215-229. ISSN 
1135-4712.  
Indicios de calidad: Revista indexada: ERIH INT 2; CIRC C, Anep C. Incluida 
en Latindex 
 
7.- Doctor: WERESZCZYNSKI ANDRASON, Aleksander 
Título de la Tesis:  Qatal, Yigtol, Wegatal y Wayyigtol. Modelo pancrónico del 
sistema verbal de la lengua hebrea bíblica. Con el análisis adicional de los sistemas 
verbales de las lenguas Acadía y Árabe 
Director: Luis Vegas Montaner    
Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura: 29/11/2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
A. W. ANDRASON,  “The Biblical Hebrew Wayyiqtol – a dynamic definition”, 
Journal of Hebrew Scriptures 11 (2011) 1-50.  
Indicios de calidad: Revista indexada. Incluida en las Bases de Datos ATLA 
Religion Database, RAMBI yBiBIL. 
 
8.- Doctor:  KAHLE ARMBRUSTER, MARCOS DAVID                                    
 Título:        El surgimiento de la doctrina de la transmigración de las almas en la 
India.                                                              
Directores:    ALBERTO BERNABÉ PAJARES / EUGENIO RAMÓN LUJÁN 
MARTINEZ                                   
 Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de lectura:  27/10/2011 
Mención Doctorado Europeo. 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
- M. Kahle, "Parallelen zwischen der Katha Upanisad und der Palinodie des 
Sokrates in Platons Phaidros", En: Interkulturalität in der Alten Welt: Vorderasien, 
Hellas, Ägypten und die vielfältigen Ebenen des Kontakts, Editores: R. Rollinger, B. 
Gufler, M. Lang, I. Madreiter, Serie: Philippika, Marburger 







altertumskundliche Abhandlungen 34, Páginas: 361-381, Wiesbaden, 
Harrassowitz, 2010. ISBN: 978-3-447-06171-1, ISSN: 1613-
5628                             
Indicios de calidad: Reseñas: N. Vanthieghem, L’Antiquité Classique 80 
(2011), pp. 685-686; M. Seifert, Museum Helveticum 68 (2011), p. 116. 
Citado en: F. Casadesus Bordoy 2011, "Platón y la noción de 
transmigración de las almas", p. 285; M. A. Santamaría 2011, "La 
transmigración del alma en Grecia: de Ferecides de Siros a Píndaro", p. 
233; E. Luján 2011, The Cosmic Egg (OF 64, 79, 114), p. 85. 
Situación Actual: 
Profesor contratado a tiempo parcial para Griego y Latin (Greek & Latin) 
en la Languages and Literature Division; Saint Louis University - Madrid 
Campus. 
 
9.- Doctora:  SOLANO GALLEGO, ESTHER                                            
 Título:        Identidad en las comunidades chiitas de Brasil.  
Director:      LORENZO CARLOS R. JUNQUERA RUBIO                               
 Departamento:  I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES                             
Fecha de Lectura:  20/12/2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
-E. Solano Gallego "Feminismo islámico. ¿es el islam una religión 
igualitaria y emancipadora para la mujer?, Hesperia culturas del Mediterráneo, 
7, (2007) (Ejemplar dedicado a: Israel) , págs. 239-258 ISSN 1698-
8795. 
Indicios de Calidad: Revista indexada, CIRC grupo C   
 
10.- Doctora: CORRENTE, PAOLA 
Título: Dioniso y los "Dying gods": paralelos metodológicos 
Directores: ALBERTO BERNABÉ PAJARES,  / IGNACIO MÁRQUEZ ROWE 
Departamento: I.U. DE CIENCIAS DE LAS RELIGIONES 
Fecha de Lectura: 21/09/2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Publicación: 
P. Corrente "The Gods who Die and come back to Life: The Orphic 
Dionysus and his parallels in the Near East (OF 59 I-III and 327 II)" en en 
M. Herrero, A. I. Jiménez San Cristóbal, E. R. Luján, R. Martín, M. A. 
Santamaría, S. Torallas (eds.), Tracing Orpheus. Studies of Orphic Fragments in 
Honour of Alberto Bernabé, Berlin–Boston 2011. Editorial De Gruyter. pp.  
69-77. 
Indicios de Calidad: Reseña en Emérita 80, 1, 2012, 233-242. Editorial de 
referencia en los estudios del Mundo Antiguo. Las contribuciones a la 
publicación han estado sujetas a la evaluación externa por pares y a la 
evaluación por el comité científico de la editorial.  
 
 


	
  


	
  





